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De acuerdo con las disposiciones de la RG N° 576 de la 

Comisión Nacional de Valores (CNV), a continuación se 

presentan los resultados del ejercicio finalizado el 31 de di-

ciembre de 2018 y saldos a la misma fecha. Dichos saldos 

Reseña Informativa 
por el ejercicio finalizado                                                                   
el 31 de diciembre de 2018

31/12/18 31/12/17

Resultado operativo 2.408.857 18.345.568

Resultados financieros netos  (5.005.683)  (4.804.754)

Resultado por exposición a los cambios en el poder adquisitivo de la moneda 7.519.490 5.694.375

Resultado por participación en acuerdos conjuntos (6.024)  1.748 

Resultado antes del impuesto a las ganancias 4.916.640 (19.236.937)

Impuesto a las ganancias (1.831.553) (4.006.672)

Resultado del ejercicio 3.085.087 15.230.265

Otros resultados integrales que no se reclasificaran en ejercicios posteriores, 
neto del impuesto a las ganancias

2.251 (68.604)

Resultado integral total neto del ejercicio 3.087.338 (15.161.661)

1. Estructura de resultados integrales comparativa

Firmado a efectos de su identificación con nuestro informe de fecha 27-02-2018
PISTRELLI, HENRY MARTIN Y ASOCIADOS S.R.L. 

C.P.C.E.C.A.B.A. Tº1-Fº13

Germán E. Cantalupi
 Socio

Contador Público U.B.A.
C.P.C.E.C.A.B.A. Tº248-Fº60

se presentan comparativos, únicamente con los del ejerci-

cio 2017 de acuerdo a lo dispuesto por la RG N° 777/2018 

de la CNV y expresados en moneda del poder adquisitivo 

del 31 de diciembre de 2018: 
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31/12/18 31/12/17

Activo no corriente 51.356.499 48.154.291

Activo corriente 11.265.186 11.347.656

Total del Activo 62.621.685 59.501.947

Patrimonio neto 23.060.828 19.996.428

Pasivo no corriente 12.890.445 13.463.271

Pasivo corriente 26.670.412 26.042.248

Total del Pasivo 39.560.857 39.505.519

Total del pasivo más patrimonio neto 62.621.685 59.501.947

2. Estructura de situación financiera comparativa

Firmado a efectos de su identificación con nuestro informe de fecha 27-02-2018
PISTRELLI, HENRY MARTIN Y ASOCIADOS S.R.L. 

C.P.C.E.C.A.B.A. Tº1-Fº13

Germán E. Cantalupi
 Socio

Contador Público U.B.A.
C.P.C.E.C.A.B.A. Tº248-Fº60

31/12/18 31/12/17

Total efectivo generado por las operaciones 8.630.497 7.112.275

Total efectivo aplicado a las actividades de inversión (10.025.784) (8.089.617)

(Disminución) Aumento  de efectivo (1.395.287) (977.342)

Efectivo al inicio 2.872.275 4.537.467

Diferencia de cambio generada por el efectivo 412.372 10.740

Resultado por exposición a los cambios ene l poder adquisitivo de la moneda (858.897) (698.590)

Efectivo al cierre 1.030.463 2.872.275

Trimestre Oct/Dic'18 Oct/Dic'17

Energía comprada (GWh) 3.843 4.118

Energía facturada (GWh) (1) 3.414 3.363

Acumulada 31/12/18 31/12/18

Energía comprada (GWh) 17.718 17.521

Energía facturada (GWh) (1) 14.626 15.879

(1) No incluye energía entregada por peaje

3. Estructura de flujos efectivo comparativa

4. Datos estadísticos (en unidades físicas) comparativos (No cubierto por el informe del auditor)
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Firmado a efectos de su identificación con nuestro informe de fecha 27-02-2018
PISTRELLI, HENRY MARTIN Y ASOCIADOS S.R.L. 

C.P.C.E.C.A.B.A. Tº1-Fº13

Germán E. Cantalupi
 Socio

Contador Público U.B.A.
C.P.C.E.C.A.B.A. Tº248-Fº60

31/12/18 31/12/17

Liquidez 0,42 0,44

Solvencia 0,58 0,51

Inmovilización del capital 0,82 0,81

Deuda corto plazo / 

Patrimonio neto 1,16 1,3

Resultado neto del ejercicio (1)

Patrimonio neto promedio 22,8% 154.9%

Resultado neto del ejercicio (1) 

Ingresos por servicios 11,2% 59,5%

Resultado neto del ejercicio (1)

Activo promedio 8,1% 58.6% 

(1) Antes del impuesto a las ganancias.

5. Indices comparativos

6. Perspectivas futuras (No cubierto por el informe 

del auditor)

Tal como se menciona en la Nota 31 a los estados finan-

cieros, la Sociedad vino desarrollando su operación bajo 

un marco regulatorio adverso que ha afectado significati-

vamente los ingresos de su operación y su liquidez, y con-

dicionaron severamente las decisiones sobre acciones en 

la red, las que se limitaron a las factibles con los ingresos 

otorgados.

Edesur confía en que la resolución final de la RTI permitirá 

recomponer la ecuación económico-financiera prevista en 

la ley y en el Contrato de Concesión, y revertir los efectos 

en la red de los acotados niveles de inversión consecuen-

cia de la merma sostenida de ingresos en los años 2002 

a 2014 y consiguientes restricciones financieras, y así al-

canzar la normalización definitiva de la situación del servi-

cio eléctrico prestado por la Sociedad. Por otra parte, se 

encuentran avanzadas las conversaciones y reuniones de 

trabajo con las diversas autoridades del sector con relación 

al tratamiento a otorgarse a las obligaciones pendientes 

del Acta Acuerdo.

En cuanto a la política comercial, se trabajará en la mejora 

de la calidad percibida por los clientes y la optimización 

de los procesos comerciales. Alineado con lo anterior, se 

incrementarán los servicios de valor agregado a clientes, 

enfocados en la seguridad eléctrica en instalaciones domi-

ciliarias e industriales y en la eficiencia energética. Comple-

mentariamente, se continuará trabajando en la política del 

control de hurto de energía y la morosidad.
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La ganancia acumulada al 31 de diciembre de 2018 ascien-

de a $1.719,5 millones, por lo tanto se destinarán $154,3 

millones a la constitución de la Reserva Legal con el 5% 

del resultado del ejercicio 2018. Asimismo, el Directorio 

propone mantener el remanente en la cuenta de resulta-

dos acumulados.

Al 31 de diciembre de 2018 EDESUR presenta un capital 

de trabajo negativo por ($15.405 millones) principalmente 

como consecuencia de la deuda contraída con CAMME-

SA para financiar la operación de la Compañía durante la 

etapa de retraso en la actualización tarifaria. Situación que 

esperamos sea finalmente normalizada durante el trans-

curso del presente año por las autoridades, en virtud de 

Propuesta 
del Directorio 

los compromisos asumidos por ambas partes durante la 

realización de la Revisión Tarifaria Integral.

Los honorarios del Directorio y de la Comisión Fiscalizadora 

han sido deducidos del resultado neto del ejercicio.

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 26 de febrero de 2019.

 Directorio

Juan Carlos Blanco

Presidente





Respuesta Anexo iv
(Resolución General cnv 
n° 606/2012)
Empresa Distribuidora Sur 
Sociedad Anónima 
(o la “Sociedad”)
Informe de Gobierno 
Societario Ejercicio 2018
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Contenido
PRINCIPIO I. TRANSPARENTAR 
LA RELACIÓN ENTRE LA 
EMISORA, EL GRUPO 
ECONÓMICO QUE ENCABEZA 
Y/O INTEGRA Y SUS PARTES 
RELACIONADAS 

El marco para el gobierno societario debe: 

Recomendación I.1: Garantizar la divulgación por parte del 

Órgano de Administración de políticas aplicables a la rela-

ción de la Emisora con el grupo económico que encabeza 

y/o integra y con sus partes relacionadas.

Responder si:

La Emisora cuenta con una norma o política interna de 

autorización de transacciones entre partes relacionadas 

conforme al artículo 73 de la Ley Nº 17.811, operaciones 

celebradas con accionistas y miembros del Órganos de 

Respuesta Anexo iv
(Resolución General cnv 
n° 606/2012)
Empresa Distribuidora Sur 
Sociedad Anónima (o la 
“Sociedad”)
Informe de Gobierno 
Societario Ejercicio 2018

Administración, gerentes de primera línea y síndicos y/o 

consejeros de vigilancia, en el ámbito del grupo económico 

que encabeza y/o integra.  

Explicitar los principales lineamientos de la norma o política 

interna. 

En lo que hace a la relación con los grupos económicos, demás 

sociedades que participan directa o indirectamente en la Socie-

dad, accionistas y administradores, la sociedad aplica estricta-

mente las disposiciones de la Ley N° 19.550 y las Normas de 

la Comisión Nacional de Valores en virtud del dictado de la Ley 

de Mercado de Capitales Nº 26.831 y su Decreto Reglamenta-

rio 1023/13. En particular, se han cumplido en debido tiempo y 

forma en cada momento las exigencias relativas a contar con 

informes, como los del Comité de Auditoría, para el tratamiento 

y aprobación de operaciones con partes relacionadas cuando 

estas superan los límites que imponen las normas.

Los saldos y operaciones con sociedades relacionadas 

constan asimismo en los estados contables de la sociedad.
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Adicionalmente, por prestar un servicio público por con-

cesión la Sociedad está sujeta a la regulación del compre 

argentino que impone procedimientos de publicidad, parti-

cipación del organismo regulador y calificación de oferen-

tes de suma transparencia, además de los procesos de 

licitación y concurso público que se aplican entonces para 

la contratación de bienes y servicios.

Sin perjuicio del cumplimiento de la normativa vigente, la 

Emisora cuenta con normas al respecto en el Punto 3.1 del 

Código de Ética: 

Edesur adopta un sistema de gobierno corporativo inspi-

rado en los estándares más elevados de transparencia y 

corrección en la gestión empresarial. Dicho sistema de 

gobierno corporativo es conforme con lo previsto en la le-

gislación aplicable, incluyendo las Normas de la Comisión 

Nacional de Valores.

El sistema de gobierno corporativo adoptado por Edesur, 

además de constituir un instrumento esencial para garanti-

zar una gestión eficaz y un control válido de las actividades 

en el ámbito empresarial, está orientado:

>> a la creación de valor para los accionistas;

>> a la calidad del servicio para los clientes;

>> al control de los riesgos empresariales;

>> a la transparencia ante el mercado; 

>> a la conciliación de los intereses de todos los componen-

tes del accionariado, con particular atención a los peque-

ños accionistas; 

>> a promocionar la concienciación de la relevancia social 

de la actividad de Edesur y a la consecuente necesidad 

de dedicar la debida consideración, en su correspondien-

te desarrollo, a todos los intereses implicados. 

Independientemente de ello, todas las compras o contra-

taciones con empresas vinculadas se aprueban por el Di-

rectorio, cualquiera sea de su monto, y anualmente deben 

presentarse al Comité de Auditoría todas las compras y 

contrataciones realizadas con empresas vinculadas en ese 

lapso de tiempo más allá del monto involucrado.

Recomendación I.2: Asegurar la existencia de mecanismos 

preventivos de conflictos de interés.

Responder si:

La Emisora tiene, sin perjuicio de la normativa vigente, 

claras políticas y procedimientos específicos de identifi-

cación, manejo y resolución de conflictos de interés que 

pudieran surgir entre los miembros del Órgano de Admi-

nistración, gerentes de primera línea y síndicos y/o con-

sejeros de vigilancia en su relación con la Emisora o con 

personas relacionadas a la misma.  

Hacer una descripción de los aspectos relevantes de las 

mismas.

Sin perjuicio del cumplimiento de la normativa vigente, la 

Emisora cuenta con normas al respecto en el Punto 2 del 

Código de Ética, que se transcribe a continuación:

“2.3 Conducta correcta en caso de posi-
bles conflictos de intereses

En la realización de cualquier actividad, se deberán evitar 

situaciones donde los sujetos implicados en las transaccio-

nes estén, o aparenten estar, en un conflicto de intereses. 

Con esto se entiende, tanto que un colaborador tenga un 

interés diferente respecto a la misión de la empresa y al 

equilibrio de los intereses de los implicados o se beneficie 

"personalmente" de oportunidades de negocio de la em-

presa, como que los representantes de los clientes o de 

los proveedores, o de las instituciones públicas, actúen en 

contra de las obligaciones vinculadas a su cargo, en sus 

relaciones con Edesur”.

Se presta especial atención en las relaciones con organis-

mos gubernamentales y entidades de bien público con las 

que se colabora, verificando que no se produzcan conflic-

tos de intereses con los empleados de los mismos o de las 

familias de dichos empleados y, en tal sentido, se cuenta 

con un Protocolo de Actuación ante Funcionarios Públicos.

Asimismo, la sociedad cuenta con una Política Interna so-

bre Conflictos de Interés que determina los criterios gene-

rales de comportamiento que deben seguir sus destina-

tarios en las operaciones que ellos efectúen, con el fin de 

contribuir a la transparencia y protección de los intereses 

de la Compañía, estableciendo mecanismos para revelar 

potenciales Conflictos de Interés. 
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Incluye las normas de la Compañía en materia de reporte, 

análisis y definición de situaciones susceptibles de generar 

Conflictos de Interés. 

Recomendación I.3: Prevenir el uso indebido de informa-

ción privilegiada.

Responder si:

La Emisora cuenta, sin perjuicio de la normativa vigente, 

con políticas y mecanismos asequibles que previenen el 

uso indebido de información privilegiada por parte de los 

miembros del Órgano de Administración, gerentes de pri-

mera línea, síndicos y/o consejeros de vigilancia, accionis-

tas controlantes o que ejercen una influencia significativa, 

profesionales intervinientes y el resto de las personas enu-

meradas en los artículos 7 y 33 del Decreto Nº 677/01.

Hacer una descripción de los aspectos relevantes de las 

mismas.

Sin perjuicio del cumplimiento de la normativa vigente, la 

Emisora cuenta con normas al respecto en el Punto 2 del 

Código de Ética, que se transcribe a continuación:

“2.4 Confidencialidad

Edesur asegura la confidencialidad de la información que 

posee y se abstiene de buscar datos reservados, salvo 

en caso de expresa autorización y conformidad con las 

normas jurídicas vigentes. Además, los colaboradores de 

Edesur no deberán utilizar información reservada para fi-

nes no vinculados al ejercicio de su propia actividad, como 

en el caso de abuso de información confidencial o manipu-

lación del mercado.

3.3 Control de la información privilegiada

Edesur adopta Políticas específicas para la gestión y el tra-

tamiento de la información reservada, que contiene los pro-

tocolos para la comunicación al exterior de documentos e 

información relativa a Edesur, con particular referencia a la 

información privilegiada. Los exponentes empresariales, los 

empleados y los colaboradores de Edesur deben evitar com-

portamientos que puedan dar lugar a fenómenos de abuso 

de información confidencial y de manipulación del mercado, 

también por parte de terceros; con el fin de garantizar la 

máxima transparencia se adoptarán procedimientos en ma-

teria de gestión de información reservada respetuosos con 

la legislación vigente de la Comisión Nacional de Valores.

3.4 Tratamiento de la información

Edesur trata la información de los implicados respetando ple-

namente la confidencialidad y la privacidad de los interesados.

Con este fin, se aplican y se actualizan constantemente 

políticas y procedimientos específicos para la protección 

de la información; en particular, Edesur:

>> ha establecido una estructura organizativa para el trata-

miento de la información que garantiza una separación 

adecuada de los roles y de las responsabilidades;

>> clasifica la información por niveles de criticidad crecien-

tes, y adopta las contramedidas pertinentes en cada 

fase del tratamiento;

>> exige que las terceras partes que intervienen en el tra-

tamiento de la información suscriban acuerdos de con-

fidencialidad. 

3.6 Comunicaciones con al exterior

La comunicación de Edesur con los ámbitos en los que 

realiza su labor (también a través de los medios de comu-

nicación) se caracteriza por el respeto del derecho de in-

formación; en ningún caso se permite divulgar noticias o 

comentarios falsos o tendenciosos.

Todas las actividades de comunicación respetan las leyes, 

las reglas, las prácticas de conducta profesional y se llevan 

a cabo con claridad, transparencia y oportunidad, salva-

guardando, entre otras, las informaciones sensibles a los 

precios y los secretos industriales”.

Asimismo, Edesur cuenta con una política de “Protección 

y Clasificación de la información” que establece el modelo 

de clasificación y protección de todos los datos y docu-

mentos del Grupo Enel, al asegurar que la información sea 

gestionada y protegida de manera adecuada a través de 

todo su ciclo de vida.

>> aplica a todas las personas empleadas en el Grupo Enel, 

incluidos contratistas, subcontratistas o cualquier otra 

parte que realiza alguna actividad para el Grupo.
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>> Abarca todos los datos e información tanto de propiedad 

del Grupo Enel, como aquellos creados, gestionados, re-

cogidos, almacenados o difundidos (tanto interna como 

externamente).

Los principales contenidos refieren a:

>> El sistema de clasificación de la información y las cate-

gorías de seguridad,

>> Los roles y responsabilidades en el manejo y la protec-

ción de los activos de información

>> Las medidas de seguridad para las categorías de segurida

Recientemente, contamos con un Registro de Personas 

con Acceso a Información Sensible que se rige por un Pro-

cedimiento específico creado al efecto.

También se cuenta con la Política “Management of local 

Access to ICT Systems” que establecer las definiciones 

para la gestión de acceso lógico a sistemas de informa-

ción (Sistemas TIC), con el objeto de reducir el riesgo de 

acceso no autorizado a recursos e información del Grupo 

Enel y mantener la confidencialidad, la integridad y la dis-

ponibilidad de los datos. Aplica a todos los empleados del 

Grupo Enel, contratistas y otros usuarios que trabajen para 

empresas del Grupo Enel

Hay dos instructivos operativos: 

>> “Compromisos de Confidencialidad”: establecer las 

disposiciones que consideran la confidencialidad y tra-

tamiento seguro de la información que se va a utilizar 

en el desempeño de las funciones en y para la empresa 

por parte del trabajador, colaborador o persona externa 

a raíz de una contratación laboral o de servicio. Aplica a 

todas las personas que integran las empresas del Grupo 

ENEL en Argentina o terceros relacionados (auditores, 

consultores, otros) al que se le haya otorgado permiso 

de acceso a la documentación, sistemas de información, 

bases de datos, equipos informáticos o servicios de tec-

nologías de información.

>> “Instructivo Operativo “Escritorio Limpio y Bloqueo de 

Pantalla”

Objetivo: Establece disposiciones que permiten crear 

cultura de seguridad y confianza y prevenir riesgos de 

acceso no autorizado, pérdidas o daños a la información, 

dentro o fuera del horario laboral.

Finalmente, en el “Programa de Cumplimiento de Respon-

sabilidad Penal Corporativa” se establece el delito de “Abu-

so de Mercado”, controles y normas de conducta a los fines 

de evitar delitos.

PRINCIPIO II. SENTAR LAS 
BASES PARA UNA SÓLIDA 
ADMINISTRACIÓN Y 
SUPERVISIÓN DE LA EMISORA

El marco para el gobierno societario debe:

Recomendación II. 1: Garantizar que el Órgano de Adminis-

tración asuma la administración y supervisión de la Emiso-

ra y su orientación estratégica. 

Responder si:

II.1.1 el Órgano de Administración aprueba:

II.1.1.1 el plan estratégico o de negocio, así como los obje-

tivos de gestión y presupuestos anuales,

II.1.1.2  la política de inversiones (en activos financieros y 

en bienes de capital), y de financiación,

II.1.1.3  la política de gobierno societario (cumplimiento Có-

digo de Gobierno Societario),

II.1.1.4 la política de selección, evaluación y remuneración 

de los gerentes de primera línea,

II.1.1.5 la política de asignación de responsabilidades a los 

gerentes de primera línea, 

II.1.1.6 la supervisión de los planes de sucesión de los ge-

rentes de primera línea,

II.1.1.7  la política de responsabilidad social empresaria,

II.1.1.8 las políticas de gestión integral de riesgos y de con-

trol interno, y de prevención de fraudes,

II.1.1.9 la política de capacitación y entrenamiento continuo 

para miembros del Órgano de Administración y de los ge-

rentes de primera línea,
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De contar con estas políticas, hacer una descripción de los 

principales aspectos de las mismas. 

El Directorio de la Sociedad tiene a su cargo la administra-

ción de la Sociedad por imposición legal, y no delega en 

terceros la aprobación de las políticas y estrategias gene-

rales adecuadas.

En tal sentido, el Directorio de la Sociedad aprueba el plan 

de negocios, los objetivos de gestión y presupuestos, la 

política de inversiones y financiación, las acciones de res-

ponsabilidad social empresaria, las políticas de control y 

gestión de riesgos, las políticas de cumplimiento de las 

normas de gobierno societario y toda aquella que hace al 

seguimiento periódico de los sistemas internos de infor-

mación y control.

El Directorio tiene acceso y decisión pero no aplica una 

política de supervisión en forma directa de los planes de 

sucesión de los gerentes de primera línea, dado que esa 

responsabilidad está delegada en la Gerencia de RRHH.  

Se adoptará un programa de orientación (induction) espe-

cífico y propio para asegurar a los miembros del Directorio, 

después de su nombramiento y durante el desempeño del 

cargo, un adecuado conocimiento, entre otras cosas, del 

sector de actividad, del negocio de la empresa, de la orga-

nización y de la evolución del entorno normativo y regulato-

rio de referencia.El Directorio toma las decisiones luego de 

los análisis de antecedentes y alternativas correspondien-

tes a cada circunstancia. Para ello, los directores cuentan 

con su experiencia personal e idoneidad profesional, así 

como con los antecedentes de los grupos empresarios y 

demás entidades en los que se desempeñan. 

II.1.2 De considerar relevante, agregar otras políticas apli-

cadas por el Órgano de Administración que no han sido 

mencionadas y detallar los puntos significativos.  

II.1.3 La Emisora cuenta con una política tendiente a garan-

tizar la disponibilidad de información relevante para la toma 

de decisiones de su Órgano de Administración y una vía de 

consulta directa de las líneas gerenciales, de un modo que 

resulte simétrico para todos sus miembros (ejecutivos, 

externos e independientes) por igual y con una antelación 

suficiente, que permita el adecuado análisis de su conte-

nido.  Explicitar.

El Directorio de la Sociedad, cuyos miembros se reúnen 

mensualmente según lo dispuesto en sus Estatutos, reci-

be de la Gerencia General, con la antelación suficiente para 

su análisis, un informe mensual de gestión sobre hechos 

relevantes, con descripción de la evolución de los indicado-

res de operación, económicos y financieros de la sociedad 

y el sector eléctrico, con el análisis de la implementación de 

estrategias y políticas de administración dispuestas por el 

Directorio, y con desarrollo de cuestiones relativas a la ges-

tión y administración de la Sociedad a tratar por el Directorio.

II.1.4. Los temas sometidos a consideración del Órgano 

de Administración son acompañados por un análisis de los 

riesgos asociados a las decisiones que puedan ser adop-

tadas, teniendo en cuenta el nivel de riesgo empresarial 

definido como aceptable por la Emisora.  Explicitar.

La Empresa revisa anualmente su Plan de Negocios a 

mediano plazo, identificando y ajustando con las últimas 

novedades, las partidas y los niveles de actividad que com-

pondrán su presupuesto anual de corto plazo. También 

efectúa una evaluación de las fortalezas, oportunidades, 

debilidades y amenazas que se vislumbran en los distin-

tos escenarios que se plantean, identificando riesgos con 

cierto nivel de probabilidad de ocurrencia. A medida que se 

avanza en la gestión anual, estos presupuestos (económi-

co-financieros y físicos) son tomados como referencia váli-

da, al momento de aplicar los mecanismos de seguimiento 

y control, a partir de los cuales se identifican las causas de 

los desvíos con la finalidad de aplicar acciones correctivas 

en los casos en que se requiera.

Recomendación II.2: Asegurar un efectivo Control de la 

Gestión de la Emisora. 

Responder si:

El Órgano de Administración verifica:

II.2.1  el cumplimiento del presupuesto anual y del plan de 

negocios,

II.2.2 el desempeño de los gerentes de primera línea y su 

cumplimiento de  los objetivos a ellos fijados (el nivel de 

utilidades previstas versus el de utilidades logradas, cali-

ficación financiera, calidad del reporte contable, cuota de 

mercado, etc.).
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Hacer una descripción de los aspectos relevantes de la po-

lítica de Control de Gestión de la Emisora detallando técni-

cas empleadas y frecuencia del monitoreo efectuado por el 

Órgano de Administración.

El Directorio verifica el cumplimiento del presupuesto, del plan 

de operaciones y de los objetivos trazados para la gestión.

El Directorio aprueba las políticas de control y gestión de 

riesgos y todas aquellas que tienen por objeto el segui-

miento periódico de los sistemas internos de información 

y control que lleva adelante la auditoría interna, y recibe los 

informes a sus requerimientos.

La Sociedad aplica el modelo COSO para cumplir con el 

sistema de control interno dispuesto por la Ley Sarbanes 

(“SOX”).

Adicionalmente, el Comité de Auditoría, que supervisa el 

funcionamiento de los sistemas de control interno, vela por 

la implementación y cumplimiento de las políticas de ries-

go y control e informa al respecto habitualmente al resto 

de los miembros del Directorio y anualmente a la autoridad 

de la oferta pública.

Recomendación II.3: Dar a conocer el proceso de evalua-

ción del desempeño del Órgano de Administración y su 

impacto. 

Responder si:

II.3.1 Cada miembro del Órgano de Administración cumple 

con el Estatuto Social y, en su caso, con el Reglamento del 

funcionamiento del Órgano de Administración. Detallar las 

principales directrices del Reglamento. Indicar el grado de 

cumplimiento del Estatuto Social y Reglamento.  

Todos los miembros del Órgano de Administración cumplen 

íntegramente las responsabilidades a su cargo establecidas 

tanto en el Estatuto Social como en el Reglamento de funcio-

namiento del Órgano de Administración relacionadas con la 

obligación de reunirse mensualmente, respetar las formalida-

des dispuestas para la realización de la convocatoria y envío 

y recepción de documentación, respetar las condiciones re-

queridas para la formación del quórum y las mayorías y sobre 

todo participar activamente en la administración de la Emiso-

ra. Los miembros del Directorio cuentan con idoneidad moral 

y profesional y dilatada experiencia profesional y laboral en 

los sectores relativos a la actividad de la sociedad y al mundo 

empresario.

II.3.2 El Órgano de Administración expone los resultados de 

su gestión teniendo en cuenta los objetivos fijados al inicio 

del período, de modo tal que los accionistas puedan evaluar 

el grado de cumplimiento de tales objetivos, que contienen 

tanto aspectos financieros como no financieros.  Adicional-

mente, el Órgano de Administración presenta un diagnósti-

co acerca del grado de cumplimiento de las políticas men-

cionadas en la Recomendación II, ítems II.1.1.y II.1.2.

Detallar los aspectos principales de la evaluación de la 

Asamblea General de Accionistas sobre el grado de cum-

plimiento por parte del Órgano de Administración de los 

objetivos  fijados  y de las políticas mencionadas en la Re-

comendación II, puntos II.1.1 y II.1.2, indicando la fecha de 

la Asamblea donde se presentó dicha evaluación.

Mensualmente sus integrantes analizan y toman decisio-

nes sobre la evolución en la implementación de políticas 

aprobadas y la gestión en torno a ellas, contando así con 

la capacidad para actualizar y ajustar sus decisiones. Es 

por ello que no se estima necesario un procedimiento guía 

para evaluar su propia gestión.

El Directorio expone los resultados de gestión con total de-

talle en los estados contables y la memoria que los acom-

paña, donde se describen los aspectos más relevantes de 

la actividad reglada de la sociedad, el impacto de las medi-

das del concedente y autoridades del sector, y las acciones 

adoptadas respecto de aquellas. 

En este sentido es dable mencionar que, durante el año 

2018 el Directorio sometió todo su funcionamiento a juz-

gamiento y evaluación en su participación al Premio a la 

Calidad en la Gestión de Directorios en su edición 2018.

Es el Premio más importante y prestigioso al que pueden 

aspirar empresas y organizaciones sin fines de lucro, que 

puedan exhibir una gestión organizacional de excelencia. El 

mismo, fue Instituido por la Ley 24.127/92 y otorgado por 

la Nación Argentina. Lo que se premia, entonces, es haber 

alcanzado y demostrado un elevado nivel de Excelencia en 

la Gestión del Directorio, por parte de las empresas y orga-

nizaciones galardonadas. Es organizado y administrado por 

la Fundación Premio a la Calidad.
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Toda organización que compite, lo hace con empresas de 

alto nivel y luego de una pre-admisión, es evaluada objetiva 

y profesionalmente por un conjunto de especialistas en la 

materia y recibe, independientemente de los resultados del 

concurso, un detallado informe en el que se indican clara-

mente sus fortalezas y aspectos a mejorar, describiendo las 

áreas en las que se recomienda realizar esfuerzos de mejo-

ra. En base a ello, podemos decir con orgullo que EDESUR 

posee Modelo de Excelencia en la Gestión de Directorios.

Este premio conlleva además, de todas las ventajas que 

el reconocimiento público en el ámbito nacional y el pres-

tigio, el Premio Nacional a la Calidad es una herramienta 

más que demuestra nuestro compromiso para promover 

nuestras best practices.

Es dable destacar que el Directorio de Edesur, resultó ga-

nador de este premio, el que fue entregado el día 18 de 

diciembre de 2018 a su Presidente Juan Carlos Blanco en 

la Casa Rosada por el Gobierno Nacional.

Recomendación II.4: Que el número de miembros exter-

nos e independientes constituyan una proporción significa-

tiva en el Órgano de Administración de la Emisora.

Responder si:

II.4.1 La proporción de miembros ejecutivos, externos e in-

dependientes (éstos últimos definidos según la normativa 

de esta Comisión) del Órgano de Administración guarda re-

lación con la estructura de capital de la Emisora. Explicitar.

De acuerdo con el Decreto PEN N° 714/1992, la adminis-

tración de la Sociedad está a cargo de un Directorio desig-

nado por Asamblea de sus Accionistas y compuesto por 

nueve directores titulares y nueve directores suplentes. 

Los accionistas de la Clase A tienen derecho a elegir cin-

co directores titulares y cinco directores suplentes y los 

accionistas de la Clase B tienen derecho a elegir cuatro di-

rectores titulares y cuatro directores suplentes, los cuales 

pueden ser independientes o no independientes según las 

condiciones que tengan frente a la Sociedad.

La modificación del número de directores requiere de apro-

bación previa por parte del Ente Nacional Regulador de la 

Electricidad.

En cuanto a las condiciones de los directores, en la Socie-

dad se han designado y se designa en su mayoría a funcio-

narios o ejecutivos de sociedades con participación directa 

o indirecta en la Sociedad, debido al aporte relevante de la 

experiencia en cada sector e incluso en otras entidades. 

Por su parte, para el cumplimiento de lo dispuesto en el 

nuevo texto de las Normas (N.T.2013) de la Comisión Na-

cional de Valores en virtud del dictado de la Ley de Mer-

cado de Capitales Nº 26.831 y su Decreto Reglamentario 

1023/13, el Directorio ha contado y cuenta con directores 

independientes propuestos por sus accionistas en una 

cantidad suficiente para conformar el Comité de Auditoría, 

que elige el mismo Directorio, de acuerdo a ley, por lo que 

no se encuentra necesidad de fijar una política al respecto. 

II.4.2 Durante el año en curso, los accionistas acordaron 

a través de una Asamblea  General una política dirigida a 

mantener una proporción de al menos 20% de miembros 

independientes sobre el número total de miembros del Ór-

gano de Administración. 

Hacer una descripción de los aspectos relevantes de tal 

política y de cualquier acuerdo de accionistas que permita 

comprender el modo en que miembros del Órgano de Ad-

ministración son designados y por cuánto tiempo. Indicar 

si la independencia de los miembros del Órgano de Admi-

nistración fue cuestionada durante el transcurso del año y 

si se han producido abstenciones por conflictos de interés.

La Sociedad cumple con los criterios impuestos por las 

normas vigentes en cuanto a la independencia de los di-

rectores. La Asamblea Anual celebrada el 27 de abril de 

2018, designó 9 directores, de los cuales, 2 de ellos son in-

dependientes de acuerdo a los criterios de independencia 

establecidos por la CNV.

El modo de designación de los miembros del Órgano de 

Administración, indicado en el Punto II.4.1, está estable-

cido en el Estatuto Social que solo puede modificarse con 

aprobación del Ente Nacional Regulador de la Electricidad. 

La designación es por un ejercicio. La independencia de los 

miembros del Órgano de Administración no fue cuestio-

nada durante el transcurso del año y no se han producido 

abstenciones por conflictos de interés.

Asimismo, el Directorio estima acorde que el accionista 

que proponga directores con condición de independientes 
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brinde la motivación que estime respecto de tal indepen-

dencia y las recomendaciones respectivas. 

Cabe agregar, que en la asamblea que designa directores, 

cada vez que los accionistas proponen candidatos informan 

respecto de la condición de independiente o no indepen-

diente que reviste cada persona propuesta y luego, dentro 

del plazo de 10 días de celebrada la asamblea que eligió di-

rectores, cada director presenta a la CNV la declaración jura-

da sobre su carácter de independiente o no independiente. 

El Directorio valora como adecuado el número de sus inte-

grantes y su actuación para llevar a cabo su misión y la del 

Comité de Auditoría en forma efectiva y eficiente.

Recomendación II.5: Comprometer a que existan normas 

y procedimientos inherentes a la selección y propuesta de 

miembros del Órgano de Administración y gerentes de pri-

mera línea de la Emisora.  

Responder si:

II.5.1. La Emisora cuenta con un Comité de Nombramientos:

El Directorio en su conjunto y, en virtud de la experiencia 

y antecedentes de sus miembros, es quien resuelve so-

bre las normas y procedimientos inherentes a la selección 

de directores y ejecutivos clave, y las normas de gobierno 

societario de la Compañía y supervisa su funcionamiento. 

II.5.1.1 integrado por al menos tres miembros del Órgano 

de Administración, en su mayoría independientes,

II.5.1.2 presidido por un miembro independiente del Órga-

no de Administración,

II.5.1.3 que cuenta con miembros que acreditan suficien-

te idoneidad y experiencia en temas de políticas de capi-

tal humano,

II.5.1.4 que se reúna al menos dos veces por año.  

II.5.1.5 cuyas decisiones no son necesariamente vinculan-

tes para la Asamblea General de Accionistas sino de carác-

ter consultivo en lo que hace a la selección de los miem-

bros del Órgano de Administración.

II.5. 2 En caso de contar con un Comité de Nombramien-

tos, el mismo:

II.5.2.1 verifica la revisión y evaluación anual de su regla-

mento y sugiere al Órgano de Administración las modifica-

ciones para su aprobación,

II.5.2.2 propone el desarrollo de criterios (calificación, ex-

periencia, reputación profesional y ética, otros) para la se-

lección de nuevos miembros del Órgano de Administración 

y  gerentes de primera línea,

II.5.2.3 identifica los candidatos a miembros del Órgano de 

Administración a ser propuestos por el Comité a la Asam-

blea General de Accionistas, 

II. 5.2.4  sugiere miembros del Órgano de Administración 

que habrán de integrar los diferentes Comités del Órgano 

de Administración acorde a sus antecedentes,

II. 5.2.5 recomienda que el Presidente del Directorio no sea 

a su vez el Gerente General de la Emisora,

II. 5.2.6 asegura la disponibilidad de los curriculum vitaes 

de los miembros del Órgano de Administración y gerentes 

de la primera línea en la web de la Emisora, donde quede 

explicitada la duración de sus mandatos en el primer caso,

II.5.2.7  constata la existencia de un plan de sucesión del 

Órgano de Administración y de gerentes de primera línea.

II.5. 3 De considerar relevante agregar políticas implemen-

tadas realizadas por el Comité de Nombramientos de la 

Emisora que no han sido mencionadas en el punto anterior.  

Recomendación II.6: Evaluar la conveniencia de que 

miembros del Órgano de Administración y/o síndicos y/o 

consejeros de vigilancia desempeñen funciones en diver-

sas Emisoras.

Responder si:

La Emisora establece un límite a los miembros del Órgano 

de Administración y/o síndicos y/o consejeros de vigilancia 

para que desempeñen funciones en otras entidades que 

no sean del grupo económico, que encabeza y/o integra la 
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Emisora. Especificar dicho límite y detallar si en el transcur-

so del año se verificó alguna violación a tal límite.

En cuanto a las condiciones de los directores y síndicos, en 

la Sociedad se han designado y se designa en su mayoría a 

funcionarios o ejecutivos  de sociedades con participación 

directa o indirecta en la Sociedad, debido al aporte relevan-

te de la experiencia en el sector eléctrico e incluso en otras 

entidades, por lo cual no hay una política para limitar el 

desempeño en estas últimas. Sin perjuicio de ello, desem-

peñan tales funciones dando cumplimiento a lo dispuesto 

en los artículos 272, 273 y 298 de la Ley General de Socie-

dades, los artículos 78, 99 y 117 de la Ley de Mercado de 

Capitales N° 26.831 y demás normativa aplicable.

Recomendación II.7: Asegurar la Capacitación y Desarrollo 

de miembros del Órgano de Administración y gerentes de 

primera línea de la Emisora.

Responder si:

II.7.1 La Emisora cuenta con Programas de Capacitación 

continua vinculado a las necesidades existentes de la Emi-

sora para los miembros del Órgano de Administración y ge-

rentes de primera línea, que incluyen temas acerca de su 

rol y responsabilidades, la gestión integral de riesgos em-

presariales, conocimientos específicos del negocio y sus 

regulaciones, la dinámica de la gobernanza de empresas y  

temas de responsabilidad social empresaria. En el caso de 

los miembros del Comité de Auditoría, normas contables 

internacionales, de auditoría y de control interno y de regu-

laciones específicas del mercado de capitales. 

Describir los programas que se llevaron a cabo en el trans-

curso del año y su grado de cumplimiento. 

En lo que hace a los programas de entrenamiento conti-

nuo para ejecutivos gerenciales, la Sociedad cuenta con 

los ofrecidos por el Grupo Enel, tales como el programa de 

desarrollo de liderazgo gerencial con un entrenamiento de 

una semana, además de las políticas y programas propios 

introducidos por Edesur S.A. sobre la base de conceptos 

y programas que aplica el Grupo Enel. Así, la Sociedad ha 

diseñado e implementado su propio Plan de Desarrollo del 

Potencial disponible para sus cuadros gerenciales.

Como se indicó en II.1.1.9, la Sociedad adoptará un progra-

ma de orientación (induction) específico y propio para ase-

gurar a los miembros del Directorio, después de su nom-

bramiento y durante el desempeño del cargo, un adecuado 

conocimiento, entre otras cosas, del sector de actividad, 

del negocio de la empresa, de la organización y de la evo-

lución del entorno normativo y regulatorio de referencia.

Además, adhiere al Plan de Desarrollo de Potencial que el 

Grupo Enel ofrece a sus ejecutivos, el cual contempla un 

Programa de Formación y Entrenamiento permanente en 

materia de Competencias Gerenciales (Liderazgo, Nego-

ciación, Relaciones Interpersonales, Gestión del Cambio, 

Innovación, Coaching, Visión de Negocio, etc.) destinado a 

Directores y ejecutivos gerenciales.

Los programas de capacitación que se desarrollaron duran-

te el año fueron:

Durante el año 2018 se realizaron presentaciones al di-

rectorio de la Ley 27.401 de “Responsabilidad Penal de 

las Personas Jurídicas” que consideraba el impacto que 

la misma podría tener en la sociedad y las herramientas 

con las que contamos, como parte integrante de nuestro 

programa de integridad. 

Se realizó también una formación al Directorio sobre el 

Proyecto tendiente a obtener la certificación de la Norma 

ISO 37.001 “Sistemas de Gestión Antisoborno”. La misma, 

especifica una serie de medidas para implementar contro-

les que mejoren la capacidad de prevención, detección y 

tratamiento del riesgo de soborno en la compañía.  Todo 

esto refuerza el compromiso que ha asumido la sociedad 

de llevar sus negocios en forma abierta, con honestidad, 

integridad, conforme a la ley y a los estándares de ética 

más estrictos, así como la prevención de comportamientos 

criminales, lo que puede conducir a una eventual responsa-

bilidad penal corporativa. 

Adicionalmente, el Compliance Officer reforzó los conceptos 

claves del Modelo de Prevención de Riesgos Penales que 

dota a la Compañía de un sistema de control que prevenga 

la comisión de delitos en todos los procesos, dando cumpli-

miento a lo que dispone la normativa y legislación aplicable y 

expuso sobre cuestiones externas que afectan el Modelo de 

Prevención de Riesgos / Sistema de Gestión Antisoborno, 

en relación a la LEY 27.401 –  “Responsabilidad Penal de las 



Edesur S.A. 95

Personas Jurídicas". En este marco el modelo recibió una 

actualización durante el transcurso del año 2018.

  

II.7.2 La Emisora incentiva, por otros medios no mencio-

nadas en II.7.1,  a los miembros de Órgano de Administra-

ción y gerentes de primera línea mantener una capacita-

ción permanente que complemente su nivel de formación 

de manera que agregue valor a la Emisora. Indicar de qué 

modo lo hace. 

Ver respuesta II.7.1.

PRINCIPIO III. AVALAR UNA 
EFECTIVA POLÍTICA DE 
IDENTIFICACIÓN, MEDICIÓN, 
ADMINISTRACIÓN Y 
DIVULGACIÓN DEL RIESGO 
EMPRESARIAL

En el marco para el gobierno societario: 

Recomendación III: El Órgano de Administración debe con-

tar con una política de gestión integral del riesgo empresa-

rial y monitorea  su adecuada implementación. 

Responder si:

III.1 La Emisora cuenta con políticas de gestión integral de 

riesgos empresariales (de cumplimiento de los objetivos 

estratégicos, operativos, financieros, de reporte contable, 

de leyes y regulaciones, otros). Hacer una descripción de 

los aspectos más relevantes de las mismas. 

La gestión de riesgos es actualizada, supervisada y verifi-

cada conforme a la práctica en la materia.

Las distintas áreas llevan adelante la gestión y control de 

riesgos, que permite al Directorio la caracterización y de-

terminación de los niveles de incertidumbre inherentes al 

desarrollo del negocio, permitiendo avanzar en el control y 

gestión de los riesgos  más relevantes de cada área. 

El Directorio, con el objeto de preservar la independencia 

del auditor externo y  evaluar las políticas de control inter-

no, es asistido en sus funciones por el Comité de Auditoría.

La normativa fija al Comité de Auditoría la tarea de su-

pervisar el sistema de control interno, de manera que los 

riesgos principales concernientes a la Sociedad resulten 

identificados, como así también adecuadamente medidos, 

administrados y monitoreados, determinando además, cri-

terios de compatibilidad de dichos riesgos con una sana y 

correcta gestión de la empresa, basada en principios, polí-

ticas e instrucciones establecidos y actualizados conforme 

las necesidades.

Asimismo, Edesur cuenta con Internal Audit Guidelines, 

documento que define la metodología para para identificar 

y evaluar los riesgos inherentes y residuales asociados con 

las actividades de la Compañía y también con una Guía de 

identificación de riesgos y oportunidades específicamente 

dentro del Sistema Integrado de Gestión.

Como tema prioritario en la definición del sistema de con-

trol interno, la Sociedad ha participado en el proyecto im-

plementado por su grupo de control “Gobierno, Riesgo y 

Cumplimiento” (Governance, Risk and Compliance “GRC” 

y el Enel Global Compliance Program “EGCP”) cuyo prin-

cipal objetivo es garantizar la existencia de una adecuada 

segregación de funciones en los accesos a los sistemas de 

gestión que soportan los procesos de negocio que gene-

ran información financiera.

III.2 Existe un Comité de Gestión de Riesgos en el seno 

del Órgano de Administración o de la Gerencia General. 

Informar sobre la existencia de manuales de procedimien-

tos y detallar los principales factores de riesgos que son 

específicos para la Emisora o su actividad y las acciones 

de mitigación implementadas. De no contar con dicho Co-

mité, corresponderá describir el papel de supervisión des-

empeñado por el Comité de Auditoría en referencia a la 

gestión de riesgos.

Asimismo, especificar el grado de interacción entre el Ór-

gano de Administración o de sus Comités con la Gerencia 

General de la Emisora en materia de gestión integral de 

riesgos empresariales. 

Edesur, no cuenta con un Comité de Gestión de Riesgos 

específico en el sentido que lo requiere la resolución de la 

CNV. El Comité de Auditoría ejerce la supervisión impuesta 

en la normativa, y el Directorio y la Gerencia General defi-

nen las políticas y gestionan, respectivamente, los riesgos. 
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III.3 Hay una función independiente dentro de la Gerencia 

General área de la Emisora que implementa las políticas de 

gestión integral de riesgos (función de Oficial de Gestión 

de Riesgo o equivalente).  Especificar.  

Edesur, cuenta con un área especial de control de riesgos. 

Además, la sociedad cuenta la figura de compliance officer 

(Gerente de Auditoría Interna) que es la persona encargada 

de velar por el cumplimiento del Programa de Cumplimien-

to de Responsabilidad Penal Corporativa, documento que, 

como se describe en III.I, describe los principales riesgos y 

sus políticas asociadas.

III.4 Las políticas de gestión integral de riesgos son actuali-

zadas permanentemente conforme a las recomendaciones 

y metodologías reconocidas  en la materia. Indicar  cuáles). 

El Directorio aprueba las políticas de control y gestión de 

riesgos y todas aquellas que tienen por objeto el segui-

miento periódico de los sistemas internos de información 

y control que lleva adelante la auditoría interna, y recibe los 

informes a sus requerimientos.

La Sociedad aplica el modelo COSO para cumplir con el 

sistema de control interno dispuesto por la Ley Sarbanes 

(“SOX”).

Adicionalmente, el Comité de Auditoría, que supervisa el 

funcionamiento de los sistemas de control interno, vela por 

la implementación y cumplimiento de las políticas de ries-

go y control e informa al respecto habitualmente al resto 

de los miembros del Directorio y anualmente a la autoridad 

de la oferta pública.

El Código de Ética dispone en el Punto 3.1.

“En materia de control interno Edesur adopta un sistema 

específico que tiene como finalidad comprobar que los 

diversos procesos empresariales son adecuados en tér-

minos de eficacia, eficiencia y optimización económica; 

garantizar la fiabilidad y la corrección de los registros con-

tables; salvaguardar el patrimonio empresarial y garantizar 

la conformidad de las operaciones con las normativas in-

ternas y externas y las directivas y directrices empresaria-

les que tienen como objetivo asegurar una gestión sólida 

y eficaz”.

III.5  El Órgano de Administración comunica sobre los re-

sultados de la supervisión de la gestión de riesgos realiza-

da conjuntamente con la Gerencia General en los estados 

financieros y en  la Memoria anual. Especificar los principa-

les puntos de las exposiciones realizadas. 

La supervisión de la matriz de riesgos está a cargo princi-

palmente de la Gerencia de Auditoria Interna pero varias 

áreas de la Compañía analizan los mismos. Conforme al 

Plan Anual de Auditoria reporta al Comité de Auditoria los 

resultados de la gestión de riesgos realizada. 

También –en su carácter de compliance officer reporta el 

cumplimiento del Programa de Cumplimiento de Respon-

sabilidad Penal Corporativa documento descripto en III.I  de 

los principales riesgos y sus políticas asociadas.

Por su parte, la Memoria de la sociedad describe las acti-

vidades de la sociedad, proyecciones, principales indicado-

res, propuesta del directorio, etc.

PRINCIPIO IV. 
SALVAGUARDAR LA 
INTEGRIDAD DE LA 
INFORMACIÓN FINANCIERA 
CON AUDITORÍAS 
INDEPENDIENTES

El marco para el gobierno societario debe: 

Recomendación IV: Garantizar la independencia y transpa-

rencia de las funciones que le son encomendadas al Comi-

té de Auditoría y al Auditor Externo.  

Responder si:

IV.1. El Órgano de Administración al elegir a los integrantes 

del Comité de Auditoría teniendo en cuenta que la mayoría 

debe revestir el carácter de independiente, evalúa la conve-

niencia de que sea presidido por un miembro independiente.

Los miembros del Comité de Auditoría cuentan con amplia 

libertad y autonomía para exponer sus opiniones y peticio-

nes, deliberar y tomar decisiones de acuerdo a ley. En tal 

contexto, designan a su Presidente en base al consenso 

sobre sus condiciones para desempeñar tal cargo, y no 
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se considera necesario otorgar a determinados miembros 

más facultades que las que tienen otros. De todas mane-

ras, en Edesur el Comité de Auditoría está presidido por un 

Director Independiente.

IV.2 Existe una función de auditoría interna que reporta al 

Comité de Auditoría o al Presidente del Órgano de Admi-

nistración y que es responsable de la evaluación del siste-

ma de control interno.

El Directorio aprueba las políticas de control y gestión de 

riesgos y todas aquellas que tienen por objeto el segui-

miento periódico de los sistemas internos de información 

y control que lleva adelante la auditoría interna, y recibe los 

informes a sus requerimientos.

La función de Auditoría Interna contratada realiza revisio-

nes anuales sobre el Sistema de Control Interno de la Infor-

mación Financiera (SCIIF), conforme a lo establecido en la 

ley Sarbanes-Oxley de los Estados Unidos de América, así 

como en la ley 262/05 del Parlamento Italiano. Los resulta-

dos de las revisiones de cumplimiento, así como aquellas 

revisiones operativas realizadas a partir del plan de audito-

ría, son reportadas al Comité de Auditoría de Edesur.

Adicionalmente, el Comité de Auditoría, que supervisa el 

funcionamiento de los sistemas de control interno, vela por 

la implementación y cumplimiento de las políticas de ries-

go y control e informa al respecto habitualmente al resto 

de los miembros del Directorio y anualmente a la autoridad 

de la oferta pública.

Indicar si el Comité de Auditoría o el Órgano de Adminis-

tración hace una evaluación anual sobre el desempeño del 

área de auditoría interna y el grado de independencia de su 

labor profesional, entendiéndose por tal que los profesio-

nales  a cargo de tal función son independientes de las res-

tantes áreas operativas y además cumplen con requisitos 

de independencia respecto a los accionistas de control o 

entidades relacionadas que ejerzan influencia significativa 

en la Emisora. 

En cuanto a Gerencia de Auditoría Interna y los auditores 

internos, el Comité de Auditoría analiza e informa anual-

mente sobre su desempeño al Directorio y a las autorida-

des de la Oferta Pública.

Especificar, asimismo, si la función de auditoría interna rea-

liza su trabajo de acuerdo a las normas internacionales para 

el ejercicio profesional de la auditoría interna emitidas por 

el Institute of Internal Auditors (IIA).  

La función de auditoría interna realiza su trabajo y emite 

sus informes de acuerdo a las normas internacionales para 

el ejercicio profesional de la auditoría interna emitidas por 

el Institute of Internal Auditors (IIA). 

IV.3 Los integrantes del Comité de Auditoría hacen una eva-

luación anual de la idoneidad, independencia y desempeño 

de los Auditores Externos, designados por la Asamblea de 

Accionistas. Describir los aspectos relevantes de los pro-

cedimientos empleados para realizar la evaluación. 

En cuanto a los auditores externos, y dadas las exigencias 

legales de independencia, el Comité de Auditoría analiza e 

informa en cada caso la idoneidad, independencia y des-

empeño del auditor externo, informando anualmente sobre 

la calidad de las políticas de auditoría y el grado de objetivi-

dad e independencia del auditor externo. 

Asimismo, el código de Ética dispone en el Punto 3.1:

“Edesur S.A. confía la tarea de revisión del balance del 

ejercicio y del balance consolidado con total transparencia 

y respetando rigurosamente la normativa vigente. 

El que Edesur confíe a la empresa auditora, o bien a entida-

des vinculadas a su grupo, encargos adicionales respecto a 

la revisión contable se deberá considerar un hecho excep-

cional y está permitido sólo en condiciones de comprobada 

necesidad (desde un punto de vista legal, económico o de 

la calidad del servicio), limitándose únicamente a las tipolo-

gías de servicios cuyo suministro por parte de la empresa 

auditora o de sujetos vinculados a la misma no está prohi-

bido por la normativa de referencia. 

Para garantizar la independencia de la empresa auditora y 

la transparencia y la corrección del procedimiento, las mo-

dalidades para confiar los encargos adicionales a la propia 

empresa auditora y a su grupo Edesur se atiene estricta-

mente a lo dispuesto en las Normas de la Comisión Nacio-

nal de Valores”.  



98 Memoria y Estados Financieros 2018

IV.4  La Emisora cuenta con  una política referida a la ro-

tación de los miembros de la Comisión Fiscalizadora y/o 

del Auditor Externo; y a propósito del último, si la rotación 

incluye a la firma de auditoría externa o únicamente a los 

sujetos físicos.

Considerando la especificidad en la actividad de la Socie-

dad, ha sido política de la misma que exista estabilidad en 

la composición de la Comisión Fiscalizadora.

De acuerdo con las exigencias de independencia se han al-

ternado en los últimos años las firmas que prestaron servi-

cios de auditoría externa a la Sociedad. No se evalúa necesa-

rio aprobar políticas que excedan las disposiciones legales.

PRINCIPIO V. RESPETAR 
LOS DERECHOS DE LOS 
ACCIONISTAS

El marco para el gobierno societario debe:

Recomendación V.1: Asegurar que los accionistas tengan 

acceso a la información de la Emisora.

Responder si:

V.1.1 El Órgano de Administración promueve reuniones in-

formativas periódicas con los accionistas coincidiendo con 

la presentación de los estados financieros intermedios.  

Explicitar indicando la cantidad y frecuencia de las reunio-

nes realizadas en el transcurso del año.

La Sociedad informa a los accionistas a solicitud de los 

mismos, en lugar de promover reuniones informativas en 

forma periódica.  

V.1.2 La Emisora cuenta con mecanismos de información a 

inversores y con un área especializada para la atención de 

sus consultas.  Adicionalmente cuenta con un sitio web que 

puedan acceder los accionistas y otros inversores, y que 

permita un canal de acceso para que puedan establecer 

contacto entre sí. Detallar.

La Sociedad informa a los accionistas a solicitud de los 

mismos, en lugar de promover reuniones informativas en 

forma periódica.  

La Sociedad cuenta con un sitio web de libre acceso, con 

información y con la posibilidad para el usuario de transmitir 

sus inquietudes en un ámbito que garantiza la confidenciali-

dad e integridad con las técnicas más avanzadas. La página 

web se mantiene actualizada y es allí donde se publica la in-

formación más relevante para los accionistas, incluyendo los 

informes financieros, los estatutos sociales y los principales 

procedimientos en materia de gobierno corporativo, la com-

posición de los órganos sociales, la documentación para la 

asamblea de accionistas, el informe anual sobre el grado de 

cumplimiento del gobierno corporativo, etc.

Recomendación V.2: Promover la participación activa de to-

dos los accionistas.

Responder si:

V.2.1 El Órgano de Administración adopta medidas para 

promover la participación de todos los accionistas en las 

Asambleas Generales de Accionistas. Explicitar, diferen-

ciando las medidas exigidas por ley de las ofrecidas volun-

tariamente por la Emisora a sus accionistas. 

No se considera necesario adoptar medidas adicionales 

dirigidas a promover la asistencia de los accionistas minori-

tarios a las asambleas que no sean las que establece la Ley 

de Sociedades Comerciales, el estatuto social, las normas 

de la Comisión Nacional de Valores y de la Bolsa de Comer-

cio de Buenos Aires, que son la publicación de edictos en 

el Boletín Oficial, en un diario de circulación nacional y en 

el boletín de la Bolsa de Comercio de Buenos Aires y en el 

Boletín de la Bolsa de Comercio de Buenos Aires

V.2.2 La Asamblea General de Accionistas cuenta con un 

Reglamento para su funcionamiento que asegura que la 

información esté disponible para los accionistas, con sufi-

ciente antelación para la toma de decisiones. Describir los 

principales lineamientos del mismo.

La Asamblea General de Accionistas no cuenta con un Re-

glamento Específico para su funcionamiento. Se atiene a 

lo que establece la Ley 19.550, las normas de la Comisión 

Nacional de Valores y la Bolsa de Comercio de Buenos Ai-

res y el Estatuto Social.

V.2.3 Resultan aplicables los mecanismos implementa-

dos por la Emisora a fin que los accionistas minoritarios 
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propongan asuntos para debatir en la Asamblea General 

de Accionistas de conformidad con lo previsto en la nor-

mativa vigente. Explicitar los resultados.

Ver respuestas  V.2.1, V.2.2. y V.2.4.

V.2.4 La Emisora cuenta con políticas de estímulo a la par-

ticipación de accionistas de mayor relevancia, tales como 

los inversores institucionales. Especificar. 

Los accionistas de mayor relevancia son los grupos em-

presarios que están en el capital de la sociedad hace 20 

años, por lo cual no fueron ni se han estimado necesarias 

políticas de estímulo a la participación de otros inversores.

V.2.5 En las Asambleas de Accionistas donde se proponen 

designaciones de miembros del Órgano de Administración 

se dan a conocer, con carácter previo a la votación: (i)  la 

postura de cada uno de los candidatos respecto de la adop-

ción o no de un Código de Gobierno Societario; y (ii)  los 

fundamentos de dicha postura.

En las Asambleas de Accionistas anuales donde se propo-

nen designaciones de miembros del Órgano de Adminis-

tración, no se ha manifestado anteriormente, con carácter 

previo a la votación la postura de cada uno de los candida-

tos respecto de la adopción o no de un Código de Gobierno 

Societario. 

Recomendación V.3: Garantizar el principio de igualdad en-

tre acción y voto.

Responder si:

La Emisora cuenta con una política que promueva el prin-

cipio de igualdad entre acción y voto. Indicar cómo ha ido 

cambiando la composición de acciones en circulación por 

clase en los últimos tres años. 

La titularidad sobre el capital de la Sociedad ha cambiado 

en los últimos tres años. 

 

Durante los años 2014 y 2015, el capital social de Edesur 

estuvo conformado de la siguiente manera: 

>> Accionistas Clase A: 

-- Distrilec Inversora S.A. 506.421.831 acciones.

>> Accionistas Clase B: 

-- Chilectra S.A., 187.333.996 acciones

>> Enersis S.A., 199.929.758 acciones

-- Accionistas minoritarios, 4.899.443 acciones.

El 1° de julio de 2016, Chilectra S.A. se escindió dando lugar 

a una nueva sociedad denominada Chilectra Américas S.A. 

que recibió las participaciones accionarias que Chilectra S.A. 

ostentaba en Edesur S.A. (escisión inscripta en la Inspección 

General de Justicia el 29 de agosto de 2016 y registración 

efectuada por Caja de Valores S.A. el 24 de noviembre 2016). 

El 1° de julio de 2016, Enersis S.A. modificó su denomina-

ción por la de Enersis Américas S.A. (modificación inscripta 

en la Inspección General de Justicia el día 4 de agosto de 

2016 y registración efectuada por Caja de Valores S.A. el 13 

de septiembre de 2016). 

El 1° de diciembre de 2016, Enersis Américas S.A. modifi-

có posteriormente su denominación social por la de Enel 

Américas S.A. (modificación inscripta en la Inspección Ge-

neral de Justicia el 5 de abril de 2017). 

Con efectos al 1º de diciembre de 2016, Enel Américas S.A. 

absorbió a Chilectra Américas S.A. (inscripta en la Inspec-

ción General de Justicia el 5 de abril de 2017).

Con fecha 29 de diciembre de 2016, Enel Américas S.A. 

aportó todas las acciones que poseía en Edesur S.A. (origi-

nalmente la totalidad de acciones de titularidad de Enersis 

S.A. y de Chilectra S.A.) a Enel Argentina S.A. 

Recomendación V.4: Establecer mecanismos de protec-

ción de todos los accionistas frente a las tomas de control. 

Responder si:

La Emisora adhiere al régimen de oferta pública de adqui-

sición obligatoria.  Caso contrario, explicitar si existen otros 

mecanismos alternativos, previstos estatutariamente, 

como el tag along u otros.

La Sociedad no está adherida al régimen optativo de oferta 

pública de adquisición obligatoria; tampoco limita el ejer-

cicio de voto ni impone quórum agravado que no sea el 

dispuesto por el Estado Nacional al aprobar sus Estatutos 

por el Decreto PEN N° 714/1992. 
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Por consiguiente, no se encuentran razones para ponderar 

una alternativa a la situación actual en lo que hace al mer-

cado de control.

Actualmente la Ley de Mercado de Capitales N° 26.831 

cuenta con mecanismos de protección previstos por los  

artículos 86 a 96, los cuales se consideran adecuados y 

suficientes.

Recomendación V.5: Alentar la dispersión accionaria de la 

Emisora.

Responder si:

La Emisora cuenta con una dispersión accionaria de al me-

nos 20 por ciento para sus acciones ordinarias. Caso con-

trario, la Emisora cuenta con una política para aumentar su 

dispersión accionaria en el mercado.

Indicar cuál es el porcentaje de la dispersión accionaria 

como porcentaje del capital social de la Emisora y cómo ha 

variado en el transcurso de los últimos tres años. 

Dadas las decisiones del concedente en cuanto a extender 

la vigencia de medidas adoptadas para situaciones genera-

les (como la pesificación) y la de medidas transitorias (como 

el mantenimiento de lo dispuesto en acta acuerdo con 

Edesur), durante mucho tiempo, se generaron incertidum-

bres sobre el marco legal en que la sociedad desenvuelve 

su actividad, lo cual no la hacía atractiva para inversores o 

grupos. Ello sumado a que los accionistas actuales son del 

grupo internacional con más participación y experiencia en el 

sector eléctrico en Latinoamérica y empleados de la socie-

dad, no se ha visto necesario ni conveniente tomar acciones 

para alentar la dispersión accionaria.

Recomendación V.6: Asegurar que haya una política de divi-

dendos transparente. 

Responder si:

V.6.1 La Emisora cuenta con una política de distribución de 

dividendos prevista en el Estatuto Social y aprobada por la 

Asamblea de Accionistas en las que se establece las con-

diciones para distribuir dividendos en efectivo o acciones.  

De existir la misma, indicar criterios, frecuencia y condicio-

nes que deben cumplirse para el pago de dividendos.

 

El Estatuto Social de la Sociedad dispone lo siguiente:

“Artículo 36°. Las utilidades líquidas y realizadas se distri-

buirán de la siguiente forma: a) CINCO POR CIENTO (5%) 

hasta alcanzar el VEINTE POR CIENTO (20%) del capital 

suscripto por lo menos, para el fondo de reserva legal. b) 

Remuneración de los integrantes del Directorio dentro del 

porcentual fijado por el Artículo 261 del a Ley 19.550 (Texto 

Ordenado Decreto número 841/84) que no puede ser su-

perado, y de la Comisión Fiscalizadora. c) Pago de los divi-

dendos correspondientes a los Bonos de Participación para 

el personal. d) Las reservas voluntarias o previsiones que la 

Asamblea decida constituir. e) El remanente que resultare 

se repartirá como dividendo de los accionistas, cualquiera 

sea su clase. 

Artículo 37°. Los dividendos en efectivo serán pagados a 

los accionistas en proporción a las respectivas integracio-

nes, dentro de los treinta (30) días corridos de su aproba-

ción por la asamblea respectiva y los dividendos en acciones 

dentro de los tres (3) meses de su sanción.

Artículo 38°. Los dividendos en efectivo aprobados por la 

Asamblea y no cobrados prescriben a favor de la sociedad 

luego de transcurridos TRES (3) años a partir de la puesta 

a disposición de los mismos. En tal caso, integrarán una 

reserva especial, de cuyo destino decidirá la Asamblea de 

accionistas. Los dividendos en acciones también prescriben 

en el mismo plazo debiendo la sociedad proceder conforme 

establece el artículo 221 de la Ley 19.550. El producido de 

su realización integrará una reserva especial, de cuyo desti-

no decidirá la asamblea de accionistas”.

V.6.2 La Emisora cuenta con procesos documentados para 

la elaboración de la propuesta de destino de resultados acu-

mulados de la Emisora que deriven en constitución de reser-

vas legales, estatutarias, voluntarias, pase a nuevo ejercicio 

y/o pago de dividendos. 

Explicitar dichos procesos y detallar en que Acta de Asam-

blea General de Accionistas fue aprobada la distribución (en 

efectivo o acciones) o no de dividendos, de no estar  previs-

to en el Estatuto Social. 
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El proceso para la distribución de dividendos en efectivo 

consta en el Estatuto de la Sociedad, tal como se indica en 

el Punto V.6.1.

PRINCIPIO VI.  MANTENER 
UN VÍNCULO DIRECTO Y 
RESPONSABLE CON LA 
COMUNIDAD 

El marco para el gobierno societario debe:

 Recomendación VI: Suministrar a la comunidad la revelación 

de las cuestiones relativas a la Emisora y un canal de comu-

nicación directo con la empresa. 

Responder si:

VI.1 La Emisora cuenta con un sitio web de acceso público, 

actualizado, que no solo suministre información relevante de 

la empresa (Estatuto Social, grupo económico, composición 

del Órgano de Administración, estados financieros, Memo-

ria anual, entre otros) sino que también recoja inquietudes 

de usuarios en general.

La Sociedad cuenta con un sitio web de libre acceso, con 

información y con la posibilidad para el usuario de transmitir 

sus inquietudes en un ámbito que garantiza la confidenciali-

dad e integridad con las técnicas más avanzadas.

VI.2 La Emisora emite un Balance de Responsabilidad Social 

y Ambiental con frecuencia anual, con una verificación de un 

Auditor Externo independiente. De existir, indicar el alcance 

o cobertura jurídica o geográfica del mismo y dónde está 

disponible. Especificar que normas o iniciativas han adop-

tado para llevar a cabo su política de responsabilidad social 

empresaria (Global Reporting  Iniciative y/o el Pacto Global 

de Naciones Unidas, ISO 26.000, SA8000, Objetivos de De-

sarrollo del Milenio, SGE 21-Foretica, AA 1000, Principios de 

Ecuador, entre otras)

La Sociedad cuenta, desde el 2006, con un informe de sos-

tenibilidad denominado Informe de Responsabilidad Social 

que se pone a disposición en la página web de Edesur S.A. 

en el ícono correspondiente a la comunidad. La Sociedad 

sigue los lineamientos del Global Reporting Initiative en su 

Guía para la Elaboración de Memorias de Sostenibilidad para 

redactar el Informe de Responsabilidad Social, y también 

está adherida al pacto mundial de la Organización de Nacio-

nes Unidas (ONU). Una vez por año Edesur S.A. presenta a 

la ONU el pacto de responsabilidad social con una carta de la 

máxima autoridad renovando el compromiso y publicándolo 

en una página de internet que indica dicha Organización de 

Naciones Unidas con una clave de acceso específica.

PRINCIPIO VII. REMUNERAR 
DE FORMA JUSTA Y 
RESPONSABLE 

En el marco para el gobierno societario se debe:

Recomendación VII: Establecer claras políticas de remunera-

ción de los miembros del Órgano de Administración y geren-

tes de primera línea de la Emisora, con especial atención a la 

consagración de limitaciones convencionales o estatutarias 

en función de la existencia o inexistencia de ganancias.

Responder si:

VII.1. La Emisora cuenta con un Comité de Remuneraciones:

Con respecto a los miembros del Directorio, la Asamblea de 

Accionistas es quien fija y aprueba la remuneración de los 

mismos, respetando los límites establecidos en las normas 

y en el Estatuto Social, de acuerdo a la existencia o inexis-

tencia de ganancias.

En relación con los gerentes de la Emisora, el Directorio en 

su conjunto y, en virtud de la experiencia y antecedentes de 

sus miembros, es quien resuelve sobre las políticas de re-

muneración y las normas de gobierno societario de la Com-

pañía y supervisa su funcionamiento. 

            

VII.1.1 integrado por al menos tres miembros del Órgano de 

Administración, en su mayoría independientes,

VII.1.2 presidido por un miembro independiente del Órgano 

de Administración,

VII.1.3 que cuenta con miembros que acreditan suficiente 

idoneidad y experiencia en temas de políticas de recursos 

humanos, 
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VII.1.4 que se reúna al menos dos veces por año.  

VII.1.5 cuyas decisiones no son necesariamente vinculantes 

para la Asamblea General de Accionistas ni para el Consejo 

de Vigilancia sino de carácter consultivo en lo que hace a la re-

muneración de los miembros del Órgano de Administración.

VII. 2 En caso de contar con un Comité de Remuneracio-

nes, el mismo:

VII.2.1 asegura que exista una clara relación entre el des-

empeño del personal clave y su remuneración fija y varia-

ble, teniendo en cuenta los riesgos asumidos y su admi-

nistración, 

VII.2.2 supervisa que la porción variable de la remuneración 

de miembros del Órgano de Administración y gerentes de 

primera línea se vincule con el rendimiento a mediano y/o 

largo plazo de la Emisora,

 VII.2.3 revisa la posición competitiva de las políticas y 

prácticas de la Emisora con respecto a remuneraciones y 

beneficios de empresas comparables, y recomienda o no 

cambios,

VII.2.4 define y comunica la política de retención, promo-

ción, despido y suspensión de personal clave, 

VII.2.5 informa las pautas para determinar los planes de 

retiro de los miembros del Órgano de Administración y ge-

rentes de primera línea de la Emisora, 

VII.2.6 da cuenta regularmente al Órgano de Administra-

ción y a la Asamblea de Accionistas sobre las acciones em-

prendidas y los temas analizados en sus reuniones,

VII.2.7 garantiza la presencia del Presidente del Comité de 

Remuneraciones en la Asamblea General de Accionistas 

que aprueba las remuneraciones al Órgano de Administra-

ción para que explique la política de la Emisora, con respec-

to a la retribución de los miembros del Órgano de Adminis-

tración y gerentes de primera línea. 

VII. 3 De considerar relevante mencionar las políticas apli-

cadas por el Comité de Remuneraciones de la Emisora que 

no han sido mencionadas en el punto anterior.  

VII. 4 En caso de no contar con un Comité de Remune-

raciones, explicar como las funciones descriptas en VII. 2 

son realizadas dentro del seno del propio Órgano de Admi-

nistración. 

Si bien no existe un Comité de Remuneraciones, de acuer-

do a la política de remuneraciones de la Sociedad, el per-

sonal ejecutivo percibe una retribución mensual y una 

compensación variable anual. La retribución mensual se 

establece teniendo en cuenta las características y respon-

sabilidades del cargo ocupado y la formación, capacidad y 

experiencia de cada ejecutivo. La Sociedad no cuenta con 

un sistema de compensación mediante opciones. La com-

pensación variable anual consiste en un bono sujeto a ob-

jetivos vinculados a la performance operativa y financiera 

de la Sociedad y al cumplimiento de objetivos individuales.

La remuneración de los funcionarios y empleados es el 

resultado de estudios de mercado realizados por la Socie-

dad (ya sea por cuenta propia o por empresas de servicio 

especializadas de primera línea), a fin de garantizar la ade-

cuación de la misma.

La gerencia de RRHH informa las pautas para determinar los 

planes de retiro de los directores y gerentes de primera línea. 

La gerencia general informa al directorio sobre las acciones 

emprendidas y los temas analizados respecto a política de 

remuneraciones. 

Si fuera requerida en las asambleas información sobre la 

política respecto a la retribución de los directores y geren-

tes de primera línea, la explicación la brindará la gerencia 

general y/o la gerencia de RRHH.

Respondido en VII.1.

PRINCIPIO VIII.  FOMENTAR 
LA ÉTICA EMPRESARIAL

En el marco para el gobierno societario se debe: 

Recomendación VIII: Garantizar comportamientos éticos 

en la Emisora. 

Responder si:

VIII.1 La Emisora cuenta con un Código de Conducta Em-

presaria. Indicar lineamientos y si es de conocimiento para 



Edesur S.A. 103

todo público. Dicho Código es firmado por al menos los 

miembros del Órgano de Administración y gerentes de pri-

mera línea. Señalar si se fomenta su aplicación a provee-

dores y clientes.

La Sociedad cuenta con un Código de Ética que es presen-

tado y supervisado por el Comité de Auditoría. Además, 

es de conocimiento para todo público y entregado a cada 

empleado y también a proveedores y clientes.

Asimismo, el Directorio de la Sociedad resolvió adherir al 

“Código de Ética”, al “Plan de Prevención de Corrupción” y 

al “Programa de Cumplimiento de Responsabilidad Penal 

Corporativa oportunamente implementados por Enel SpA, 

empresa controlante del Grupo Enel. Se trata de reglas de 

comportamiento justo, honesto y transparente a ser obser-

vadas por todas las personas que trabajen en empresas del 

grupo económico Enel y evitar la ocurrencia o comisión de 

comportamientos considerados delitos y/o infracciones ad-

ministrativas en el marco de la normativa antes mencionada.

 

El Programa de Cumplimiento de Responsabilidad Penal 

Corporativa representa el punto de referencia para la identi-

ficación de los comportamientos que se esperan de todos 

los empleados, consejeros, auditores oficiales, directivos y 

-en su caso- consultores, contratistas, socios comerciales, 

agentes y proveedores. 

Asimismo, el Directorio de la Sociedad resolvió adherir a la 

“Política sobre los Derechos Humanos” del Grupo Enel y 

proceder a su implementación. Dicha política prioriza a las 

personas, asegurando que se respete su integridad y se 

garanticen sus derechos humanos fundamentales, apro-

piándose del enfoque establecido por las Naciones Unidas 

en los “Principios Rectores de las Naciones Unidas sobre 

la Empresa y los Derechos Humanos”: “proteger, respetar 

y remediar”, para fijar un marco que guíe la alineación e 

implementación de los procesos internos de las empresas 

que forman parte del grupo Enel. Es objeto de dicha polí-

tica establecer el compromiso y las responsabilidades de 

cada compañía en relación a todos los derechos humanos 

y especialmente a aquéllos que se aplican a las actividades 

comerciales y las operaciones corporativas llevadas a cabo 

por sus trabajadores. Por ello, promueve el respeto por los 

derechos humanos dentro de las relaciones comerciales y 

la adhesión de los contratistas, proveedores y socios co-

merciales a los mismos estándares de derechos humanos.

El Directorio de la Sociedad resolvió adherir al “Código de 

Ética”, al “Plan de Tolerancia Cero con la Corrupción” y al 

“Enel Global Compliance Program” oportunamente imple-

mentados por Enel SpA, empresa controlante del Grupo 

Enel. Se trata de reglas de comportamiento justo, hones-

to y transparente a ser observadas por todas las personas 

que trabajen en empresas del grupo económico Enel y evi-

tar la ocurrencia o comisión de comportamientos conside-

rados delitos y/o infracciones administrativas en el marco 

de la normativa antes mencionada. Asimismo,  el Directo-

rio aprobó la implementación de un “Protocolo de actua-

ción en el trato con funcionarios públicos y autoridades”, 

que tiene por objetivo: (i) establecer principios de actuación 

claros, que orienten las acciones de aquéllos que tengan 

trato con funcionarios públicos o autoridades, que sirvan 

para prevenir la comisión de prácticas ilícitas; (ii) proteger 

el proceso de competencia y el correcto funcionamiento 

de los mercados, mediante la prevención y eliminación de 

prácticas que supongan ventajas competitivas ilícitas; y (iii) 

velar por la aplicación de los principios de transparencia y 

corrección en las relaciones con funcionarios y autoridades 

públicas. Los documentos antes mencionados pueden ser 

consultados en la página web de la sociedad.

Durante el ejercicio 2013 la Sociedad implementó el “Mo-

delo de Prevención de Riesgos Penales” que, al igual que  

los antes referidos “Código de Ética” y “Plan de Toleran-

cia Cero con la Corrupción”, forman parte  de las “Acciones 

de Integridad Corporativa” del Grupo Enel, para prevenir 

la responsabilidad de las personas jurídicas tanto en la le-

gislación chilena como italiana en materia de lavado de ac-

tivos, financiamiento del terrorismo y delitos de cohecho a 

funcionario público nacional o extranjero, delitos contra las 

personas, abuso de mercado, muerte y lesiones graves por 

negligencia, blanqueo de capitales, entre otros.

Asimismo, el Directorio de la Sociedad resolvió adherir a la 

“Política sobre los Derechos Humanos” del Grupo Enel y 

proceder a su implementación. Dicha política prioriza a las 

personas, asegurando que se respete su integridad y se 

garanticen sus derechos humanos fundamentales, apro-

piándose del enfoque establecido por las Naciones Unidas 

en los “Principios Rectores de las Naciones Unidas sobre 

la Empresa y los Derechos Humanos”: “proteger, respe-

tar y remediar”, para fijar un marco que guíe la alineación e 

implementación de los procesos internos de las empresas 

que forman parte del grupo Enel. Es objeto de dicha política 
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establecer el compromiso y las responsabilidades de cada 

compañía en relación a todos los derechos humanos y espe-

cialmente a aquéllos que se aplican a las actividades comer-

ciales y las operaciones corporativas llevadas a cabo por sus 

trabajadores. Por ello, promueve el respeto por los derechos 

humanos dentro de las relaciones comerciales y la adhesión 

de los contratistas, proveedores y socios comerciales a los 

mismos estándares de derechos humanos.

En el año 2017, se aprobó el Enel Global Compliance Pro-

gram, reforzando el compromiso de la sociedad sobre los 

mejores estándares éticos, jurídicos y profesionales. De-

fine una serie de medidas preventivas orientadas a la res-

ponsabilidad penal en el ámbito empresarial. 

El EGCP identifica los delitos que pueden cometerse, las 

áreas a supervisar y las principales normas de conducta 

que se esperan de todos los Destinatarios Corporativos y 

(de especificarse) de los Otros Destinatarios (partes inte-

resadas) con objeto de evitar la comisión de delitos y, por 

ende, la responsabilidad penal corporativa.

En 2018 también se emitió la Política Antisoborno, docu-

mento que establece el marco para el cumplimiento de los 

objetivos antisobono y su planificación para lograrlos.

VIII.2 La Emisora cuenta con mecanismos para recibir 

denuncias de toda conducta ilícita o anti ética, en forma 

personal o por medios electrónicos garantizando que la in-

formación transmitida responda a altos estándares de con-

fidencialidad e integridad, como de registro y conservación 

de la información. Indicar si el servicio de recepción y eva-

luación de denuncias es prestado por personal de la Emiso-

ra o por profesionales externos e independientes para una 

mayor protección hacia los denunciantes.

Siguiendo lo establecido en la sección 301 de la ley Sarba-

nes-Oxley de los Estados Unidos de América, aplicable a 

empresas que cotizan en la Securities and Exchange Com-

mission (SEC) y filiales, se ha implantado un mecanismo 

denominado “Canal Ético” -al que se accede a través de la 

página web de la Sociedad- para la recepción de denuncias, 

quejas o comunicaciones, de forma confidencial, relaciona-

das con las malas prácticas en asuntos contables, el con-

trol o la auditoría interna. El Grupo Enel ha seleccionado al 

agente externo Ethicspoint para que gestione y tramite las 

denuncias remitidas garantizando con absoluta seguridad el 

anonimato de los denunciantes. EthicsPoint es una empresa 

de origen norteamericano que tiene como meta asegurar 

que las personas puedan comunicarse en forma segura y 

honesta con la gerencia o junta directiva de una organización 

respecto a problemas e inquietudes relacionados con activi-

dades no éticas o ilegales, conservando al mismo tiempo 

su anonimato y confidencialidad. EthicsPoint está certificada 

como Safe Harbor a través del Departamento de Comercio 

de los Estados Unidos, como un proveedor de línea directa 

que cuenta con las medidas de seguridad para tratar iniciati-

vas de privacidad de la Unión Europea y otras directrices de 

privacidad a nivel mundial.

La Emisora cuenta con mecanismos para recibir denuncias 

de toda conducta ilícita o anti ética, en forma personal o por 

medios electrónicos garantizando que la información trans-

mitida responde a altos estándares de confidencialidad e in-

tegridad, como de registro y conservación de la información. 

La recepción y evaluación de denuncias es llevada adelante 

por la Gerencia de Auditoría Interna de la Sociedad y el canal 

de denuncia es brindado por un agente externo.

VIII.3 La Emisora cuenta con políticas, procesos y sistemas 

para la gestión y resolución de las denuncias mencionadas 

en el punto VIII.2.  Hacer una descripción de los aspectos 

más relevantes de las mismas e indicar el grado de involu-

cramiento del Comité de Auditoría en dichas resoluciones, 

en particular en aquellas denuncias asociadas a temas de 

control interno para reporte contable y sobre conductas de 

miembros del Órgano de Administración y gerentes de la 

primera línea. 

La Emisora posee una política a través de la cual adopta y 

sostiene un compromiso con el cumplimiento de los valores 

éticos y con la transparencia en el desarrollo de sus activi-

dades. Asimismo, ha desarrollado procedimientos corporati-

vos tendientes a garantizar la realización de acciones para la 

prevención y esclarecimiento de todo evento fraudulento o 

ilícito en el que pueda verse involucrado su personal, provee-

dores, accionistas o clientes. Tales acciones, son reportadas 

periódicamente al Comité de Auditoría junto con las accio-

nes que se consideran necesarias para su remediación, en 

particular aquellas que se encuentren asociadas sobre con-

ductas de miembros del Órgano de Administración y perso-

nal jerárquico de la compañía. Para la gestión de denuncias 

se cuenta con el sistema EthicsPoint antes referido, en el 

cual se registran las denuncias recibidas y se realiza el se-
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guimiento de las mismas; dichas denuncias son informadas 

mediante notas al Comité de Auditoría. Existe una política 

corporativa de Whistleblowing - Denuncia de Irregularida-

des. El objetivo de este documento es describir el proce-

so de recepción, análisis y procesamiento de denuncias de 

irregularidades enviados por cualquier persona, incluyendo 

aquellos que son confidenciales o anónimos.

PRINCIPIO IX: PROFUNDIZAR 
EL ALCANCE DEL CÓDIGO

El marco para el gobierno societario debe:

Recomendación IX: Fomentar la inclusión de las previsiones 

que hacen a las buenas prácticas de buen gobierno en el 

Estatuto Social.

Responder si:

El Órgano de Administración evalúa si las previsiones del 

Código de Gobierno Societario deben reflejarse, total o 

parcialmente, en el Estatuto Social, incluyendo las respon-

sabilidades generales y específicas del Órgano de Admi-

nistración. Indicar cuales previsiones están efectivamente 

incluidas en el Estatuto Social desde la vigencia del Código 

hasta el presente.

Se considera que las disposiciones de la Ley N° 19.550 y el 

nuevo texto de las Normas (N.T.2013) de la Comisión Nacio-

nal de Valores en virtud del dictado de la Ley de Mercado 

de Capitales Nº 26.831 y su Decreto Reglamentario 1023/13 

relativas a las obligaciones y responsabilidades de los direc-

tores brindan ya un marco de actuación suficientemente es-

pecífico al respecto.

La modificación del estatuto social de la Emisora, requiere 

aprobación previa por parte del Ente Nacional Regulador de 

la Electricidad.
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Cumplimiento
Incumplimiento 1 Informar 2 o explicar 3

Total 1 Parcial 1

PRINCIPIO I. TRANSPARENTAR LA RELACION ENTRE LA EMISORA, EL GRUPO ECONÓMICO QUE ENCABEZA Y/O INTEGRA Y 

SUS PARTES RELACIONADAS

Recomendación I.1: Ga-

rantizar la divulgación por 

parte del Órgano de Ad-

ministración de políticas 

aplicables a la relación de 

la Emisora con el grupo 

económico que encabeza 

y/o integra y con sus 

partes relacionadas

X

Recomendación I.2: 

Asegurar la existencia de 

mecanismos preventivos 

de conflictos de interés. 

X

Recomendación I.3: Pre-

venir el uso indebido de 

información privilegiada. 

X

PRINCIPIO II. SENTAR LAS BASES PARA UNA SÓLIDA ADMINISTRACIÓN Y SUPERVISIÓN DE LA EMISORA

Recomendación II. 1: 

Garantizar que el Órgano 

de Administración asuma 

la administración y super-

visión de la Emisora y su 

orientación estratégica. 

II.1.1 X

II.1.1.1 X

II.1.1.2 X

II.1.1.3 X

II.1.1.4 X

II.1.1.5 X

II.1.1.6 X

II.1.1.7 X

II.1.1.8 X

II.1.1.9

II.1.2

II.1.3 X

II.1.4 X

Recomendación II.2: 

Asegurar un efectivo 

Control de la Gestión 

empresaria. 

II.2.1 X

II.2.2 X

Estructura de Respuesta - 
Anexo Iv
Informe sobre el grado de cumplimiento del Código de Gobierno Societario
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Cumplimiento
Incumplimiento 1 Informar 2 o explicar 3

Total 1 Parcial 1

Recomendación II.3: Dar 

a conocer el proceso de 

evaluación del desempe-

ño del Órgano de Admi-

nistración y su impacto. 

X

II.3.1 X

II.3.2 X

Recomendación II.4: Que 

el número de miembros 

externos e indepen-

dientes constituyan una 

proporción significativa 

en el Órgano de Adminis-

tración. 

II.4.1 X

II.4.2 X

Recomendación II.5: 

Comprometer a que 

existan normas y proce-

dimientos inherentes a la 

selección y propuesta de 

miembros del Órgano de 

Administración y geren-

tes de primera línea. 

X X

II.5.1 X X

II.5.1.1 X X

II.5.1.2 X X

II.5.1.3 X X

II.5.1.4 X X

II.5.1.5 X X

II.5.2 X X

II.5.2.1 X X

II.5.2.2 X X

II.5.2.3 X X

II.5.2.4 X X

II.5.2.5 X X

II.5.2.6 X X

II.5.2.7 X X

II.5.3 X X

Recomendación II.6: 

Evaluar la conveniencia 

de que miembros del 

Órgano de Administra-

ción y/o síndicos y/o 

consejeros de vigilancia 

desempeñen funciones 

en diversas Emisoras. 

X X

Recomendación II.7: 

Asegurar la Capacita-

ción y Desarrollo de 

miembros del Órgano de 

Administración y geren-

tes de primera línea de la 

Emisora. 
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Cumplimiento
Incumplimiento 1 Informar 2 o explicar 3

Total 1 Parcial 1

II.7.1 X

II.7.2 X

PRINCIPIO III. AVALAR UNA EFECTIVA POLÍTICA DE IDENTIFICACIÓN, MEDICIÓN, ADMINISTRACIÓN Y DIVULGACIÓN DEL 

RIESGO EMPRESARIAL

Recomendación III: El  

Órgano de Administración 

debe contar con una po-

lítica de gestión integral 

del riesgo empresarial y 

monitorea  su adecuada 

implementación. 

III.1 X

III.2 X X

III.3 X

III.4 X

III.5 X

PRINCIPIO IV. SALVAGUARDAR LA INTEGRIDAD DE LA INFORMACION FINANCIERA CON AUDITORÍAS INDEPENDIENTES

Recomendación IV: 

Garantizar la independen-

cia y transparencia de 

las funciones que le son 

encomendadas al Comité 

de Auditoría y al Auditor 

Externo.

IV.1 X

IV.2 X

IV.3 X

IV.4 X X

PRINCIPIO V. RESPETAR LOS DERECHOS DE LOS ACCIONISTAS

Recomendación V.1: 

Asegurar que los accio-

nistas tengan acceso a la 

información de la Emisora. 

V.1.1 X X

V.1.2 X

Recomendación V.2: 

Promover la participa-

ción activa de todos los 

accionistas. 

V.2.1 X X

V.2.2 X X

V.2.3 X X

V.2.4 X X

V.2.5 X X

Recomendación V.3: 

Garantizar el principio 

de igualdad entre acción 

y voto. 

X

Recomendación V.4: 

Establecer mecanismos 

de protección de todos 

los accionistas frente a 

las tomas de control. 

X X



Edesur S.A. 109

Cumplimiento
Incumplimiento 1 Informar 2 o explicar 3

Total 1 Parcial 1

V.5: Incrementar el 

porcentaje acciones 

en circulación sobre el 

capital

X X

Recomendación V.6: 

Asegurar que haya una 

política de dividendos 

transparente.

X

V.6.1 X

V.6.2 X

PRINCIPIO VI.  MANTENER UN VÍNCULO DIRECTO Y RESPONSABLE CON LA COMUNIDAD

Recomendación VI: 

Suministrar a la comu-

nidad la revelación de 

las cuestiones relativas 

a la Emisora y un canal 

de comunicación directo 

con la empresa.

VI.1 X

VI.2 X

PRINCIPIO VII. REMUNERAR DE FORMA JUSTA Y RESPONSABLE

Recomendación VII: Es-

tablecer claras políticas 

de remuneración de los 

miembros del Órgano 

de Administración y ge-

rentes de primera línea, 

con especial atención a 

la consagración de limi-

taciones convencionales 

o estatutarias en función 

de la existencia o inexis-

tencia de ganancias. 

VII.1 X X

VII.1.1 X X

VII.1.2 X X

VII.1.3 X X

VII.1.4 X X

VII.1.5 X X

VII.2 X X

VII.2.1 X X

VII.2.2 X X

VII.2.3 X X

VII.2.4 X X

VII.2.5 X X

VII.2.6 X X

VII.2.7 X X

VII.3 X X

VII.4 X
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Cumplimiento
Incumplimiento 1 Informar 2 o explicar 3

Total 1 Parcial 1

PRINCIPIO VIII.  FOMENTAR LA ÉTICA EMPRESARIAL

Recomendación VIII: 

Garantizar comportamien-

tos éticos en la Emisora. 

VIII.1 X

VIII.2 X

VIII.3 X

PRINCIPIO IX: PROFUNDIZAR EL ALCANCE DEL CÓDIGO

Recomendación IX: Fo-

mentar la inclusión de las 

previsiones que hacen 

a las buenas prácticas 

de buen gobierno en el 

Estatuto Social.

X X

(1) Marcar con una cruz si corresponde.
(2) En caso de cumplimiento total, informar de qué modo la Emisora cumple los principios y recomendaciones del Código de Gobierno Societario.
(3) En caso de cumplimiento parcial o incumplimiento justificar el por qué e indicar qué acciones tiene previsto el Órgano de Administración de la Emisora 
para incorporar aquello que no adopta en el próximo ejercicio o siguientes si las hubiere.
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Estados
Financieros
Al 31 de diciembre de 2018 y 2017
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Financieros
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Firmado a efectos de su identificación con nuestro informe de fecha 26-02-2019
PISTRELLI, HENRY MARTIN Y ASOCIADOS S.R.L. 

C.P.C.E.C.A.B.A. Tº1-Fº13

Alberto spota
 Por Comisión Fiscalizadora

JUAN CARLOS BLANCO
Presidente

GERMÁN E. CANTALUPI
 Socio

Contador Público U.B.A.
C.P.C.E.C.A.B.A. Tº248-Fº60

Empresa Distribuidora Sur Sociedad Anónima
Edesur S.A. 

Domicilio legal: San José 140, Ciudad Autónoma de  

Buenos Aires, República Argentina.

CUIT: 30-65511651-2

Ejercicio Económico N° 27:  

Iniciado el 1º de enero de 2018.

 

Estados financieros:

Correspondientes al ejercicio finalizado el 31 de diciembre 

de 2018.

Sociedad no adherida al régimen estatutario optativo 

de oferta pública de adquisición obligatoria.

Actividad principal:

Distribución y comercialización de energía eléctrica.

Inscripción en el Registro Público de Comercio:

>> Del estatuto o contrato social: 3 de agosto de 1992.

>> De las modificaciones: 26 de agosto de 1992, 18 de 

septiembre de 1992, 12 de julio de 1993, 4 de octubre 

de 1995, 12 de agosto de 1996, 2 de mayo de 1997, 

27 de febrero de 2001, 10 de junio de 2004 y 16 de julio 

de 2010.

Número de inscripción en la Inspección General de 

Justicia (I.G.J.):

7042 - Libro 111 - Tomo A, de Sociedades Anónimas.

Fecha de vencimiento del contrato social:

2 de agosto de 2087.

Sociedad controlante:

Distrilec Inversora S.A.

Domicilio legal de la sociedad controlante:

San José 140, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Repú-

blica Argentina.

Actividad principal de la sociedad controlante:

Inversora.

Porcentaje sobre el capital y los votos poseídos en 

Edesur por la sociedad controlante:

56,36%.

Composición del Capital:

(Cifras Expresadas En Pesos)

Acciones ordinarias escriturales de VN $1 y con derecho a un voto 

cada una

Tipo Capital autorizado a realizar 

oferta pública, suscripto, 

inscripto e integrado

$

Clase "A" 506.421.831

Clase “B” 392.163.197

898.585.028
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Al 31 de diciembre de 2018 y 2017.

Cifras expresadas en pesos.

Estado del Resultado Integral 

Notas 2018 2017

Ingresos por servicios 4  44.078.664  32.312.405 

Costo de explotación 5 (a)  (35.919.500)  (25.882.263)

Resultado bruto  8.159.164  6.430.142 

Gastos de comercialización  5 (b)  (3.722.519)  (2.703.800)

Gastos de administración 5 (c)  (1.914.481)  (1.944.678)

Otros (egresos) ingresos operativos netos 2.2.6  (113.307)  16.563.904 

Resultado operativo  2.408.857  18.345.568 

Ingresos financieros 6  1.885.869  1.027.986 

Costos financieros 6  (6.891.552)  (5.832.740)

Resultado por exposición a los cambios en el poder adquisitivo de la moneda 2.2.1.2  7.519.490  5.694.375 

Resultado por participación en negocios conjuntos 7  (6.024)  1.748 

Resultado antes del impuesto a las ganancias  4.916.640  19.236.937 

Impuesto a las ganancias 9  (1.831.553)  (4.006.672)

Resultado del ejercicio  3.085.087  15.230.265 

Otros resultados integrales que no se reclasificarán a resultados

en ejercicios posteriores

Ganancia  / Pérdida actuarial por planes de beneficios definidos 20  3.002  (70.841)

Efecto en el impuesto a las ganancias 9  (751)  2.237 

Otros resultados integrales, neto del impuesto a las ganancias  2.251  (68.604)

Resultado integral total neto del ejercicio 3.087.338 15.161.661

Resultado por acción ordinaria, básico y diluido 10 3,433 16,949

Las Notas 1 a 32 que se acompañan forman parte de los presentes estados financieros.
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Al 31 de diciembre de 2018 y 2017.

Cifras expresadas en pesos.

Estado de Situación Financiera 

Notas 2018 2017

Activos
Activos no corrientes
Propiedad, planta y equipo 11  50.343.760  47.127.718 
Activos intangibles 12  825.194  715.238 
Participaciones en negocios conjuntos 7  9.369  15.645 
Créditos por servicios 13  168.155  279.656 
Otros activos 14  10.021  16.034 
Total activos no corrientes  51.356.499  48.154.291 
Activos corrientes
Inventarios  714.265  538.196 
Créditos por servicios 13  8.630.355  7.178.422 
Activos por impuestos  114.749  - 
Otros activos 14  775.354  747.126 
Inversiones 8  -  11.637 
Efectivo y equivalentes de efectivo 15  1.030.463  2.872.275 
Total activos corrientes  11.265.186  11.347.656 
Total de ACTIVOS  62.621.685  59.501.947 

PATRIMONIO 
Capital social 16  898.585  898.585 
Ajuste de capital social 16  20.338.767  20.338.767 
Reserva legal  103.945  103.945 
Resultados acumulados 16 y 17  1.719.531 (1.344.869)
Total del PATRIMONIO  23.060.828  19.996.428 

PASIVOS
Pasivos no corrientes
Cuentas por pagar 18  261.257  436.877 
Deuda mutuo Cammesa 19  5.426.313  6.717.641 
Pasivo por beneficios a los empleados 20  385.155  537.278 
Pasivo neto por impuesto diferido 9  5.901.962  5.087.268 
Deudas sociales y fiscales 21  58.604  - 
Ingresos diferidos  43.957  67.282 
Provisiones 22  813.197  616.925 
Total pasivos no corrientes  12.890.445  13.463.271 
Pasivos corrientes
Cuentas por pagar 18  12.949.587  12.408.180 
Deuda mutuo Cammesa 19  69.655  94.717 
Pasivo por beneficios a los empleados 20  32.604  49.975 
Deudas sociales y fiscales 21  1.948.287  2.179.114 
Deuda por impuesto a las ganancias  557.792  291.099 
Ingresos diferidos  324  479 
Provisiones 22  4.918.033  4.253.994 
Otros pasivos 23  6.194.130  6.764.690 
Total pasivos corrientes  26.670.412  26.042.248 

Total de PASIVOS  39.560.857  39.505.519 
Total de PATRIMONIO y PASIVOS  62.621.685  59.501.947 

Las Notas 1 a 32 que se acompañan forman parte de los presentes estados financieros.
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Al 31 de diciembre de 2018 y 2017.

Cifras expresadas en pesos.

Estado de Cambios en El Patrimonio  

Atribuible a los accionistas de la Sociedad

Capital social Reserva 

legal

Resultados 

acumulados 
Total

Detalle Capital emitido Ajuste de capital

Saldos al 31 de diciembre de 2017  898.585  20.338.767  103.945  (1.344.869)  19.996.428 

Modificación del saldo por aplicación de 

nuevas normas contables(Nota 2.3.1)

 -  -  -  (22.938)  (22.938)

Saldos al 31 de diciembre de 2017 

reexpresados

898.585  20.338.767  103.945  (1.367.807)  19.973.490 

Resultado del ejercicio  -  -  -  3.085.087  3.085.087 

Otros resultados integrales  -  -  -  2.251  2.251 

Saldos al 31 de diciembre de 2018  898.585  20.338.767  103.945  1.719.531  23.060.828 

Atribuible a los accionistas de la Sociedad

Capital social Reserva 

legal

Resultados 

acumulados 
Total

Detalle Capital emitido Ajuste de capital

Saldos al 31 de diciembre de 2016  898.585  10.612.858  56.342  (8.584.157)  2.983.628 

Reexpresión por corrección monetaria  -  9.725.909  47.603  (7.922.373)  1.851.139 

Saldos al 31 de diciembre de 2016 

reexpresados

 898.585  20.338.767  103.945  (16.506.530)  4.834.767 

Resultado del ejercicio  -    -  -  15.230.265  15.230.265 

Otros resultados integrales  -    -  -  (68.604)  (68.604)

Saldos al 31 de diciembre de 2017  898.585  20.338.767  103.945  (1.344.869)  19.996.428 

Las Notas 1 a 32 que se acompañan forman parte de los presentes estados financieros.
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Al 31 de diciembre de 2018 y 2017.

Cifras expresadas en pesos.

Estados de flujo de Efectivo

2018 2017

Efectivo generado por  (aplicado a) las operaciones:

Resultado antes del impuesto a las ganancias  4.916.640  19.236.937 

Ajustes para conciliar el resultado integral total neto del ejercicio con el efectivo

generado por (aplicado a) las operaciones:

Constitución de provisiones  7.628.691  7.233.751 

Depreciación de propiedad, planta y equipo  1.907.444  798.035 

Amortización de  activos intangibles  59.934  87.949 

Resultado neto de bajas de propiedad, planta y equipo  127.392  24.643 

Recupero de impairment propiedad, planta y equipo e intangibles  -  (16.185.966)

Resultado por participación en acuerdos conjuntos  6.024  (1.748)

Otros resultados financieros netos  3.658.835  3.041.117 

Cambios en activos y pasivos:

Participaciones en negocios conjuntos  252  15.813 

Otros activos  (22.215)  (327.329)

Activos por impuestos  (114.749)  - 

Inventarios  1.042.104  1.528.106 

Créditos por servicios  (3.203.634)  (2.717.041)

Cuentas por pagar  (1.807.788)  (597.055)

Pasivo por beneficio a los empleados  (169.494)  159.907 

Deudas sociales y fiscales  (172.223)  (115.523)

Deuda por impuesto a las ganancias  290.616  - 

Otros pasivos y utilización de provisiones  (5.493.852)  (4.614.883)

Ingresos diferidos  (23.480)  (454.438)

Total efectivo generado por las operaciones  8.630.497  7.112.275 

Efectivo generado por (aplicado a) las actividades de inversión:

Pagos por adquisición de propiedad, planta y equipo  (5.580.044)  (5.286.304)

Pagos por adquisición de inventarios  (4.286.137)  (2.736.847)

Ingresos por venta de propiedad, planta y equipo  (1.350)  (391)

Pagos por adquisición de activos intangibles  (169.890)  (83.279)

Inversiones  11.637  17.204 

Total efectivo aplicado a las actividades de inversión  (10.025.784)  (8.089.617)

Variación de efectivo  (1.395.286)  (977.342)

Efectivo al inicio (1)  2.872.275  4.537.467 

Diferencia de cambio generada por el efectivo  412.372  10.740 

Resultado por exposición a los cambios en el poder adquisitivo de la moneda  (858.897)  (698.590)

Efectivo al cierre (1)  1.030.463  2.872.275 

Las Notas 1 a 28 que se acompañan forman parte de los presentes estados financieros.
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Cifras expresadas en pesos.

Notas a los Estados Financieros

Nota 1. Información general

Empresa Distribuidora Sur S.A. (Edesur o la Sociedad) fue constituida el 21 de julio de 1992 en relación con el proceso de 

privatización y concesión de la actividad de distribución y comercialización de energía a cargo de Servicios Eléctricos del 

Gran Buenos Aires S.A. (Segba S.A.).

Por una Licitación Pública Internacional el Poder Ejecutivo Nacional (PEN) adjudicó el 51% del paquete accionario de 

Edesur, representado por las acciones Clase “A”, a la oferta presentada por Distrilec Inversora S.A., firmándose el contrato 

de transferencia el 6 de agosto de 1992.

El 1º de septiembre de 1992 se iniciaron las actividades de Edesur dentro del área de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

y del Gran Buenos Aires (zona sur) que determina el correspondiente Contrato de Concesión.

La Sociedad tiene la prestación en forma exclusiva del servicio público de distribución y comercialización de energía 

eléctrica dentro del área de concesión para todos los usuarios que no tengan la facultad de abastecerse en el Mercado 

Eléctrico Mayorista (M.E.M.), debiendo satisfacer toda demanda de suministro que se le solicite y dar libre acceso a sus 

instalaciones a todos los agentes del M.E.M. que así lo requieran.

Estos estados financieros han sido aprobados por el Directorio de la Sociedad para su emisión el 26 de febrero de 2019.

La Sociedad tiene como política entregar en guarda a terceros la documentación de respaldo de sus operaciones contables y de 

gestión que revista antigüedad. A los fines de dar cumplimiento a las regulaciones vigentes de la Comisión Nacional de Valores 

(CNV) (RG N° 629), informamos que los libros societarios (libros de Acta de Asamblea, Acta de Directorio, Registro de Asistencia a 

Asambleas y Actas de Comisión Fiscalizadora) y los registros contables legales (libro Diario, Subdiarios e Inventarios y Balances), se 

encuentran resguardados en la sede social de la Sociedad, ubicada en la calle San José N° 140, Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

El Registro de Acciones es llevado por la Caja de Valores S.A..

Por último, informamos que la restante documentación que respalda las transacciones y registros contables y societarios, se en-

cuentra distribuida en las sedes administrativas de la Sociedad y en los distintos depósitos de Iron Mountain Argentina S.A., Cuit: 

30-68250405-2, proveedor del servicio de resguardo y conservación de documentación de terceros, detallados seguidamente:

>> Planta Amancio: Amancio Alcorta 2482, Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

>> Planta Barracas: Azara 1245, Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

>> Planta Ezeiza: San Miguel de Tucumán 601, Partido de Ezeiza.

>> Planta Ezeiza: Torcuato di Tella 1800, Partido de Ezeiza.

>> Planta Ezeiza: Puente del Inca 2450, Partido de Ezeiza
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Notas a los Estados Financieros (cont.)

Nota 2. Bases de preparación y políticas contables

2.1 Bases de preparación 

La CNV, a través de las RG Nº 562/09 y 576/10, ha establecido la aplicación de las Resoluciones Técnicas (R.T.) Nº 26 y 29 

de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas (F.A.C.P.C.E.), que adoptan las Normas In-

ternacionales de Información Financiera (NIIF), emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB, 

por sus siglas en inglés), para las entidades incluidas en el régimen de oferta pública de la Ley N°17.811, ya sea por su 

capital o por sus obligaciones negociables, o que hayan solicitado autorización para estar incluidas en el citado régimen.

La aplicación de tales normas resultó obligatoria para la Sociedad a partir del ejercicio iniciado el 1° de enero de 2012. 

En consecuencia, los presentes estados financieros de la Sociedad por el ejercicio finalizado al 31 de diciembre de 2018, 

han sido preparados de conformidad con la Norma Internacional de Contabilidad (NIC) 1 “Presentación de Estados Finan-

cieros”. Las políticas contables están basadas en las NIIF emitidas por el IASB y las interpretaciones emitidas por el Comité 

de Interpretaciones de las Normas Internacionales de Información Financiera (CINIIF) aplicables a la fecha. 

2.2 Políticas contables  

2.2.1 Unidad de medida

Los estados financieros al 31 de diciembre de 2018, incluyendo las cifras correspondientes al ejercicio anterior, han sido 

reexpresadas para considerar los cambios en el poder adquisitivo general de la moneda funcional de la Sociedad conforme 

a lo establecido en la NIC 29 y en la Resolución General N° 777/2018 de la CNV. 

Como resultado de ello, los estados financieros están expresados en la unidad de medida corriente al final del ejercicio 

sobre el que se informa.

 

De acuerdo con la NIC 29, la reexpresión de los estados financieros es necesaria cuando la moneda funcional de una enti-

dad es la de una economía hiperinflacionaria. Para definir un estado de hiperinflación, la NIC 29 brinda una serie de pautas 

orientativas, no excluyentes, consistentes en: (i) analizar el comportamiento de la población, los precios, la tasas de interés 

y los salarios ante la evolución de los índices de precios y la pérdida de poder adquisitivo de la moneda, y (ii) como una 

característica cuantitativa, que es la condición mayormente considerada en la práctica,  comprobar si la tasa acumulada de 

inflación en tres años se aproxima o sobrepasa el 100%. Si bien en los años recientes existió un crecimiento importante 

en el nivel general de precios, la inflación acumulada en tres años se había mantenido en Argentina por debajo del 100% 

acumulado en tres años.  Sin embargo, debido a diversos factores macroeconómicos, la inflación trienal se ubicó en 2018 
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Notas a los Estados Financieros (cont.)

Nota 2. Bases de preparación y políticas contables (cont.)

por encima de ese guarismo, a la vez que las metas del gobierno nacional, y otras proyecciones disponibles, indican que 

esta tendencia no se revertirá en el corto plazo. A efectos de evaluar la mencionada condición cuantitativa, y también para 

reexpresar los estados financieros, la CNV ha establecido que la serie de índices a utilizar para la aplicación de la NIC 29 

es la determinada por la Federación Argentina de Consejos Profesionales en Ciencias Económicas (FACPCE). Esa serie 

de índices combina el Índice de Precios al Consumidor (IPC) Nacional publicado por el Instituto Nacional de Estadísticas y 

Censos (INDEC) a partir de enero de 2017 (mes base: diciembre 2016) con el Índice de Precios Internos al por Mayor (IPIM) 

publicado por el INDEC hasta esa fecha, computando para los meses de noviembre y diciembre de 2015, respecto de los 

cuales no se cuenta con información del INDEC sobre la evolución del IPIM, la variación en el IPC de la Ciudad Autónoma 

de Buenos Aires. Considerando el mencionado índice, la inflación fue de 47,64% y 24,79% en los ejercicios finalizados el 

31 de diciembre de 2018 y 2017, respectivamente.

2.2.1.1 Reexpresión del estado de situación financiera

(i)	L as partidas monetarias (aquellas con un valor nominal fijo en moneda local) no se reexpresan, dado que ya se en-

cuentran expresadas en la unidad de medida corriente a la fecha de cierre del período por el cual se informa. En un 

período inflacionario, mantener activos monetarios genera pérdida de poder adquisitivo y mantener pasivos moneta-

rios genera ganancia de poder adquisitivo, siempre que tales partidas no se encuentren sujetas a un mecanismo de 

ajuste que compense en alguna medida esos efectos. La ganancia monetaria se incluye en el resultado del período 

por el que se informa.

(ii)	L os activos y pasivos sujetos a cambios en función a acuerdos específicos, se ajustan en función a tales acuerdos. 

(iii)	L as partidas no monetarias medidas a sus valores corrientes al final del ejercicio sobre el que se informa, no se reex-

presan a efectos de su presentación en el estado de situación financiera, pero el proceso de ajuste debe completarse 

para determinar en términos de unidad de medida homogénea los resultados producidos por la tenencia de esas 

partidas no monetarias.

Al 31 de diciembre de 2018 y 2017, la Sociedad no contaba con partidas no monetarias medidas utilizando el método 

de valor corriente.

(iv)	L as partidas no monetarias medidas a costo histórico o a un valor corriente de una fecha anterior a la de cierre del 

período sobre el cual se informa se reexpresan por coeficientes que reflejen la variación ocurrida en el nivel general de 

precios desde la fecha de adquisición o revaluación hasta la fecha de cierre, procediéndose luego a comparar los importes 
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Notas a los Estados Financieros (cont.)

Nota 2. Bases de preparación y políticas contables (cont.)

reexpresados de esos activos con los correspondientes valores recuperables. Los cargos al resultado del ejercicio por 

depreciación de las propiedades, planta y equipo, y por amortización de activos intangibles, así como cualquier otro 

consumo de activos no monetarios se determinarán sobre la base de los nuevos importes reexpresados.

Al 31 de diciembre de 2018 y 2017, las partidas sometidas a este proceso de reexpresión han sido las siguientes: 

-- Propiedad, planta y equipo e Intangibles.

-- Inventarios

-- Patrimonio neto 

(v)	C uando proceda la activación de costos por préstamos en los activos no monetarios de conformidad con la NIC 23, 

no se capitaliza la porción de esos costos que compensan al acreedor de los efectos de la inflación.

(vi)	L a reexpresión de los activos no monetarios en los términos de unidad de medida corriente al final del ejercicio sobre 

el que se informa sin un ajuste equivalente para propósitos fiscales, da lugar a una diferencia temporaria gravable y al 

reconocimiento de un pasivo por impuesto diferido cuya contrapartida se reconoce.

2.2.1.2 Reexpresión del estado del resultado integral 

(i)	L os gastos e ingresos se reexpresan desde la fecha de su registración contable, salvo aquellas partidas del resultado 

que reflejan o incluyen en su determinación el consumo de activos medidos en moneda de poder adquisitivo de una 

fecha anterior a la de registración del consumo, las que se reexpresan tomando como base la fecha de origen del 

activo con el que está relacionada la partida (p.e. depreciación, desvalorización y otros consumos de activos valua-

dos a costo histórico); y salvo también aquellos resultados que surgen de comparar dos mediciones expresadas en 

moneda de poder adquisitivo de diferentes fechas, para los cuales se requiere identificar los importes comparados, 

reexpresarlos por separado, y volver a efectuar la comparación, pero con los importes ya  reexpresados.

(ii)	L a ganancia neta por el mantenimiento de activos y pasivos monetarios se presenta en una partida separada del 

resultado del ejercicio. Al 31 de diciembre de 2018 y 2017 es de 7.519.490 y 5.694.375, respectivamente.
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2.2.1.3	R eexpresión del estado de cambios en el patrimonio

(i) 	A  la fecha de transición, 1° enero de 2017, la Sociedad ha aplicado las siguientes normas particulares:

-- 	Los componentes del patrimonio, excepto las ganancias reservadas, y los resultados no asignados, se reexpresaron 

desde la fecha en que fueron aportados, o desde el momento en que surgieron por cualquier otra vía.

(a)	L as ganancias reservadas se mantuvieron a la fecha de transición a su valor nominal (importe legal sin reexpresar). 

(b)	L os resultados no asignados reexpresados se determinaron por diferencia entre el activo neto reexpresado a la fecha 

de transición y el resto de los componentes del patrimonio inicial expresados como se indica en los apartados prece-

dentes.  

-- 	Luego de la reexpresión a la fecha de transición indicada en (i) precedente, todos los componentes del patrimonio se 

reexpresan aplicando el índice general de precios desde el principio del período, y cada variación de esos componentes 

se reexpresa desde la fecha de aportación o desde el momento en que la misma se produjo por cualquier otra vía.

2.2.1.4 Reexpresión del estado de flujos de efectivo  

La NIC 29 requiere que todas las partidas de este estado se reexpresen en términos de la unidad de medida corriente a la 

fecha de cierre del período por el cual se informa.

El resultado monetario generado por el efectivo y equivalentes al efectivo se presenta en el estado de flujos de efectivo 

por separado de los flujos procedentes de las actividades de operación, inversión y financiación, como una partida especí-

fica de la conciliación entre las existencias de efectivo y equivalentes al efectivo al principio y al final del ejercicio. 

2.2.2 Conversión en moneda extranjera 

(a)	M oneda funcional y de presentación

	

	L as cifras incluidas en los estados financieros fueron medidas utilizando su moneda funcional, es decir, la moneda 

del ambiente económico primario en el que esta opera. Los estados financieros están presentados en pesos, que es 

la moneda funcional y de presentación de la Sociedad.
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(b)	S aldos y transacciones

	

	L as transacciones en moneda extranjera se convierten a la moneda funcional utilizando el tipo de cambio aplicable a 

la fecha de la transacción (o valuación, si se trata de transacciones que deben ser re-medidas). 

	L as ganancias y pérdidas de cambio resultantes de la cancelación de dichas operaciones o de la medición al  cierre 

del ejercicio de los activos y pasivos monetarios denominados en moneda extranjera se reconocen en el resultado 

del ejercicio, excepto por coberturas de flujo de efectivo o de inversión neta que califiquen para su exposición como 

otros resultados integrales.

	L as diferencias de cambio generadas se presentan en las líneas “Ingresos financieros” y “Costos financieros” del 

estado del resultado integral, según corresponda.

2.2.3 Participaciones en negocios conjuntos y sociedades

La Sociedad reconoce su inversión en negocios conjuntos a su valor patrimonial proporcional. Bajo este método, la participa-

ción es reconocida por la porción que le corresponde a la Sociedad en el resultado ajustado obtenido por el negocio conjunto. 

2.2.4 Propiedad, planta y equipo

La propiedad, planta y equipo se valúa a su costo ajustado de acuerdo a lo indicado en nota 2.2.1, neto de depreciaciones 

y pérdidas por desvalorización, de corresponder. El costo incluye los gastos directamente atribuibles a la adquisición de 

dichos bienes. 

Los costos incurridos con posterioridad se incluyen en los valores del activo solo en la medida que sea probable que ge-

neren beneficios económicos futuros y su costo pueda medirse confiablemente. El valor de las partes de componentes 

significativo reemplazadas se da de baja. Los demás gastos de mantenimiento y reparación son cargados a resultados 

durante el ejercicio en que se incurren.

Los valores así determinados fueron reducidos por la correspondiente depreciación acumulada, excepto en el caso de los 

terrenos que no se deprecian. La depreciación de los activos es calculada por el método de la línea recta aplicando tasas 

anuales suficientes para extinguir sus valores al final de la vida útil estimada, de acuerdo con los siguientes parámetros:
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Cuenta Principal Vida útil (años)

Subestaciones 30-50

Red Alta Tensión 40

Red Media Tensión y Centros de Transformación 30-50

Red Baja Tensión 30-40

Conexiones y Medidores 25-35

Comunicaciones 10-20

Hardware 5-10

Muebles y Utiles 10

Aparatos, Herramientas y Varios 5

Medios de Transporte 10-20

Edificios e Instalaciones 20-50

Los valores residuales de los activos y sus vidas útiles son revisados y ajustados, de corresponder, al cierre de cada ejercicio. 

Las modificaciones en los criterios inicialmente establecidos se reconocen, en su caso, como un cambio de estimación.

El valor de los activos es desvalorizado a su valor recuperable si el valor residual contable excede su valor de recupero estimado.

Las ganancias y pérdidas por venta de activos se determinan comparando los ingresos recibidos con su valor residual 

contable y se exponen dentro de “Otros egresos / ingresos operativos netos” en el estado del resultado integral.

2.2.5 Activos intangibles - Software

Son activos intangibles aquellos activos no monetarios, sin sustancia física, susceptibles de ser identificados ya sea por 

ser separables o por provenir de derechos legales o contractuales. Los mismos se registran cuando se pueden medir de 

forma confiable y sea probable que generen beneficios a la Sociedad.

En particular, los costos asociados con las licencias de software que posee la Sociedad, se capitalizan sobre la base de los 

costos incurridos en su adquisición o producción. Estos costos se amortizan durante sus vidas útiles estimadas.

2.2.6 Desvalorización de activos no financieros

Los activos amortizables se revisan por desvalorización cuando hayan surgido hechos o circunstancias que indiquen que 

su valor contable puede no ser recuperado. Las pérdidas por desvalorización se reconocen por el exceso del valor contable 

sobre su valor recuperable.
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En relación con la recuperabilidad del valor residual de la propiedad, planta y equipo tomada en su conjunto, la Sociedad 

ha efectuado la prueba de recuperabilidad considerando proyecciones de flujos de fondos descontados con base en los 

supuestos utilizados que contemplan las vidas útiles de cada grupo de bienes, incrementos de tarifas en base a informa-

ción disponible a la fecha y según lo descripto en notas 30 y 31, y ajustes de costos estimados. Dichos flujos fueron luego 

descontados a una tasa que refleja la evaluación que la Sociedad hizo del valor del dinero en el tiempo y de los riesgos 

específicos de los activos que no hubieran sido considerados en los mencionados flujos. En este sentido, el resultado de 

la prueba de recuperabilidad fue positivo. 

Producto de la aplicación del IAS 29 durante el presente ejercicio y el consecuente incremento en el valor residual de 

propiedad, planta y equipo luego de su reexpresión por inflación, el valor de libro a la fecha de transición excedía a su valor 

recuperable a dicha fecha por lo que se registrÓ una desvalorización de 17.049.110.

Durante el ejercicio 2017, la Sociedad reconoció en la línea “Otros (egresos) ingresos operativos netos” la reversión de di-

cha desvalorización producto de las mejoras en las condiciones contractuales originadas en el cierre de la Revisión Tarifaria 

Integral ocurrida en 2017.

Por lo tanto, al 31 de diciembre de 2017 y 2018, el valor de libros de propiedad, planta y equipo no excede su valor recuperable.

2.2.7 Activos financieros

De acuerdo a lo establecido en la NIIF 9 “Instrumentos financieros”, la Sociedad clasifica los activos financieros en las 

siguientes categorías: 

Activos financieros a costo amortizado 

Los activos financieros se miden a costo amortizado solo si se cumplen las dos condiciones siguientes: (i) el objetivo del 

modelo de negocios de la Sociedad es mantener el activo para cobrar los flujos de efectivo contractuales; y (ii) los términos 

contractuales requieren pagos en fechas específicas sólo de capital e intereses.  

Adicionalmente, y para los activos que cumplan con las condiciones arriba mencionadas, la NIIF 9 contempla la opción 

de designar, al momento del reconocimiento inicial, un activo como medido a su valor razonable si al hacerlo elimina o 

reduce significativamente una inconsistencia de valuación o reconocimiento que surgiría en caso de que la valuación de 

los activos o pasivos o el reconocimiento de las ganancias o pérdidas de los mismos se efectuase sobre bases diferentes. 

La Sociedad no ha designado ningún activo financiero a valor razonable haciendo uso de esta opción.  
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Al cierre de los presentes estados financieros, los activos financieros a costo amortizado de la Sociedad comprenden 

ciertos elementos de créditos por servicios, otros activos e inversiones.  

Activos financieros a valor razonable con cambios en otro resultado integral 

Los activos financieros se miden a valor razonable con cambio en otro resultado integral si los activos financieros se mantienen 

en un modelo de negocio cuyo objetivo se logra obteniendo flujos de efectivo contractuales y vendiendo activos financieros. 

Al cierre de los presentes estados financieros la Sociedad no ha designado ningún activo financiero a valor razonable con 

cambios en otro resultado integral.

Activos financieros a valor razonable con cambios en resultados 

Los activos financieros a valor razonable con cambio en resultados corresponden a una categoría residual que comprende 

los instrumentos financieros que no se mantienen bajo uno de los dos modelos de negocio indicados anteriormente, inclu-

yendo aquellos mantenidos para negociar y aquellos designados a valor razonable en su reconocimiento inicial. 

Al cierre de los presentes estados financieros, los activos financieros de la Sociedad a valor razonable con cambios en 

resultados comprenden fondos comunes de inversión contabilizados en el rubro Efectivo y equivalentes de efectivo.  

Reconocimiento y medición:

Las compras y ventas de activos financieros se reconocen en la fecha en la cual la Sociedad se compromete a comprar o 

vender el activo. 

Los activos financieros valuados a costo amortizado se reconocen inicialmente a su valor razonable más los costos de 

transacción. Estos activos devengan los intereses en base al método de la tasa de interés efectiva.  

Los activos financieros valuados a valor razonable con cambios en resultados y en otro resultado integral se reconocen 

inicialmente a valor razonable y los costos de transacción se reconocen como gasto en el estado de resultados integrales. 

Posteriormente se valúan a valor razonable. Los cambios en los valores razonables y los resultados por ventas de activos 

financieros a valor razonable con cambios en resultados y con cambios en otro resultado integral se registran en Resulta-

dos financieros, netos y en otros resultados integrales, respectivamente, en el estado de resultados integrales. 
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Baja de activos financieros:

Un activo financiero (o, de corresponder, parte de un activo financiero o parte de un grupo de activos financieros similares) 

se da de baja, es decir, se elimina del estado de situación financiera cuando: 

Hayan expirado los derechos contractuales a recibir los flujos de efectivo generados por el activo; 

Se hayan transferido los derechos contractuales sobre los flujos de efectivo generados por el activo, o se haya asumido una 

obligación de pagar a un tercero la totalidad de esos flujos de efectivo sin una demora significativa, a través de un acuerdo 

de transferencia (pass-through arrangement), y (a) se hayan transferido sustancialmente todos los riesgos y beneficios 

inherentes a la propiedad del activo; o (b) no se hayan ni transferido ni retenido sustancialmente todos los riesgos y bene-

ficios inherentes a la propiedad del activo, pero se haya transferido el control sobre el mismo.

Cuando se hayan transferido los derechos contractuales de recibir los flujos de efectivo generados por el activo, o se haya 

celebrado un acuerdo de transferencia, pero no se haya ni transferido ni retenido sustancialmente todos los riesgos y 

beneficios inherentes a la propiedad del activo, ni se haya transferido el control sobre el mismo, ese activo se continuará 

reconociendo en la medida de su involucramiento continuado sobre el mismo. En ese caso, la Sociedad también recono-

cerá el pasivo relacionado. El activo transferido y el pasivo relacionado se medirán de manera que reflejen los derechos y 

obligaciones que la Sociedad haya retenido.

Los resultados por cambios en el valor razonable de estos activos se exponen en “Ingresos financieros” y/o “Costos 

financieros” del estado del resultado integral, según corresponda.

2.2.7.1 Efectivo y equivalentes de efectivo

El efectivo y equivalentes de efectivo incluyen el efectivo en caja, saldo en bancos, los depósitos a plazo en entidades 

financieras, otras inversiones a corto plazo de gran liquidez con un vencimiento original de tres meses o menos y netos 

de descubiertos bancarios. En el estado de situación financiera, los descubiertos, de existir, se clasifican como deuda 

financiera en el pasivo corriente.
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2.2.7.2 Desvalorización de activos financieros

La Sociedad analiza, al cierre de cada ejercicio, si existe evidencia objetiva de que un activo financiero o grupo de activos 

financieros está desvalorizado. La pérdida por desvalorización de activos financieros se reconoce cuando existe evidencia 

objetiva de desvalorización como resultado de uno o más eventos ocurridos con posterioridad al reconocimiento inicial del 

activo financiero y dicho evento tiene impacto en los flujos de efectivo estimados para dicho activo financiero o grupo de 

activos financieros.

Algunos ejemplos de evidencia objetiva incluyen aquellos casos en que ciertos deudores de la Sociedad tienen dificultades 

financieras, falta de pago o incumplimientos en el pago de cuentas a cobrar, probabilidad que dichos deudores entren en con-

curso preventivo o quiebra, como así también la experiencia sobre el comportamiento y características de la cartera colectiva.

La pérdida resultante, determinada como la diferencia entre el valor contable del activo y el valor actual de los flujos esti-

mados de efectivo, se reconoce en el resultado del ejercicio. Si en un ejercicio subsecuente el monto de desvalorización 

disminuye y el mismo puede relacionarse con un evento ocurrido con posterioridad a su reconocimiento, la pérdida reco-

nocida previamente se revierte con efecto en el resultado del ejercicio.

2.2.8 Inventarios

Los inventarios se valúan a su costo ajustado de acuerdo a lo indicado en nota 2.2.1, o a su valor neto de realización, el 

menor de los dos. El costo de los inventarios se asigna por el método del costo promedio ponderado (CPP). 

El monto total de los inventarios se encuentra neto de una provisión por desvalorización y obsolescencia, la cual se basa 

en estimaciones de la Sociedad sobre los bienes en existencia.

La Sociedad clasificó a los inventarios en corrientes y no corrientes dependiendo del destino final de los mismos, el cual 

puede ser para mantenimiento o proyectos de inversión. Los inventarios no corrientes se exponen en el rubro “Propiedad, 

planta y equipo”.

La valuación de los inventarios no supera su valor recuperable.
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2.2.9 Cuentas de patrimonio neto:

Se encuentran reexpresadas según lo indicado en el apartado 1 de la presente nota, excepto la cuenta “Capital social”, la 

cual permanece a su valor de origen. El ajuste derivado de su reexpresión se expone en la cuenta “Ajuste de Capital Social”.

2.2.10 Cuentas por pagar

Las cuentas por pagar representan las obligaciones de pago por bienes y servicios adquiridos a proveedores en el curso 

normal de los negocios. Se presentan dentro del pasivo corriente si su pago es exigible en un plazo menor o igual a un año.

Se reconocen inicialmente a su valor razonable y se miden posteriormente a su costo amortizado utilizando el método de 

la tasa de interés efectiva.

2.2.11 Deuda Mutuo CAMMESA

La deuda mutuo CAMMESA se reconoció inicialmente a su valor razonable, neto de los costos directamente atribuibles a 

su obtención. Posteriormente, se valúa a su costo amortizado utilizando el método de la tasa de interés efectiva.

La deuda mutuo CAMMESA se clasifica como pasivo no corriente o corriente, según corresponda en función de sus tér-

minos y condiciones, según se detalla en nota 19.

2.2.12 Arrendamientos

Los arrendamientos se clasifican como financieros cuando se transfieren sustancialmente todos los riesgos y beneficios 

asociados a la propiedad del bien. Todos los demás se consideran operativos.

Los bienes adquiridos mediante arrendamiento financiero se registran como activos no corrientes, y se valúan inicialmente 

al valor presente de los pagos mínimos futuros o a su valor razonable si es menor, reflejándose en el pasivo la correspon-

diente deuda con el arrendador. El costo financiero se devenga en función de la tasa de interés efectiva y se incluye dentro 

de “Costos financieros”.

En el caso de arrendamientos operativos, el gasto se contabiliza linealmente durante el plazo de duración del contrato de 

arrendamiento para la parte de renta fija. Las rentas variables o contingentes se reconocen como gasto del ejercicio en el 

que su pago resulta probable.
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2.2.13 Impuesto a las ganancias corrientes, diferidas y a la ganancia mínima presunta

La Sociedad determina el impuesto a las ganancias a pagar aplicando la tasa vigente del 30% sobre la utilidad impositiva 

estimada. Adicionalmente, la Sociedad contabiliza los efectos de los impuestos diferidos originados por aquellas diferen-

cias temporarias existentes entre la valuación contable e impositiva de determinados rubros del activo y el pasivo, según 

se detalla en nota 9.  Los activos y pasivos por impuesto diferido son valuados a su valor nominal. Asimismo, el activo 

por impuesto diferido es reconocido contablemente únicamente en la medida de su recuperabilidad, por lo que el saldo 

registrado como impuesto diferido activo no supera su valor recuperable.

El impuesto a la ganancia mínima presunta fue establecido por la Ley N° 25.063 por el término de diez períodos anuales a 

partir del ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 1998. Con fecha 19 de diciembre de 2008, se publicó en el Boletín Oficial 

de la República Argentina (B.O.) la Ley N° 26.426 que extendió su vigencia por un año, hasta el 30 de diciembre de 2009. A 

su vez, con fecha 2 de diciembre de 2009, se publicó en el B.O. la Ley N° 26.545 que volvío a prorrogar su vigencia hasta el 

30 de diciembre de 2019. Por último, con fecha 22 de julio de 2016, se publicó en el B.O. la Ley N° 27.260 que, entre otras 

modificaciones, lo deroga para los ejercicios que se inician a partir del 1° de enero de 2019.  Este impuesto es complementa-

rio del impuesto a las ganancias, dado que constituye una imposición mínima que grava la renta potencial de ciertos activos 

productivos a la tasa del 1%, de modo que la obligación fiscal de la Sociedad coincida con el mayor de ambos impuestos. 

Sin embargo, si el impuesto a la ganancia mínima presunta excede en un ejercicio fiscal al impuesto a las ganancias a pagar, 

dicho exceso podrá computarse como pago a cuenta de cualquier excedente del impuesto a las ganancias a pagar sobre 

el impuesto a la ganancia mínima presunta que pudiera producirse en cualquiera de los diez ejercicios siguientes. El activo 

por impuesto a la ganancia mínima presunta es reconocido contablemente únicamente en la medida de su recuperabilidad.

2.2.14 Planes de beneficios a los empleados

Los convenios colectivos de trabajo suscriptos por Edesur con los sindicatos de Luz y Fuerza y la Asociación de Personal 

Superior de Empresas de Energía (A.P.S.E.E.) contemplan los siguientes beneficios:

>> una gratificación especial a cargo de la Sociedad para los trabajadores que se acojan al beneficio de la jubilación ordinaria; 

y

>> una bonificación por antigüedad (“veteranía”), que se abona a los trabajadores al cumplir determinada cantidad de años 

de servicio.

A partir de octubre de 2014, la Sociedad ha hecho extensivo el beneficio por antigüedad (“veteranía”) al personal fuera de 

convenio, excepto directores y gerentes.
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Los costos de estos planes de beneficios se encuentran valuados a su valor presente, realizando las estimaciones perti-

nentes respecto de las variables demográficas y financieras por un experto independiente, por el método actuarial de las 

Unidades de Beneficios Proyectados. 

2.2.15 Provisiones

Las provisiones se reconocen en el estado de situación financiera cuando:

a)	 la Sociedad tiene una obligación presente (ya sea legal o asumida) como resultado de un hecho pasado,

b)	 es probable que una salida de recursos será necesaria para cancelar tal obligación, y

c)	 puede hacerse una estimación confiable del importe de la obligación.

Las provisiones se miden al valor actual de los desembolsos que se espera sean necesarios para liquidar la obligación te-

niendo en cuenta la mejor información disponible en la fecha de preparación de los estados financieros y son reestimadas 

en cada cierre. La tasa de descuento utilizada para determinar el valor actual refleja las evaluaciones actuales del mercado, 

en la fecha de los estados financieros, del valor temporal del dinero, así como el riesgo específico relacionado con el pasivo 

en particular.

2.2.16	Reconocimiento de ingresos

La NIIF 15 establece un modelo de cinco pasos que deberá aplicarse a todo contrato de ingresos celebrado con un cliente, 

independientemente del tipo de transacción que genera los ingresos o de la industria de que se trate. Estos cinco pasos 

incluyen:  (i) identificación del (los) contrato(s) de ingresos celebrado(s) con el cliente; (ii) identificación y segregación de las 

distintas obligaciones de hacer asumidas en el contrato; (iii) determinación del precio de la transacción; (iv) asignación del 

precio de la transacción a cada una las distintas obligaciones de hacer asumidas en el contrato; y (v) reconocimiento del 

ingreso cuando (o a medida que) la entidad cumple con cada uno de los compromisos asumidos en el contrato..

2.2.17 Distribución de dividendos

La distribución de dividendos a los accionistas de la Sociedad se reconoce como un pasivo en los estados financieros de 

la Sociedad en el ejercicio en que se aprueban los dividendos por los accionistas de la misma.
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Nota 2. Bases de preparación y políticas contables (cont.)

2.3. Cambios en políticas contables

2.3.1 Nuevas normas e interpretaciones adoptadas por la Sociedad

A partir del ejercicio iniciado el 1° de enero de 2018 la Sociedad ha aplicado, por primera vez, ciertas normas e interpreta-

ciones nuevas y/o modificadas según las emitió el IASB. A continuación se muestran las normas que han tenido aplicación 

a partir del 1° de enero de 2018:

NIIF 9 - Instrumentos financieros

La NIIF 9 Instrumentos Financieros reemplaza a la NIC 39 Instrumentos Financieros: Reconocimiento y Medición para los 

períodos anuales que comiencen en o después del 1° de enero de 2018, y reúne los tres aspectos de la contabilidad de los 

instrumentos financieros: clasificación y medición; deterioro y contabilidad de cobertura. La Sociedad ha aplicado la NIIF 9 

con la fecha de aplicación inicial del 1° de enero de 2018.

i) Clasificación y medición 

La NIIF 9 introduce un nuevo enfoque de clasificación para los activos financieros, basado en dos conceptos: las caracte-

rísticas de los flujos de efectivo contractuales del activo financiero y el modelo de negocio de la compañía. Bajo este nuevo 

enfoque se sustituyen las cuatro categorías de clasificación de la NIC 39 por las tres categorías siguientes: 

>> costo amortizado; si los activos financieros se mantienen dentro de un modelo de negocio cuyo objetivo es obtener 

flujos de efectivo contractuales; 

>> valor razonable con cambios en otro resultado integral, si los activos financieros se mantienen en un modelo de negocio 

cuyo objetivo se logra obteniendo flujos de efectivo contractuales y vendiendo activos financieros; o 

>> valor razonable con cambios en resultados, categoría residual que comprende los instrumentos financieros que no se 

mantienen bajo uno de los dos modelos de negocio indicados anteriormente, incluyendo aquellos mantenidos para ne-

gociar y aquellos designados a valor razonable en su reconocimiento inicial. 

Respecto a los pasivos financieros, la NIIF 9 conserva en gran medida el tratamiento contable previsto en la NIC 39, 

realizando modificaciones limitadas, bajo el cual la mayoría de estos pasivos se miden a costo amortizado, permitiendo 

designar un pasivo financiero a valor razonable con cambios en resultados, si se cumplen ciertos requisitos. 
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No obstante, la norma introduce nuevas disposiciones para los pasivos designados a valor razonable con cambios en re-

sultados, en virtud de las cuales, en ciertas circunstancias, los cambios en el valor razonable relacionados con la variación 

del “riesgo de crédito propio” se reconocerán en otro resultado integral. 

Con base en la evaluación realizada, la Sociedad considera que los nuevos requerimientos no tienen un impacto signifi-

cativo sobre la contabilización de sus instrumentos financieros. Los créditos por servicios y otros activos se mantienen 

para obtener los flujos de efectivo contractuales que representan únicamente pago de principal e intereses, por lo tanto 

cumplen los criterios para ser medidos a costo amortizado bajo NIIF 9. 

ii) Deterioro de valor 

El nuevo modelo de deterioro de valor de NIIF 9 se basa en pérdidas crediticias esperadas, a diferencia del modelo de 

pérdida incurrida de NIC 39. Esto significa que con NIIF 9, los deterioros se registran, con carácter general, de forma an-

ticipada a los anteriores. 

El nuevo modelo de deterioro se aplica a los activos financieros medidos a costo amortizado o medidos a valor razonable 

con cambios en otro resultado integral, excepto por las inversiones en instrumentos de patrimonio. Bajo NIIF 9, las esti-

maciones de pérdidas por deterioro se miden en base a: 

>> las pérdidas crediticias esperadas en los próximos 12 meses, o 

>> las pérdidas crediticias esperadas durante toda la vida del activo, si en la fecha de presentación de los estados financieros 

se produjera un aumento significativo en el riesgo crediticio de un instrumento financiero, desde el reconocimiento inicial. 

La norma permite aplicar un enfoque simplificado para cuentas por cobrar comerciales, activos contractuales o cuentas por 

cobrar por arrendamientos, de modo que el deterioro se registre siempre en referencia a las pérdidas esperadas durante 

toda la vida del activo. La Sociedad ha elegido aplicar esta política para los activos financieros señalados. 

En base a la nueva metodología de estimación de pérdidas crediticias esperadas, la Sociedad ha determinado que la apli-

cación de la NIIF 9 generó al 31 de diciembre de 2017 un aumento de 30.583 en la pérdida por deterioro registrada y un 

aumento 7.645 de los activos por impuestos diferidos correspondientes, que se exponen en el Estado de Cambios en el 

Patrimonio modificando los saldos al inicio del ejercicio.
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iii) Contabilidad de cobertura 

La NIIF 9 introduce un nuevo modelo de contabilidad de coberturas, con el objetivo de alinear la contabilidad más estre-

chamente con las actividades de gestión de riesgos de las compañías y establecer un enfoque más basado en principios. 

El nuevo enfoque permite reflejar mejor las actividades de gestión de riesgos en los estados financieros, permitiendo que 

más elementos sean elegibles como elementos cubiertos: componente de riesgo de partidas no financieras, posiciones 

netas y exposiciones agregadas (es decir, una combinación de una exposición no derivada y un derivado). 

La NIIF 9 elimina el requisito cuantitativo anterior de las pruebas de efectividad, en virtud del cual los resultados deben 

estar dentro del rango 80%-125%, permitiendo que la evaluación de la eficacia se alinee con la gestión del riesgo a través 

de la demostración de la existencia de una relación económica entre el instrumento de cobertura y la partida cubierta, y 

brinda la posibilidad de reequilibrar la relación de cobertura si el objetivo de gestión de riesgos permanece sin cambios. No 

obstante, debe seguir valorándose y reconociéndose en resultados la ineficacia retrospectiva. 

Al aplicar por primera vez la NIIF 9, a la Sociedad puede elegir como política contable seguir aplicando los requisitos de 

contabilidad de cobertura de la NIC 39, en lugar de los requisitos de la NIIF 9, hasta el momento en que se publique y 

adopte la normativa relativa a “macro-coberturas”. La Sociedad considera que no tiene impacto significativo a la fecha de 

los presentes estados financieros.

NIIF 15 - Reconocimiento de ingresos

La NIIF 15, que fue publicada en mayo de 2014 y modificada en abril de 2016, establece un nuevo modelo de cinco pasos 

que aplica a la contabilización de los ingresos procedentes de contratos con clientes. De acuerdo con la NIIF 15 el ingreso 

se reconoce por un importe que refleje la contraprestación que una entidad espera tener derecho a recibir a cambio de 

transferir bienes o servicios a un cliente.

Esta nueva norma deroga todas las normas anteriores relativas al reconocimiento de ingresos. Se requiere una aplicación 

retroactiva parcial para los ejercicios que comiencen el 1° de enero de 2018 o posteriormente. 

De acuerdo a lo establecido en la norma, existen dos métodos de transición, el método retroactivo y el método retroactivo 

modificado, además de una serie de simplificaciones prácticas optativas que generan alternativas adicionales para facilitar 

la transición.

Nota 2. Bases de preparación y políticas contables (cont.)
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La Sociedad determinó que el método retroactivo modificado representa la mejor opción en términos de esfuerzo de 

aplicación, sin afectar la comparabilidad de la información financiera.

Este método considera:

>> Reconocimiento del efecto acumulado de la aplicación inicial de la Norma como ajuste al saldo de apertura de las ganan-

cias acumuladas (u otro componente del patrimonio según proceda) reconocido el 1° de enero de 2018.

>> No se requiere reexpresar períodos anteriores.

>> Opción de aplicar esta norma de forma retroactiva solo a contratos que no estén completados en la fecha de aplicación 

inicial, 1° de enero de 2018.

Esta norma aplica a todos los contratos de ingresos de actividades ordinarias y proporciona un modelo único para el reco-

nocimiento y la medición de las ventas de ciertos activos no financieros. La NIIF 15 establece un modelo de 5 pasos tal 

como se describe en la nota 2.2.16. Adicionalmente, la nueva norma prevé mayor información cuantitativa y cualitativa a 

revelar sobre el reconocimiento de ingresos.

La Sociedad ha evaluado esta nueva norma, y ha determinado que la misma no tiene efectos significativos en los presen-

tes estados financieros.

IFRIC 22 – Transacciones en moneda extranjera con cobros o pagos anticipados

Esta interpretación aclara que, al determinar el tipo de cambio de contado que se tiene que utilizar en el reconocimiento 

inicial del activo, gasto o ingreso (o parte de él) que surge al cancelar un activo no monetario o un pasivo no monetario 

que se registraron por una contraprestación anticipada, hay que utilizar la fecha de la transacción en la que se reconoció 

inicialmente dicho activo no monetario o pasivo no monetario derivado de la contraprestación anticipada. Si hay múltiples 

pagos o anticipos, la entidad debe determinar la fecha de las transacciones para cada pago o cobro de la contraprestación 

anticipada. Esta interpretación se puede aplicar de forma retroactiva total. Alternativamente, una entidad puede aplicar la 

interpretación prospectivamente a todos los activos, gastos e ingresos incluidos en su alcance que inicialmente se reco-

nocen en o después de:

i. 	 El comienzo del ejercicio en el que la entidad aplique por primera vez esta interpretación, o

ii. 	E l comienzo de un ejercicio anterior que se presente como información comparativa en los estados financieros del 

ejercicio en el que la entidad aplique por primera vez esta interpretación.

Nota 2. Bases de preparación y políticas contables (cont.)
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La interpretación tiene vigencia para los ejercicios que comiencen el 1° de enero de 2018 o posterior.

La Sociedad ha evaluado esta nueva interpretación y no tiene un efecto significativo en los presentes estados financieros.

2.3.2 Nuevas normas con vigencia en ejercicios posteriores

NIIF 16 – Arrendamientos

La NIIF 16 fue emitida en enero de 2016 y reemplaza a la NIC 17 Arrendamientos, CINIIF 4 Determinación de si un con-

trato contiene un arrendamiento, SIC-15 Arrendamientos operativos-Incentivos y SIC-27 Evaluación de la esencia de las 

transacciones que adoptan la forma legal de un arrendamiento. La NIIF 16 establece los principios para el reconocimiento, 

la valoración, la presentación y la información a revelar de los arrendamientos y requiere que los arrendatarios contabilicen 

todos los arrendamientos bajo un único modelo de balance similar a la actual contabilización de los arrendamientos finan-

cieros de acuerdo con la NIC 17.

La norma incluye dos exenciones al reconocimiento de los arrendamientos por los arrendatarios, los arrendamientos de 

activos de bajo valor (por ejemplo, los ordenadores personales) y los arrendamientos a corto plazo (es decir, los contratos 

de arrendamiento con un plazo de arrendamiento de 12 meses o menos). En la fecha de inicio de un arrendamiento, el 

arrendatario reconocerá un pasivo por los pagos a realizar por el arrendamiento (es decir, el pasivo por el arrendamiento) 

y un activo que representa el derecho de usar el activo subyacente durante el plazo del arrendamiento (es decir, el activo 

por el derecho de uso). Los arrendatarios deberán reconocer por separado el gasto por intereses correspondiente al pasivo 

por el arrendamiento y el gasto por la amortización del derecho de uso.

Los arrendatarios también estarán obligados a reevaluar el pasivo por el arrendamiento al ocurrir ciertos eventos (por 

ejemplo, un cambio en el plazo del arrendamiento, un cambio en los pagos de arrendamiento futuros que resulten de un 

cambio en un índice o tasa utilizada para determinar esos pagos). El arrendatario generalmente reconocerá el importe de 

la reevaluación del pasivo por el arrendamiento como un ajuste al activo por el derecho de uso.

La NIIF 16 también requiere que los arrendatarios y los arrendadores incluyan informaciones a revelar más extensas que 

las estipuladas en la NIC 17.

La NIIF 16 es efectiva para los ejercicios que comiencen el 1° de enero de 2019 o posteriormente, permitiéndose su apli-

cación anticipada. Un arrendatario puede optar por aplicar la norma de forma retroactiva total o mediante una transición 

retroactiva modificada. Las disposiciones transitorias de la norma permiten ciertas exenciones.
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La Sociedad ha evaluado esta nueva norma y ha determinado que la misma no tendrá efectos significativos en los futuros 

estados financieros.

NIC 23 “Costos por préstamos” – Costos por préstamos susceptibles de capitalización

Estas enmiendas clarifican que una entidad debe tratar como parte de los préstamos genéricos a cualquier préstamo ori-

ginalmente tomado para el desarrollo de un activo apto, que se encuentre pendiente de pago después que el activo esté 

listo para su uso previsto o venta. 

Una entidad aplicará estas enmiendas a los ejercicios que comiencen a partir del 1° de enero de 2019, pero se permite su 

aplicación anticipada. Los costos por préstamos alcanzados por la modificación mencionada son los que se incurran a partir 

de la primera aplicación de las enmiendas.

La Sociedad ha evaluado esta nueva norma y ha determinado que la misma no tendrá efectos significativos en los futuros 

estados financieros.

NIC 19  – Beneficio a los empleados  

En febrero de 2018, el IASB publicó enmiendas a la NIC 19. Dichas enmiendas especifican el tratamiento contable que 

deberá aplicarse cuando ocurra una modificación, reducción o liquidación de un plan de beneficios durante el período anual 

sobre el que se informa. 

La modificación obliga a las entidades a utilizar suposiciones actuariales actualizadas para determinar el costo del servicio 

presente y el interés neto sobre el pasivo (activo) de beneficios definidos neto para el período remanente luego de ocurrida 

tal modificación, reducción y o liquidación.

Adicionalmente, para los casos en que exista un activo por beneficios definidos neto, que de acuerdo a la norma no debe 

superar un techo dado por el valor presente de cualesquiera beneficios económicos disponibles para el empleador en 

forma de reembolsos del plan o reducciones en las aportaciones futuras al mismo, se clarifica cómo el tratamiento conta-

ble de una modificación, reducción o liquidación del plan de beneficios afecta la aplicación de los requisitos que la norma 

establece para el techo del activo neto 

Una entidad aplicará esta enmienda prospectivamente sobre los planes de beneficios que sean modificados, reducidos o 

liquidados a partir del 1° de enero de 2019, permitiéndose también su aplicación anticipada.

La Sociedad ha evaluado esta nueva norma y ha determinado que la misma no tendrá efectos significativos en los futuros 

estados financieros
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IFRIC 23 –  Incertidumbre sobre los tratamientos de los impuestos a las ganancias

Se emitió el 7 de junio de 2017 la interpretación IFRIC (CINIIF) 23 “Incertidumbre sobre tratamientos del impuesto a las 

ganancias” que aporta claridad sobre cómo debe reflejarse en la medición de los impuestos corriente y diferido contabiliza-

dos bajo la NIC 12 “Impuesto a las ganancias” una incertidumbre acerca de la aceptabilidad por el fisco de un tratamiento 

impositivo particular utilizado por la entidad en su declaración del impuesto a las ganancias. Una entidad debe aplicar 

esta interpretación en los períodos anuales que comiencen a partir del 1° de enero de 2019, admitiéndose su aplicación 

anticipada.

La Sociedad ha evaluado esta nueva norma y ha determinado que la misma no tendrá efectos significativos en los futuros 

estados financieros.

2.4 Reclasificación de partidas

A los efectos de la presentación comparativa, se efectuaron las reclasificaciones necesarias sobre los estados financieros 

del ejercicio anterior para exponerlos sobre bases uniformes. La modificación de la información comparativa, no implica 

cambios en las decisiones tomadas en base a ella.

Nota 2. Bases de preparación y políticas contables (cont.)
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Nota 3. Estimaciones 

Las estimaciones y juicios se evalúan continuamente y se basan en la experiencia histórica y otros factores, incluidas las 

expectativas de hechos futuros que se consideran razonables en las circunstancias.

La Sociedad hace estimaciones e hipótesis en relación con el futuro. Las estimaciones contables resultantes, por defini-

ción, raramente igualarán a los correspondientes resultados reales. A continuación se explican las estimaciones y juicios 

que tienen un riesgo significativo de dar lugar a un ajuste material en los importes en libros de los activos y pasivos dentro 

del ejercicio siguiente.

(a) Valor recuperable de propiedad, planta y equipo

Los activos amortizables se revisan por la desvalorización según lo explicado en nota 2.2.4.

(b) Servicios devengados y no facturados

Los servicios devengados y no facturados son determinados en función a estimaciones, series históricas de datos reales 

y facturaciones posteriores al cierre del ejercicio.

(c) Provisión para deudores de dudoso cobro

El monto total de los créditos por servicios se encuentra neto de una provisión para deudores de dudoso cobro, la cual 

se basa en estimaciones de cobro realizadas por la Sociedad. El monto de la pérdida se reconoce con cargo al resultado 

integral del ejercicio.

(d) Impuesto a las ganancias y a la ganancia mínima presunta

La Sociedad determina el impuesto a las ganancias según lo detallado en nota 2.2.13. 

(e)  Provisiones para contingencias

La Sociedad mantiene provisiones por multas del ente regulador, litigios y otros, relacionados con el curso normal del ne-

gocio. Dichas provisiones se estiman en base a la mejor información disponible por la Dirección de la Sociedad a la fecha 

de los estados financieros.

(f)  Planes de beneficios a los empleados

El valor actual de las obligaciones por los planes de beneficios a los empleados por jubilación y veteranía depende de cier-

tos factores que se determinan sobre una base actuarial usando una serie de hipótesis. Las hipótesis usadas para deter-

minar el costo de estos planes incluyen la tasa de descuento, los aumentos salariales futuros y los índices de mortalidad. 

Cualquier cambio en estas hipótesis tendrá efecto sobre el valor en libros de las obligaciones por beneficios.
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Notas a los Estados Financieros (cont.)

La Sociedad determina la tasa de descuento apropiada al final de cada año. Esta tasa es la tasa de interés que se debe 

usar para determinar el valor actual de los flujos de salida de efectivo que se espera que sean necesarios para liquidar las 

obligaciones por beneficios al personal. 

Otras hipótesis clave para las obligaciones por los planes de beneficios se basan en parte en las condiciones de mercado 

actuales. En la nota 20 se incluye más información al respecto.

Nota 3. Estimaciones (cont.)

Nota 4. Ingresos por servicios

A continuación se expone la apertura de los ingresos netos por servicios de los ejercicios finalizados el 31 de diciembre 

de 2018 y 2017:

2018 2017

Ingresos por ventas de energía 42.049.261 30.471.442

Otros ingresos por servicios 2.029.403 1.840.963

Total 44.078.664 32.312.405
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Notas a los Estados Financieros (cont.)

Nota 5. Gastos

(a) Costo de explotación

(b) Gastos de comercialización 

2018 2017

Compras de energía 26.190.937 17.014.059

Depreciaciones de propiedad, planta y equipo 1.630.884 643.283

Amortización de activos intangibles 21.577 70.894

Remuneraciones y cargas sociales 4.787.849 4.643.896

Honorarios 15.286 18.083

Servicios contratados 1.263.496 1.617.455

Provisión para contingencias 1.280.437 1.143.926

Provisión para desvalorización de materiales y repuestos  - 12.467

Servicios de transporte  228.673 316.063

Impuestos y contribuciones 25.632 18.053

Insumos 349.290 303.722

Gastos varios 125.439 80.362

Total 35.919.500 25.882.263

2018 2017

Depreciaciones de propiedad, planta y equipo 108.278 51.264

Amortización de activos intangibles 14.384 5.650

Remuneraciones y cargas sociales 746.554 685.031

Honorarios 5.364 1.006

Servicios contratados 697.086 660.426

Provisión para deudores de dudoso cobro 1.845.088 1.045.763

Servicios de transporte  12.402 24.607

Impuestos y contribuciones 26 13

Comisiones bancarias 249.535 195.944

Insumos 23.317 16.209

Gastos varios 20.485 17.887

Total 3.722.519 2.703.800
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Notas a los Estados Financieros (cont.)

Nota 5. Gastos (cont.)

Nota 6. Ingresos y costos financieros

(c) Gastos de administración

2018 2017

Depreciaciones de propiedad, planta y equipo 168.282 103.488

Amortización de activos intangibles 23.973 11.405

Remuneraciones y cargas sociales 575.410 717.309

Honorarios 58.367 57.648

Servicios contratados 200.952 175.544

Provisión para contingencias 416 272

Servicios de transporte  15.318 19.531

Impuestos y contribuciones 264.997 224.359

Impuesto sobre débitos y créditos en cuenta corriente bancaria 406.820 397.287

Comisiones bancarias 20.205 5.202

Insumos 14.375 24.734

Seguros 34.899 35.583

Publicidad y propaganda 15.747 23.280

Bono programa propiedad participada 972  - 

Gastos varios 113.748 149.036

Total 1.914.481 1.944.678

2018 2017

Ingresos financieros

Intereses ganados  1.279.862  936.894 

Diferencias de cambio  606.007  91.092 

Total  1.885.869  1.027.986 

Costos financieros

Intereses perdidos  (6.568.203)  (5.728.306)

Diferencias de cambio  (312.829)  (28.189)

Resultado valor actual créditos  (9.356)  (76.133)

Gastos financieros netos  (1.164)  (112)

Total  (6.891.552)  (5.832.740)
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Notas a los Estados Financieros (cont.)

Nota 8. Inversiones

Nota 7. Participaciones en negocios conjuntos y sociedades

Al 31 de diciembre de 2017, estos saldos, se encontraban a vencer a 30 días.

Los negocios conjuntos y las sociedades en los que Edesur tiene participación, individualmente no son considerados 

significativos para la misma.

A continuación se presenta la participación de la Sociedad en los activos netos de los negocios conjuntos y las sociedades 

al 31 de diciembre de 2018 y 2017:

Asimismo, a continuación se muestra la participación de la Sociedad en los resultados de los acuerdos conjuntos y las 

sociedades por los ejercicios finalizados el 31 de diciembre de 2018 y 2017:

Activos netos

2018 2017

Sacme S.A.  8.843  14.867 

Edesur S.A. - Emcoserv S.A. U.T.E.  526  778 

Total inversiones en sociedades  9.369  15.645 

(Pérdida) / Ganancia

Resultado integral total del ejercicio

2018 2017

Sacme S.A  (6.024)  (15)

Edesur S.A. - Emcoserv S.A. U.T.E.  -  1.763 

Total resultado por participación en acuerdos conjuntos y sociedades  (6.024)  1.748 

2018 2017

Corrientes

Títulos públicos en cartera  -  11.637 

Total  -  11.637 
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Notas a los Estados Financieros (cont.)

Nota 9. Impuesto a las ganancias

La tasa estimada de impuestos anual utilizada para el ejercicio que finalizará el 31 de diciembre de 2018 es del 30%, 

mientras que la utilizada para el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2017 fue del 35%. Esto se debió a que con fecha 

29 de diciembre de 2017 se firmó el Decreto 1112/2017 del Poder Ejecutivo Nacional, el cual promulgó la Ley de Reforma 

Tributaria N° 27.430 sancionada por el Congreso de la Nación el 27 de diciembre de 2017, introduciendo modificaciones al 

impuesto a las ganancias. En ese sentido, se determinó que la tasa corporativa del 35% se reduciría gradualmente al 30% 

durante los ejercicios fiscales que se inicien a partir del 1° de enero de 2018 y al 25% para los ejercicios fiscales que se 

inicien a partir del 1° de enero de 2020.

Por su parte, los activos y pasivos por impuesto diferido al 31 de diciembre de 2018 han sido determinados en base a las 

diferencias temporarias generadas en determinados rubros que poseen distinto tratamiento contable e impositivo. Se 

exponen en forma neta en el rubro “Pasivo neto por impuesto diferido” del pasivo no corriente.

En el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2018, la Sociedad ha contabilizado una provisión por impuesto a las ganan-

cias por 669.100.

El activo por impuesto diferido al 31 de diciembre de 2018 se genera principalmente por las diferencias temporarias re-

sultantes de aquellas provisiones que no son deducibles para fines impositivos. El valor del activo por impuesto diferido 

reconocido se considera recuperable, pues existen diferencias temporarias imponibles (pasivo por impuesto diferido) cuya 

reversión se espera en el mismo período en el que se prevén que reviertan las diferencias temporarias deducibles que lo 

componen y adicionalmente se proyectan ganancias impositivas futuras.

El pasivo por impuesto diferido se genera principalmente por las diferencias temporarias entre la valuación contable y la 

impositiva de la propiedad, planta y equipo, por el tratamiento dado al ajuste por inflación, los distintos criterios de depre-

ciación y el tratamiento dado a las activaciones de intereses, diferencias de cambio y gastos indirectos.

El impuesto a la ganancia mínima presunta es complementario del impuesto a las ganancias, dado que constituye una 

imposición mínima que grava la renta potencial de ciertos activos productivos a la tasa del 1%, de modo que la obliga-

ción fiscal de la Sociedad coincida con el mayor de ambos impuestos. Sin embargo, si el impuesto a la ganancia mínima 

presunta excede en un ejercicio fiscal al impuesto a las ganancias a pagar, dicho exceso podrá computarse como pago a 

cuenta de cualquier excedente del impuesto a las ganancias a pagar sobre el impuesto a la ganancia mínima presunta que 

pudiera producirse en cualquiera de los diez ejercicios siguientes. Al 31 de diciembre de 2018 la Sociedad no posee saldo 

por impuesto a la ganancia mínima presunta.
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Notas a los Estados Financieros (cont.)

Nota 9. Impuesto a las ganancias (cont.)

A continuación, se detalla la composición del impuesto a las ganancias incluido en el estado de resultados y el impuesto 

relacionado con el otro resultado integral por los ejercicios finalizados al 31 de diciembre de 2018 y 2017: 

Seguidamente, se detalla la composición del impuesto diferido: 

(Pérdida) / Ganancia

2018 2017

Impuesto a las ganancias del ejercicio

Impuesto a las ganancias del ejercicio  (971.954)  (605.037)

Ajuste ejercicios anteriores  (44.904)  34.122 

Variación del Impuesto diferido  (814.695)  (3.435.757)

Total impuesto a las ganancias  (1.831.553)  (4.006.672)

2018 2017

Activo no corriente por impuesto diferido

Provisión para contingencias y otras provisiones  1.765.580  1.562.877 

Provisión compra de energía  2.860  10.181 

Provisión para deudores de dudoso cobro   485.932  327.719 

Ingresos diferidos  11.285  17.113 

Pérdidas actuariales planes de beneficios definidos  37.397  56.395 

Diversos  26.013  21.768 

Total  2.329.067  1.996.053 

Pasivo no corriente por impuesto diferido

Propiedad, planta y equipo  8.151.939  7.065.947 

Diversos  79.090  17.373 

Total  8.231.029  7.083.320 

Impuesto diferido neto  (5.901.962)  (5.087.267)

Impuesto a las ganancias sobre los otros resultados integrales 2018 2017

Impuesto diferido sobre las pérdidas actuariales por planes de beneficios definidos  (751)  2.237 
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Notas a los Estados Financieros (cont.)

Nota 9. Impuesto a las ganancias (cont.)

Asimismo, se muestra la conciliación entre el impuesto a las ganancias cargado al resultado del ejercicio y el que resultaría 

de aplicar a la ganancia contable (antes del impuesto) la tasa impositiva vigente del 30%:

Por último, a continuación se expone una conciliación entre el impuesto cargado a resultados y el impuesto determinado 

del ejercicio a los fines fiscales:

2018 2017

Impuesto a las ganancias cargado a resultados del ejercicio  (1.831.553)  (4.006.672)

Diferencias permanentes  401.465  (1.798.531)

Ajuste declaración jurada ejercicio anterior  (44.904)  34.122 

Impuesto a las ganancias calculado a la tasa impositiva vigente (30%)  
sobre el resultado contable antes del impuesto

 (1.474.992)  (5.771.081)

2018 2017

Impuesto a las ganancias cargado a resultados del ejercicio  (1.831.553)  (4.006.672)

Variación de diferencias temporarias

Provisiones  (353.595)  (760.748)

Ingresos diferidos  5.829  (17.113)

Propiedad, planta y equipo  1.085.992  4.220.121 

Ajuste declaración jurada del ejercicio anterior  44.904  (34.122)

Otros  76.469  (6.503)

Impuesto determinado a los fines fiscales  (971.954)  (605.037)
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Notas a los Estados Financieros (cont.)

Nota 10. Resultados por acción 

(a) Básicos 

Los resultados básicos por acción se calculan dividiendo el resultado del ejercicio atribuible a los tenedores de instru-

mentos de patrimonio de la Sociedad entre el número medio ponderado de acciones ordinarias en circulación durante el 

ejercicio, excluidas, de existir, las acciones propias en cartera.

(b) Diluidos 

Los resultados diluidos por acción se calculan ajustando el número medio ponderado de acciones ordinarias en circulación 

para reflejar la conversión de todas las acciones ordinarias potenciales dilusivas. 

La Sociedad no tiene acciones ordinarias potenciales dilusivas.

2018 2017

Resultado atribuible a los accionistas de la Sociedad  3.085.087  15.230.265 

N° medio ponderado de acciones ordinarias en circulación (miles)  898.585  898.585 

Resultado por acción básica (en pesos) 3,433 16,949
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Nota 11. Propiedad, planta y equipo 

31/12/2018

neto resultante

Cuenta principal Valor de origen 
al cierre

Depreciación Acumulada 
al cierre

Valor residencial 
al cierre

 Subestaciones  10.928.296  5.928.652  4.999.644 

 Red Alta Tensión  7.929.335  4.154.774  3.774.561 

 Red Media Tensión y Centros de Transformación  26.011.740  11.800.770  14.210.970 

 Red Baja Tensión  21.948.842  12.887.653  9.061.189 

 Conexiones y Medidores  15.801.675  7.574.510  8.227.165 

 Comunicaciones  1.154.327  949.543  204.784 

 Hardware  473.647  419.036  54.611 

 Muebles y Útiles  212.237  195.049  17.188 

 Aparatos, Herramientas y Varios  510.011  406.681  103.330 

 Medios de Transporte  193.151  125.063  68.088 

 Edificios, Instalaciones y Terrenos  1.811.042  878.185  932.857 

 Obras en Ejecución  7.636.338  -  7.636.338 

 Materiales y Repuestos  1.053.035  -  1.053.035 

 Total 2018  95.663.676  45.319.916  50.343.760 

 Total 2017  90.720.390  43.592.672  47.127.718 

31/12/2018

Valor de origen

Cuenta principal Valor al inicio Altas Transferencias Bajas Valor al cierre

Subestaciones  10.863.776  -  91.555  (27.035)  10.928.296 

Red Alta Tensión  7.854.456  -  74.879  -  7.929.335 

Red Media Tensión y Centros de 
Transformación 

 25.698.251  -  417.036  (103.547)  26.011.740 

Red Baja Tensión  21.754.724  -  241.094  (46.976)  21.948.842 

Conexiones y Medidores  15.249.903  -  680.098  (128.326)  15.801.675 

Comunicaciones  1.137.624  16.703  -  -  1.154.327 

Hardware  387.090  86.910  -  (353)  473.647 

Muebles y Útiles  207.238  4.999  -  -  212.237 

Aparatos, Herramientas y Varios  471.531  38.480  -  -  510.011 

Medios de Transporte  185.076  8.075  -  -  193.151 

Edificios, Instalaciones y Terrenos  1.767.282  43.760  -  -  1.811.042 

Obras en Ejecución  4.104.927  5.036.073  (1.504.662)  -  7.636.338 

Materiales y Repuestos  707.991  345.044  -  -  1.053.035 

Total 2018  90.389.869  5.580.044  -  (306.237)  95.663.676 

Total 2017  85.383.826  5.286.304  -  (280.261)  90.389.869 



Edesur S.A. 151

Al 31 de diciembre de 2018 y 2017.

Cifras expresadas en pesos.

Firmado a efectos de su identificación con nuestro informe de fecha 26-02-2019
PISTRELLI, HENRY MARTIN Y ASOCIADOS S.R.L. 

C.P.C.E.C.A.B.A. Tº1-Fº13

Alberto spota
 Por Comisión Fiscalizadora

JUAN CARLOS BLANCO
Presidente

GERMÁN E. CANTALUPI
 Socio

Contador Público U.B.A.
C.P.C.E.C.A.B.A. Tº248-Fº60

Notas a los Estados Financieros (cont.)

Nota 11. Propiedad, planta y equipo (cont.)

31/12/2018

Depreciación Acumulada

Valor al inicio
Del ejercicio

Valor al cierre
Cuenta principal Monto Bajas

 Subestaciones  5.731.410  219.845  (22.603)  5.928.652 

 Red Alta Tensión  3.988.565  166.209  -  4.154.774 

 Red Media Tensión y Centros de Transformación  11.260.596  578.558  (38.384)  11.800.770 

 Red Baja Tensión  12.592.777  313.257  (18.381)  12.887.653 

 Conexiones y Medidores  7.230.303  444.684  (100.477)  7.574.510 

 Comunicaciones  911.906  37.637  -  949.543 

 Hardware  377.376  42.013  (353)  419.036 

 Muebles y Útiles  191.782  3.267  -  195.049 

 Aparatos, Herramientas y Varios  360.183  46.498  -  406.681 

 Medios de Transporte  109.396  15.667  -  125.063 

 Edificios, Instalaciones y Terrenos  838.376  39.809  -  878.185 

 Total 2018  43.592.670  1.907.444  (180.198)  45.319.916 

 Total 2017  43.013.557  798.035  (218.922)  43.592.670 

La Sociedad activó en concepto de gastos asociados a la actividad de inversión 1.878.669.
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Notas a los Estados Financieros (cont.)

Nota 13. Créditos por servicios

2018 2017

No corrientes

Energía facturada 129.451 221.690

Créditos varios 38.704 57.966

Total 168.155 279.656

Corrientes

Energía facturada 6.405.488 4.483.150

Energía a facturar 3.912.033 3.834.480

Créditos varios 158.972 169.486

Subtotal 10.476.493 8.487.116

Menos: Provisión para deudores de dudoso cobro (1.846.138) (1.308.694)

Total 8.630.355 7.178.422

Nota 12. Activos intangibles - software

2018 2017

Valor de origen

Valores al inicio del ejercicio  2.094.660  2.011.381 

Altas  169.890  83.279 

Valores al cierre del ejercicio  2.264.550  2.094.660 

Amortización acumulada

Acumulada al inicio del ejercicio  1.379.422  1.291.473 

Amortizaciones del ejercicio  59.934  87.949 

Acumulada al cierre del ejercicio  1.439.356  1.379.422 

Valor residual al cierre del ejercicio  825.194  715.238 
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Notas a los Estados Financieros (cont.)

Nota 13. Créditos por servicios (cont.)

2018 2017

Plazo

Sin Plazo  190.869  312.485 

Con Plazo

Vencido

Hasta tres meses  2.018.091  723.584 

De tres a seis meses  891.226  392.718 

De seis a nueve meses  487.855  307.370 

De nueve a doce meses  145.461  244.157 

De más de un año y hasta dos años  470.345  1.027.893 

De más de dos años  424.168  133.206 

Total vencido  4.437.146  2.828.928 

A vencer

Hasta tres meses  5.939.116  5.505.570 

De tres a seis meses  38.332  11.834 

De seis a nueve meses  49  20.503 

De nueve a doce meses  25  29.487 

De más de un año y hasta dos años  39.014  57.820 

De más de dos años y hasta tres años  49  74 

De más de tres años y hasta cuatro años  25  37 

De más de cuatro años y hasta cinco años  17  25 

De más de cinco años y hasta seis años  6  9 

Total a vencer  6.016.633  5.625.359 

Total con plazo  10.453.779  8.454.287 

Total (1)  10.644.648  8.766.772 

El análisis de la antigüedad de estas cuentas es el siguiente:
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Notas a los Estados Financieros (cont.)

Nota 13. Créditos por servicios (cont.)

2018 2017

Saldo al inicio  1.308.694  401.364 

Aumentos (1)  1.845.088  1.045.763 

Ajuste por cambio en politícas contables (2)  30.583  -   

Disminuciones (3)  (1.338.227)  (138.433)

Saldo al cierre  1.846.138  1.308.694 

La evolución de la provisión para deudores de dudoso cobro ha sido la siguiente:

(1) Cargo del ejercicio imputado a gastos de comercialización del estado del resultado integral consolidado.
(2) Ver nota 2.3.1.
(3) Para el año 2018 y 2017 incluye 704.773 y 115.457, respectivamente, del resultado por exposición a los cambios en el poder adquisitivo de la moneda.

Los créditos por servicios no corrientes se exponen a su costo amortizado.

El valor razonable de los créditos por servicios corrientes no difiere sustancialmente de su valor de libros.

La máxima exposición al riesgo de crédito al 31 de diciembre de 2018 es el importe en libros de los créditos por servicios. 

La Sociedad no mantiene ninguna garantía como seguro de cobro.
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Notas a los Estados Financieros (cont.)

Nota 14. Otros activos

2018 2017

No corrientes

Créditos con accionistas minoritarios  3.079  4.552 

Créditos diversos con sociedades relacionadas (Nota 24)  4.057  7.217 

Fondo de garantía de cumplimiento Decreto N° 238/2008  1.040  1.537 

Diversos  1.845  2.728 

Total  10.021  16.034 

Corrientes

Gastos pagados por adelantado  1.262  23.822 

Créditos diversos con sociedades relacionadas (Nota 24)  21.542  37.426 

Gastos a recuperar  103.332  324.578 

Adelantos al personal  5.162  7.760 

Adelantos a rendir  11.214  4.017 

Créditos por tasa de alumbrado público  159.746  155.294 

Créditos por ventas de materiales de rezago y servicios  65.567  46.689 

Adelantos honorarios a directores  1.143  1.375 

Anticipo a proveedores  369.362  103.335 

Diversos  37.024  42.830 

Total  775.354  747.126 

La máxima exposición al riesgo de crédito al 31 de diciembre de 2018 es el importe en libros de los otros activos. La So-

ciedad no mantiene ninguna garantía como seguro de cobro.
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Notas a los Estados Financieros (cont.)

El análisis de la antigüedad de estas cuentas es el siguiente:

Nota 14. Otros activos (cont.)

2018 2017

Plazo

Sin Plazo 9.286 13.763

Con Plazo

Vencido

Hasta tres meses 13.699 42.886

De tres a seis meses 77.004 2.560

De seis meses a nueve meses  - 2.229

De nueve a doce meses 60.286  - 

De más de un año y hasta dos años 9.857 6.976

De más de dos años 14.507 13.222

Total vencido 175.353 67.873

A vencer

Hasta tres meses 516.638 647.519

De tres a seis meses 76.569 11.540

De seis a nueve meses 1.500 7.698

De nueve a doce meses 1.969 7.549

De más de un año y hasta dos años 807 1.168

De más de dos años y hasta tres años 807 1.168

De más de tres años y hasta cuatro años 807 1.168

De más de cuatro años y hasta cinco años 807 1.168

De más de cinco años y hasta seis años 832 2.546

Total a vencer 600.736 681.524

Total con plazo 776.089 749.397

Total 785.375 763.160
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Notas a los Estados Financieros (cont.)

A efectos del estado de flujos de efectivo, el efectivo, equivalentes de efectivo (excepto los equivalentes restringidos) y 

los descubiertos bancarios incluyen:

El valor razonable de las cuotas partes de los fondos comunes de inversión se basa en el precio corriente en un mercado activo.

Los cambios en el valor razonable de los activos financieros a valor razonable con cambios en resultados se registran en 

“Ingresos financieros” y/o “Costos financieros” del estado del resultado integral, según corresponda.

Nota 15. Efectivo y equivalentes de efectivo 

2018 2017

Caja y bancos 417.592 453.087

Letras del Banco Central de la Republica Argentina  -  1.022.070   

Fondos comunes de inversión  612.871    1.397.118   

Efectivo y equivalentes de efectivo  1.030.463  2.872.275 

2018 2017

Efectivo y equivalentes de efectivo     1.030.463 2.872.275

Efectivo y equivalentes de efectivo  1.030.463  2.872.275 
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Notas a los Estados Financieros (cont.)

Nota 16. Capital social y restricciones para la distribución de los 
resultados acumulados

16.1  Estado del capital

Al 31 de diciembre de 2018 el capital de la Sociedad asciende a 898.585, el cual está totalmente suscripto, integrado e 

inscripto en el Registro Público de Comercio y está representado por acciones ordinarias, escriturales, de valor nominal de 

$1 por acción y con derecho a un voto cada una.

Durante los tres últimos ejercicios, el capital emitido no ha tenido modificaciones.

El 3 de abril de 2000, la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas y Especial de clases “A”, “B” y “C” aprobó la 

adquisición de las acciones Clase “C” correspondientes al programa de propiedad participada y su cancelación mediante 

una reducción de capital social.

El 30 de mayo de 2000 se obtuvo la aprobación del Ente Nacional Regulador de la Electricidad (ENRE) y se procedió a 

la cancelación del saldo del precio de adquisición de las acciones Clase “C” adeudado por los empleados adherentes y 

no adherentes al Estado Nacional Argentino. La deuda mantenida por estos últimos fue transferida a la Sociedad y será 

cancelada mediante la asignación del 50% de lo que cada uno reciba del Bono de Participación en las ganancias y de los 

dividendos provenientes de distribución de utilidades futuras. El saldo al 31 de diciembre de 2018 y 2017 ha sido expuesto 

en la línea “Otros activos no corrientes”.

16.2  Restricciones a los resultados acumulados

De acuerdo con las disposiciones de la Ley N° 19.550 y sus modificatorias, y según la resolución general N° 368 de la 

C.N.V., el 5% de la utilidad neta del ejercicio más/menos ajustes de ejercicios anteriores, debe ser destinado a la reserva 

legal hasta que la misma alcance el 20% del capital social.

Asimismo, de acuerdo con las disposiciones de la Ley N° 25.063, aquellos dividendos en efectivo o en especie que se 

distribuyan en exceso de las utilidades impositivas acumuladas estarán sujetos a una retención del 35%, con carácter de 

pago único y definitivo en concepto de impuesto a las ganancias.

Con fecha 22 de julio de 2016 se publicó en el B.O. la Ley 27.260 que establece, entre otras modificaciones, dejar sin efecto 

el impuesto del 10% al que estaban sujetos los dividendos o utilidades distribuidos a las sociedades con carácter de pago 

único y definitivo.
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Notas a los Estados Financieros (cont.)

Nota 16. Capital social y restricciones para la distribución de los 
resultados acumulados (cont.)

La Asamblea General Ordinaria de Accionistas del 16 de marzo de 2009 dispuso la constitución de una reserva para futuros 

dividendos por 65.500, habiendo sido abonados 48.002 luego de que, en una primera instancia el presidente del ENRE inti-

mara por Nota ENRE N° 87.335 a la Sociedad, a suspender la ejecución de la distribución dispuesta, y luego el Directorio de 

ese mismo ente levantó parcialmente la suspensión, pero ordenó a Edesur abstenerse de disponer de 17.412. La Sociedad 

resolvió acatar, sin reconocer hechos ni derechos, la intimación formulada y, a su vez, solicitó al ENRE la reconsideración 

de los términos de la nota con alzada en subsidio, lo que fue rechazado. Con la entrada en vigencia de la RTI a través de 

la Resolución ENRE N° 64/17, habiendo finalizado el período de transición establecido en el Acta Acuerdo, y concretado el 

plan de inversiones asociado a dicho período, las restricciones a la distribución de dividendos han perdido efecto.

Los dividendos a pagar se exponen en el rubro “Otros pasivos” del pasivo corriente.

16.3 Limitación a la transmisibilidad de las acciones

El Contrato de Concesión establece que, a partir del 1° de septiembre de 1997, Distrilec Inversora S.A., titular de las accio-

nes Clase “A”, puede vender dichas acciones previa aprobación del ENRE.

Asimismo, el Contrato de Concesión dispone que las acciones Clase “A” se mantendrán prendadas durante todo el plazo 

de la concesión, como garantía del cumplimiento de las obligaciones asumidas en el Contrato de Concesión. Esta prenda 

no interfiere en los derechos políticos o patrimoniales asociados a las acciones de la Sociedad.
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Notas a los Estados Financieros (cont.)

Nota 17. Resultados acumulados 

Nota 18. Cuentas por pagar

Saldos al 31 de diciembre de 2017  (1.344.869)

Modificación del saldo por aplicación de nuevas normas contables(Nota 2.3.1)  (22.938)

Saldos al 31 de diciembre de 2017 modificados  (1.367.807)

Resultado del ejercicio  3.085.087 

Otros resultados integrales  2.251 

Saldos al 31 de diciembre de 2018  1.719.531 

Saldos al 31 de diciembre de 2016  (16.506.530)

Resultado del ejercicio  15.230.265 

Otros resultados integrales  (68.604)

Saldos al 31 de diciembre de 2017  (1.344.869)

2018 2017

No corrientes

Por compra de materiales y servicios  261.257  436.877 

Corrientes

Por compra de energía  9.720.425  9.071.378 

Por compra de materiales y servicios a sociedades relacionadas (Nota 24)  83.840  80.527 

Por compra de materiales y servicios  3.145.322  3.256.275 

Total  12.949.587  12.408.180 
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Notas a los Estados Financieros (cont.)

Nota 19. Deuda mutuo cammesa

La crisis generada por la caída en la calidad de servicio de suministro eléctrico durante el mes de diciembre de 2013, 

originada por la ola de calor que afectó las instalaciones de distribución de la Sociedad, provocó algunas medidas por 

parte del entonces Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios (MINPLAN), tendientes a que Edesur 

ejecutara un plan de inversiones extraordinarias para soportar situaciones como las descriptas. Como consecuencia, el 

MINPLAN anunció un “Plan de Inversiones Extraordinario” de 2.050 millones, a desarrollarse con fondos administrados 

por el fideicomiso creado por Resolución E.N.R.E. N° 347/2012 (“FOCEDE”). El “Plan de Inversiones Extraordinario” fue 

presentado por Edesur en entregas parciales para su aprobación ante la Subsecretaría de Coordinación y Control de Ges-

tión del MINPLAN.

En función de lo anterior, con fecha 24 de enero de 2014, la Secretaría de Energía (SE) dictó la Resolución N° 10/2014 a 

través de la cual dispuso que la insuficiencia temporal de los ingresos provenientes del FOCEDE para la realización y eje-

cución de las obras del “Plan de Inversiones Extraordinario” fuera cubierta a través de transferencias de fondos a realizar 

por la Compañía Administradora del Mercado Mayorista Eléctrico Sociedad Anónima (CAMMESA) mediante la implemen-

tación de un contrato de mutuo y cesión de créditos en garantía, a suscribirse entre Edesur y CAMMESA.

Conforme lo establecido en la Resolución SE N° 10/2014, como asimismo la Nota N° 45/2014 de la Subsecretaría de Ener-

gía Eléctrica que instruyó a CAMMESA en el mismo sentido, con fecha 27 de enero de 2014 esta compañía y Edesur for-

malizaron un contrato de mutuo y cesión de créditos en garantía, ad referéndum de su aprobación por parte del Directorio 

de Edesur, por un monto de 205,7 millones necesarios para financiar el primer tramo de obras. La metodología y plazos a 

implementar para la devolución serán oportunamente determinados por la SE, transcurrido el plazo de gracia establecido 

por la misma y que prevee que el comienzo de la devolución del financiamiento estará condicionado a que Edesur, a criterio 

de la SE, presente condiciones de sustentabilidad económico financieras debidamente auditadas.

Asimismo, la deuda devenga interés a la tasa equivalente al rendimiento medio mensual obtenido por CAMMESA en sus 

colocaciones financieras.

El Directorio de la Sociedad aprobó los términos del contrato de mutuo y cesión de créditos en garantía en su reunión del 

25 de febrero de 2014.

Edesur y CAMMESA, a la fecha de los presentes estados financieros han celebrado siete adendas al Contrato de Mutuo, 

que fueron sucesivamente ampliando los montos necesarios para el financiamiento de nuevas obras a ejecutarse en el 

marco del “Plan de Inversiones Extraordinario”. 
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Notas a los Estados Financieros (cont.)

Nota 19. Deuda mutuo cammesa (cont.)

A la fecha de los presentes estados financieros, Edesur recibió desembolsos por parte de CAMMESA por 2.671.747 a fin 

de financiar los tramos aprobados del mencionado “Plan de Inversiones Extraordinario”. Al 31 de diciembre de 2018, el 

saldo de esta deuda asciende a 5.426.313 y se exponen en el pasivo no corriente.

Con fecha 27 de enero de 2016, ex-MINEM emitió su Resolución N° 7/2016 que dispone, entre otras cosas, que a partir 

de la publicación de esta medida cesará la aplicación de los mecanismos para financiar planes de obras que se hubieren 

instrumentado mediante contratos de mutuo entre CAMMESA y Edesur.

Asimismo, en el marco de una presentación efectuada por Edesur a la SE, con fecha 16 de septiembre de 2014 dicho orga-

nismo emitió su Nota N° 367/2014 instruyendo a CAMMESA a celebrar con Edesur un contrato de mutuo por un monto de 

hasta 264,3 millones, para hacer frente a erogaciones previstas como consecuencia del “Plan Extraordinario de Refuerzo 

y Adecuación de Instalaciones Derivadas de Situaciones Extremas”(el “Plan”) relacionado con la contingencia climática del 

período diciembre 2013 – marzo 2014. El mismo se otorgó para cubrir las insuficiencias temporales del flujo de fondos del 

monto fijo aplicable a clientes, establecido mediante la Resolución ENRE N° 347/2012, que tiene como destino la ejecu-

ción de obras de infraestructura y el mantenimiento correctivo de las instalaciones de la Sociedad, a través del FOCEDE.

 

Edesur debe reintegrar el financiamiento recibido, al que se le aplica la tasa equivalente al rendimiento medio mensual 

obtenido por CAMMESA en sus colocaciones financieras, a su sola opción: (i) en efectivo, una vez que el Fiduciario del FO-

CEDE le comunique la existencia de los créditos que le correspondan contra el FOCEDE, por los derechos de reembolso 

de gastos propios y de los que le correspondan por el pago de los contratistas y proveedores en el marco del PLAN (los 

“Créditos”); o (ii) con la cesión efectiva de dichos Créditos, quedando condicionada la cesión y su efecto cancelatorio a la 

acreditación en la cuenta de CAMMESA de los desembolsos  por el FOCEDE correspondientes a los Créditos.

Al 31 diciembre de 2018 se efectivizaron varias cesiones por un total de 235.099. A la fecha de cierre de los presentes 

estados financieros, el saldo de esta deuda asciende a 69.655 y se expone en el pasivo corriente.
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Notas a los Estados Financieros (cont.)

Nota 20. Pasivo por beneficios a los empleados

2018 2017

No corrientes

Gratificación por antigüedad (veteranía)  118.008    165.716   

Gratificación al retiro (jubilación)  267.147    371.562   

Total  385.155    537.278   

Corrientes

Gratificación por antigüedad (veteranía)  16.069    17.614   

Gratificación al retiro (jubilación)  16.535    32.361   

Total  32.604    49.975   

Ganancia / (Pérdida)

2018 2017

Recupero / (Costo)  (12.032)  141.767 

Intereses  62.225  55.871 

(Pérdida) /  Ganancia actuarial  (3.002)  70.841 

Costo del beneficio  47.191  268.479 

Los convenios colectivos de trabajo suscriptos por Edesur con los sindicatos de Luz y Fuerza y la Asociación de Personal 

Superior de Empresas de Energía (A.P.S.E.E.) contemplan para los trabajadores que se acojan al beneficio de la jubilación 

ordinaria, una gratificación especial a cargo de la Sociedad. Los costos de este plan de beneficios se encuentran valuados 

por un experto independiente, por el método actuarial de las Unidades de Beneficios Proyectados. 

Para los ejercicios finalizados el 31 de diciembre de 2018 y 2017, los componentes del costo neto del plan de beneficios 

por jubilación, son los siguientes: 

El costo se expone en el estado del resultado integral en la línea “Remuneraciones y cargas sociales” del “Costo de ex-

plotación”, mientras que los intereses se exponen en la línea “Costos financieros” del mencionado estado. Por su parte, la 

pérdida actuarial fue reconocida en los otros resultados integrales.
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Notas a los Estados Financieros (cont.)

El detalle de la variación de las obligaciones por beneficios por jubilación de la Sociedad al 31 de diciembre de 2018 y  2017 

es el siguiente:

Los pagos futuros proyectados por las obligaciones por beneficios son los siguientes:

2019 16.535

2020 12.057

2021 13.270

2022 11.745

2023-2025 43.598

2026-2028 55.526

2029 en adelante 130.951

Seguidamente, se muestra el efecto de un cambio del 0,5% en la tasa de descuento utilizada para las proyecciones de las 

obligaciones por beneficios por jubilación de la Sociedad:

Obligaciones por beneficios al cierre del ejercicio 2018

Efecto de 0,5% de incremento  272.941 

Efecto de 0,5% de decremento  295.104 

Los supuestos económicos utilizados incluyen una tasa de descuento real del 5% y tasas de inflación escalonadas que 

contemplan una inflación del 28,5% para el primer año y luego tasas decrecientes hasta alcanzar el 6% para el año 2024 

y sucesivos. Asimismo se estima que los salarios se mantendrán al mismo nivel que la tasa de inflación.

Al 31 de diciembre de 2018, la Sociedad no poseía activos relacionados a los planes de beneficios.

Nota 20. Pasivo por beneficios a los empleados (cont.)

2018 2017

Obligaciones por beneficios por jubilación al inicio  403.923  198.999 

Recupero / (Costo)  (12.032)  141.767 

Intereses  62.225  55.871 

(Pérdida) /  Ganancia actuarial  (3.002)  70.841 

Beneficios pagados a los participantes (1)  (167.432)  (63.555)

Obligaciones por beneficios por jubilación al cierre  283.682  403.923 

(1) Incluye 130.693 de resultado por exposición a los cambios en el poder adquisitivo de la moneda.
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Nota 21. Deudas sociales y fiscales

2018 2017

Provisiones

Plan de retiro voluntario  58.604    -   

Total  58.604    -   

Corrientes

Deudas sociales:

Provisiones y otros  1.141.671    1.310.658   

Plan de retiro voluntario  5.890    -   

Aportes y contribuciones  447.252    422.218   

Subtotal  1.594.813    1.732.876   

Deudas fiscales:

Impuestos, fondos y contribuciones nacionales, provinciales y municipales  353.474    446.238   

Subtotal  353.474    446.238   

Total  1.948.287    2.179.114   

Durante el año 2018, el Directorio de la Sociedad aprobó un plan de retiro voluntario para el personal de la Sociedad que 

reúna ciertos requisitos, con vigencia hasta el 31 de marzo de 2019. En todos los casos, Edesur se reserva la decisión final 

de la inclusión de cada interesado en el plan.

Por las adhesiones acordadas al 31 de diciembre de 2018, se reconoció un cargo a resultados de aproximadamente 911 

millones, quedando pendiente de pago a esa fecha un monto de 97 millones, que se expone en las “Deudas sociales y 

fiscales” del pasivo corriente y no corriente, según corresponda.
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Nota 22. Provisiones

Nota 23. Otros pasivos

La Sociedad mantiene provisiones por multas del ente regulador, litigios y otras, relacionadas con el curso normal del 

negocio.

No se prevé que de los pasivos contingentes vaya a surgir algún pasivo significativo distinto de los provisionados, según 

se detalla a continuación:

Ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2018 Contingencias 

no corrientes

Contingencias 

corrientes

Total

Saldos iniciales al 31 de diciembre de 2017  616.925  4.253.994  4.870.919 

Incrementos  460.075  5.323.526  5.783.601 (1) (2) (3)

Utilizaciones del ejercicio  (263.803)  (4.659.487)  (4.923.290) (4)

Saldos finales al 31 de diciembre de 2018  813.197  4.918.033  5.731.230 

(1)  Incluye 1.280.437 y 416 imputados a costo de explotación y administración del estado del resultado integral (Nota 5).
(2)  Incluye 1.328.711 imputados neteando de los ingresos por servicios del estado del resultado integral.
(3) Incluye  3.174.037 imputados a Costos financieros (intereses perdidos y actualización de multas) del mencionado estado.
(4) Incluye utilización del ejercicio por 2.356.155 y resultado por exposición a los cambos en el poder adquisitivo de la moneda cambios  2.567.135.
 

Ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2017 Contingencias 

no corrientes

Contingencias 

corrientes

Total

Saldos iniciales al 31 de diciembre de 2016  522.198  2.593.355  3.115.553 

Incrementos  216.984  5.707.673  5.924.657 (1) (2) (3)

Utilizaciones del ejercicio  (122.257)  (4.047.034)  (4.169.291) (4)

Saldos finales al 31 de diciembre de 2017  616.925  4.253.994  4.870.919 

((1) Incluye 1.143.926 y 272  imputados a costo de explotación y administración del estado del resultado integral (Nota 5),
(2) Incluye 1.512.395 imputados neteando de los ingresos por servicios del estado del resultado integral.
(3) Incluye  3.268.063 imputados a Costos financieros (intereses perdidos y actualización de multas) del mencionado estado.
(4) Incluye utilización del ejercicio por 2.096.971 y resultado por exposición a los cambos en el poder adquisitivo de la moneda cambios 2.072.320.

2018 2017

Corrientes:

Multas régimen de calidad  6.182.151  6.702.089 

Dividendos a pagar (1)  17.415  25.745 

Diversos  (5.436)  36.856 

Total  6.194.130  6.764.690 

(1) Incluye 17.319 al 2018 y 25.745 al 2017 con sociedades relacionadas (Nota 24).
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Notas a los Estados Financieros (cont.)

Nota 24. Transacciones con partes relacionadas

(a) Saldos

31/12/2018

Sociedad Otros activos Cuentas por pagar Otros pasivos

Enel Generación Costanera S.A.  4.170  200  - 

Distrilec Inversora S.A.  3.246  -  9.814 

Enel Distribuzione SpA  233  -  - 

Enel Generación El Chocón S.A.  9.874  -  - 

Enel Argentina S.A.  782  -  6.421 

Enel Green Power Argentina S.A.  1.857  -  - 

Enel Chile S.A.  -  23.043  - 

Enel Italia S.R.L.  -  30.746  - 

Enel Trading S.R.L.  572  17.450  - 

Enel SpA  -  3.487  1.084 

Sacme S.A.  4.865  8.914  - 

Total  25.599  83.840  17.319 

31/12/2017

Sociedad Otros activos Cuentas por pagar Otros pasivos

Enel Generación Costanera S.A.  13.265  150  - 

Distrilec Inversora S.A.  4.384  -  14.509 

Enel Distribuzione SpA  344  -  - 

Enel Generación El Chocón S.A.  8.568  -  - 

Enel Argentina S.A.  -  -  9.493 

Enel Green Power Argentina S.A.  9.373  -  - 

Enel Chile S.A.  -  33.228  - 

Enel Italia S.R.L.  -  24.627  - 

Enel Trading S.R.L.  324  11.464  - 

Enel SpA  -  3.762  1.602 

Sacme S.A.  8.385  7.296  - 

Total  44.643  80.527  25.604 
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Nota 24. Transacciones con partes relacionadas (cont.)

(b) Operaciones

Sociedad Ingresos por servicios Compra de materiales y servicios

2018 2017 2018 2017

Enel Generación Costanera S.A.  5.660  7.950  225  225 

Enel Green Power Argentina  -  4.770  -  - 

Enel Trading S.R.L.  -  -  27.069  19.779 

Sacme S.A.  -  -  65.522  45.798 

Enel Generación El Chocón S.A.  11.310  15.890  -  - 

Total  16.970  28.610  92.816  65.802 

(c) Compensación al personal clave de la gerencia 

La remuneración de los miembros del Directorio y la Comisión Fiscalizadora es fijada por la Asamblea General Ordinaria en 

el momento de la aprobación de la memoria y estados financieros anuales. Por el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 

2018, los honorarios de los miembros del Directorio y la Comisión Fiscalizadora ascendieron a  1.673,  mientras que para 

el ejercicio 2017 ascendieron a 1.346.

La política de remuneraciones del personal ejecutivo de Edesur se compone de una retribución fija, mensual, conforme la 

legislación vigente, una retribución variable y un programa de beneficios. La retribución variable consiste en un esquema 

de bonos anuales sujetos a objetivos fijados anualmente por el Directorio de la Sociedad, los cuales determinan su percep-

ción y cuantía. En los ejercicios finalizados el 31 de diciembre de 2018 y 2017, el costo de las remuneraciones percibidas 

por el personal ejecutivo de Edesur ascendió a 83.474 y 22.644, respectivamente.
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Nota 25. Activos y pasivos en moneda extranjera

Nota 26. Compromisos 

Rubro 

31/12/2018 31/12/2017

Clase de moneda 

extranjera

Monto 

en miles

Cambio 

vigente

Moneda local 

e importe 

contabilizado

Moneda local 

e importe 

contabilizado

Activo corriente 

Efectivo y equivalentes de efectivo Dólares EE.UU.  236  (1) 37,5000  8.840  278.106 

Otros activos:  

Anticipo a proveedores Dólares EE.UU.  5.275  (2) 37,7000  198.872  52.020 

Anticipo a proveedores Euros  183  (2) 43,1627  7.898  2.633 

Diversos Dólares EE.UU.  1.867  (1) 37,5000  70.015  34.756 

Total del activo  285.625  367.515 

Pasivo corriente 

Cuentas por pagar: 

Por compra de materiales y servicios Dólares EE.UU.  9.111  (2) 37,7000  343.480  338.801 

Por compra de materiales y servicios Euros  3.710  (2) 43,1627  160.126  45.070 

Por compras de servicios a sociedades relacionadas Euros  793  (2) 43,1627  34.233  28.520 

Otros pasivos: 

Diversos Dólares EE.UU.  1.130  (2) 37,7000  42.586  33.334 

Total del pasivo  580.424  445.725 

(1) Tipo de cambio comprador vigente al cierre del ejercicio.

(2) Tipo de cambio vendedor vigente al cierre del ejercicio.

Los compromisos de compra de propiedad, planta y equipo al 31 de diciembre de 2018 aún no incurridas ascienden a  

2.076.654. 
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Nota 27. Arrendamientos

a) Arrendamiento financiero – Contratos de leasing

A la fecha de los presentes estados financieros la Sociedad no posee contratos de leasing financiero.

b) Arrendamiento operativo:

b.1) Cuando la Sociedad es el arrendador.

La Sociedad tiene firmado contratos de arrendamiento operativo con ciertas compañías de televisión por cable, otorgán-

doles el derecho de uso de los postes de la red eléctrica. La mayoría de los contratos posee cláusulas de renovación anual 

automática.

Al 31 de diciembre de 2018, los cobros mínimos futuros en relación con dichos contratos son los detallados a continuación:

Hasta 1 año 74.927

Entre 1 y 5 años 595.956

Total 670.883

El total de ingresos relacionados con los arrendamientos operativos para el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2018 

fue de 53.508 .
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Nota 27. Arrendamientos (cont.)

b.2) Cuando la Sociedad es el arrendatario.

La Sociedad tiene arrendados varios locales para la atención comercial de sus clientes, localizados dos en la Ciudad Au-

tónoma de Buenos Aires y dos en la Provincia de Buenos Aires. Estos arrendamientos tienen contratos de renovación 

automática al final del período de alquiler. Asimismo, se arriendan 206 cocheras para el personal ejecutivo y operativo, 

renovables cada mes.

En cuanto a equipamiento para el apoyo a la explotación, la Sociedad también arrienda, bajo contratos cancelables, vehí-

culos con y sin chofer, vehículos y equipos pesados con cláusulas de ajuste periódicas, y grupos electrógenos, también 

de renovación anual, con la particularidad en este último caso, de que la modalidad de contratación utilizada es la conocida 

como “Régimen a llamar” y se utilizan en el caso eventual de necesidad operativa. Asimismo, la Sociedad arrienda fotoco-

piadoras de planos, impresoras, fotocopiadoras digitales, equipos multifuncionales y centrales telefónicas en apoyo a las 

distintas necesidades de los sectores que lo requieran.

El gasto por arrendamiento cargado en el resultado del ejercicio 2018 fue de 181.938.

Los pagos mínimos totales futuros por los arrendamientos operativos son los siguientes:

Hasta 1 año 212.113

Entre 1 y 5 años 88.162

Total 300.275
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Nota 28. Administración del riesgo financiero

Las actividades de la Sociedad exponen a la misma a diversos riesgos financieros: riesgo de mercado, riesgo de crédito y 

riesgo de liquidez.

28.1 Gestión de riesgo financiero

28.1.1 Factores de riesgo financiero

La actividad de la Sociedad se encuentra expuesta a una serie de factores de riesgo tales como: riesgo de mercado, riesgo 

de liquidez y riesgo de crédito. Por esta razón, se realiza un monitoreo constante de estos factores con el fin de minimizar 

los efectos negativos que podrían generar en el flujo de fondos y la rentabilidad de Edesur.

(a) Riesgo de mercado

(i) 	 Riesgo de tipo de cambio

	L a Sociedad no posee deuda bancaria al 31 de diciembre de 2018. 

	A simismo, sólo un 5,04% de las cuentas por pagar al 31 de diciembre de 2018 estaban denominadas en otras mo-

nedas, principalmente dólares estadounidenses, lo cual tampoco expone a la Sociedad a un riesgo de tipo de cambio 

significativo.

(ii) 	Riesgo de precio

	S i bien la compra de insumos estratégicos se realiza mayoritariamente a proveedores locales, el precio de ciertos 

insumos tales como cables de alta y media tensión o transformadores, está fuertemente influenciado por el precio 

internacional de algunos commodities, principalmente el cobre y el aluminio. La exposición a las variaciones en sus 

precios representa un riesgo en la estructura de costos presupuestada.

	E n caso de considerarlo necesario, la Sociedad procedería a cubrir su exposición mediante instrumentos financieros 

derivados. Durante el ejercicio 2018 la Sociedad no ha realizado ninguna operación con esta clase de instrumentos.

(iii) Riesgo de tasa de interés

	A l 31 de diciembre de 2018 la Compañía no posee deuda con entidades financieras. Sin embargo, la Sociedad se 

encuentra expuesta al riesgo de tasa de interés debido a que se mantienen deudas comerciales con CAMMESA por 

compra de energía e inversiones las cuales devengan intereses a la tasa equivalente al rendimiento medio obtenido 

por CAMMESA en las colocaciones financieras del Mercado Eléctrico Mayorista. Esta tasa es variable y calculada 

mensualmente.
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Nota 28. Administración del riesgo financiero (cont.)

(b) Riesgo de liquidez

Con el objetivo de poder cumplir con las obligaciones financieras y operativas en tiempo y forma, Edesur gestiona el riesgo 

de liquidez.

La colocación de los excedentes de caja se ha realizado en Lebacs, Plazo Fijo y Fondos Comunes de Inversión. Cabe des-

tacar que Edesur no posee deudas con entidades financieras

Al 31 de diciembre de 2018, Edesur presenta capital de trabajo negativo por (15.035.007), principalmente como conse-

cuencia de la deuda contraída con CAMMESA y de la deuda con el ENRE por multas, para financiar la operación de la 

Sociedad y suplir de esta manera el retraso en la actualización tarifaria.

(c) Riesgo de crédito

Con el objeto de mitigar el riesgo de crédito asociado a las entidades financieras en las cuales se colocan los excedentes 

de fondos, Edesur invierte en instrumentos de renta fija de corto plazo en entidades de primera línea, tales como plazo fijo, 

y de renta variable, como los fondos comunes de inversión. Adicionalmente, la Sociedad gestiona este riesgo realizando 

un análisis a fin de determinar límites máximos de colocación de fondos por entidad financiera considerando: el riesgo 

crediticio, sus fortalezas y debilidades, líneas de crédito utilizadas por la Sociedad en cada entidad, entre otros factores.

Los créditos de la Sociedad derivan principalmente de la venta de energía eléctrica. En este sentido, Edesur no tiene una 

importante concentración de riesgo crediticio de los clientes. Ningún cliente individual comprende más del 10% de las 

ventas por el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2018. Asimismo, la Sociedad mantiene una provisión para deudores 

de dudoso cobro, la cual se basa en estimaciones de cobro realizadas por la misma.

Los créditos por servicios y los otros créditos son valuados a su valor nominal menos la provisión para deudores de dudoso 

cobro, si corresponde. Este monto no difiere de su valor razonable. Los otros créditos no se encuentran afectados por 

incobrabilidad.

Al 31 de diciembre de 2018, los créditos por servicios, netos de la provisión para deudores de dudoso cobro, totalizan 

8.630.355. Cabe señalar que este saldo incluye un monto de 190.869 relacionados con el Acuerdo Marco por el suministro 

eléctrico en asentamientos y barrios carenciados en el conurbano bonaerense.
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Los créditos por servicios a vencer al 31 de diciembre de 2018 ascendía a 6.207.502 (que incluye el saldo del Acuerdo 

Marco mencionado en el párrafo anterior, clasificados como “sin plazo de vencimiento”), mientras que los créditos por 

servicios vencidos totalizaban 4.437.146.

Al 31 de diciembre de 2018, el monto de la provisión para deudores de dudoso cobro ascendía a 1.846.138

28.1.2 Gestión del capital

Al 31 de diciembre de 2018, el índice deuda bancaria sobre capitalización es cero ya que Edesur no posee deuda con 

entidades financieras.

28.1.3 Instrumentos financieros por categoría y nivel de jerarquía de valor razonable

Las políticas contables para instrumentos financieros al 31 de diciembre de 2018 han sido aplicadas a los ítems expuestos 

a continuación:

Activos financieros 

A costo 

amortizado

A valor razonable con 

cargo a resultados

Total

Créditos por servicios 8.798.510  - 8.798.510

Otros activos 785.375  - 785.375

Inversiones  -  7.872 7.872

Efectivo y equivalentes de efectivo  - 1.030.463 1.030.463

Total 9.583.885 1.038.335 10.622.220

Pasivos financieros 

a costo amortizado

Cuentas por pagar 13.210.844

Deuda mutuo Cammesa 5.495.968

Otros pasivos 6.194.130

Total 24.900.942

Nota 28. Administración del riesgo financiero
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Nota 28. Administración del riesgo financiero (cont.)

La Sociedad categoriza cada una de las clases de instrumentos financieros valuados a valor razonable en el estado de 

situación financiera utilizando una jerarquía de valor razonable que tiene tres niveles, dependiendo de la relevancia de las 

variables utilizadas para llevar a cabo las mediciones.

El nivel 1 comprende activos y pasivos financieros cuyos valores razonables son determinados con referencia a precios de 

cotización (sin ajustar) en mercados activos para activos y pasivos idénticos. El nivel 2 incluye activos y pasivos financieros 

cuyo valor razonable es estimado usando variables distintas de los precios de cotización incluidos en el nivel 1, que son 

observables para los activos y pasivos, ya sea directamente (por ejemplo, precios) o indirectamente (por ejemplo, deriva-

dos de precios). El nivel 3 comprende instrumentos financieros para los cuales las variables utilizadas en la estimación del 

valor razonable no están basadas en datos de mercado observables.

Descripción Medición a valor razonable

Nivel 1 Nivel 2 Nivel 3 Total

Activos financieros al valor razonable

Inversiones 7.872 - - 7.872

Efectivo y equivalentes de efectivo 1.030.463 - - 1.030.463

Total activos 1.038.335 - - 1.038.335

No hubo transferencias relevantes en los niveles 2 y 3 de la jerarquía de valor razonable.

El valor razonable estimado de un instrumento financiero es el valor al cual dicho instrumento se puede intercambiar en el 

mercado entre partes interesadas, distinto del valor que puede surgir en una venta o liquidación forzada. Para el propósito 

de estimar el valor razonable de activos y pasivos financieros, la Sociedad utiliza precios de cotización en el mercado.

En relación con la deuda mutuo CAMMESA, dado que devenga una tasa variable de mercado, su valor razonable se apro-

xima a su valor en libros.
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Nota 29. Suministro eléctrico en asentamientos y barrios carenciados

Con fecha 3 de agosto de 2017, el Gobierno Nacional, la Provincia de Buenos Aires y las empresas distribuidoras Edesur, 

Edenor y Edelap, suscribieron una adenda al Nuevo Acuerdo Marco que se encontraba vencido desde diciembre de 2014, 

mediante la cual se renovó el mismo por el período desde el 1° de enero de 2015 hasta el 30 de septiembre de 2017.

A la fecha de los presentes estados financieros se encuentran aún en trámite las aprobaciones correspondientes a una 

nueva adenda por el período a partir del 1° de octubre de 2017, tanto en el ámbito nacional como provincial.

Como consecuencia de lo anterior, durante el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2018 no se reconocieron ingresos 

por este concepto mientras que al 31 de diciembre de 2017 se había reconocido 61.497.

A la fecha de los presentes estados financieros el saldo a cobrar por este concepto asciende a un valor descontado de 

190.869 que incluye un monto de 42.812 correspondiente al saldo de Acuerdo vencido en diciembre de 2014. Estos saldos 

se exponen en el rubro “Créditos por servicios” del activo corriente y no corriente, según corresponda. 
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Nota 30. Marco regulatorio

La actividad de la Sociedad se encuentra regulada por la Ley N° 24.065 que estableció el Marco Regulatorio Eléctrico y 

creó el ENRE, siendo éste el organismo de aplicación, el cual tiene entre sus facultades controlar la calidad del servicio y 

aprobar y fiscalizar la correcta aplicación de las tarifas.

El Contrato de Concesión fijó una concesión territorial exclusiva por 95 años. Dicho lapso ha sido dividido en nueve períodos 

de gestión (15 años el primero y 10 años cada uno de los ocho restantes). Antes de finalizar cada uno de los períodos de 

gestión, el ENRE licitaría la venta del paquete mayoritario de acciones de Edesur (acciones Clase “A” propiedad de Distrilec 

Inversora S.A.) en condiciones similares a las del primer concurso, pudiendo cotizar el titular del paquete mayoritario. En caso 

de que ninguno de los oferentes superara o igualara a la oferta del titular, éste conservaría la propiedad sin obligación de abo-

nar suma alguna. Con fecha 5 de julio de 2007, el ENRE emitió su Resolución N° 466/2007 a través de la cual prorroga el plazo 

del primer ejercicio de gestión dándolo por cumplido con la finalización del período tarifario de cinco años que se inicie con 

la vigencia de la Revisión Tarifaria Integral (RTI) establecida en el Acta Acuerdo, según se detalla más adelante en esta nota.

En el Contrato de Concesión se describe el cuadro tarifario que estaba fijado en dólares estadounidenses y el que origi-

nalmente tenía vigencia hasta agosto de 2002, fecha en la cual el régimen tarifario y cuadro tarifario deberían haber sido 

revisados. Con posterioridad a dicha fecha, la mencionada revisión se efectuaría cada cinco años. Esto ha sido afectado a 

partir de la sanción de la Ley N° 25.561 y los eventos descriptos más adelante.

Como contrapartida, el contrato obliga a Edesur a proveer el servicio de distribución de acuerdo a niveles de calidad de-

finidos, a atender el pedido de nuevas conexiones y de aumento de capacidad de suministro, debiendo satisfacer toda 

demanda de servicios de electricidad que le sea requerida en los términos de su Contrato de Concesión, efectuando las 

inversiones y trabajos necesarios para mantener la calidad del servicio. El incumplimiento de las disposiciones del Contrato 

de Concesión y de las disposiciones que regulan la actividad de la Sociedad hacen pasible a ésta de penalidades que prevé 

el propio contrato según el caso.

El Contrato de Concesión establece que es obligación de Edesur abstenerse de constituir hipoteca, prenda u otro gra-

vamen o derecho real en favor de terceros sobre los bienes afectados a la prestación del servicio público, consignando 

asimismo que tal prohibición no alcanzará a la constitución de derechos reales que Edesur otorgue sobre un bien en el 

momento de su adquisición, como garantía de pago del precio de compra.

Al término de la concesión, los bienes afectados a la prestación del servicio serán transferidos a una nueva sociedad titular 

de la concesión de tal servicio. Edesur recibirá a cambio de dichos bienes, el importe que se obtenga por la venta, en 

concurso público, de las acciones de la nueva sociedad concesionaria, una vez deducidos los créditos que por cualquier 

concepto tenga el Estado Nacional contra Edesur. 
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A partir de la sanción de la Ley N° 25.561 de Emergencia Pública y Reforma del Régimen Cambiario, de fecha 6 de enero 

de 2002, quedaron sin efecto las cláusulas de ajuste en dólares estadounidenses del cuadro tarifario, así como las cláusu-

las indexatorias basadas en índices de precios de otros países, convirtiéndose las tarifas vigentes a pesos al tipo de cambio 

1 peso por cada dólar estadounidense. Asimismo, el Gobierno Nacional quedó facultado para renegociar los contratos de 

concesión con las empresas de servicios públicos, debiéndose contemplar en la renegociación los criterios establecidos 

en el art. 9 de la Ley N° 25.561.

Durante 2002, mediante diferentes decretos y resoluciones, se reglamentó el proceso de renegociación de los contratos. 

Edesur cumplió en tiempo y forma con la presentación de la documentación e información requerida en la Guía de Proce-

dimientos de la Renegociación. El proceso se vio afectado por distintas circunstancias y cambios de autoridades, lo que 

provocó la postergación del plazo original así como sucesivas extensiones.  

Con posterioridad, el 3 de julio de 2003 se dictó el Decreto N° 311/2003 que dispuso la creación de la Unidad de Rene-

gociación y Análisis de Contratos de Servicios Públicos (UNIREN), presidida por los entonces Ministros de Economía y 

Producción y de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios. Esta unidad fue la continuadora de la Comisión de 

Renegociación de Contratos de Obras y Servicios Públicos creada por el Decreto N° 293/2002, prosiguiendo los trámites 

que se hallaban en curso en el ámbito de la mencionada comisión.

 

Con fecha 22 de octubre de 2003, se publicó en el B.O. la Ley N° 25.790 sancionada por el Congreso de la Nación que 

dispuso la extensión, hasta el 31 de diciembre de 2004, del plazo para llevar a cabo la renegociación de los contratos de 

obras y servicios públicos. Dicha ley determinó que las facultades de los entes reguladores en materia de revisiones con-

tractuales, ajustes y adecuaciones tarifarias previstas en los marcos regulatorios respectivos, podría ejercerse en tanto 

resultaran compatibles con el desarrollo del proceso de renegociación. Finalmente y luego de la sanción de distintas leyes 

que prorrogaron la emergencia económica, desde el 1° de enero de 2014 estuvo vigente la Ley N° 26.896, que extendió la 

misma hasta el 31 de diciembre de 2015.

	

Con fecha 25 de noviembre de 2004, la UNIREN remitió un proyecto de Carta de Entendimiento en la que se transcriben 

los términos de la propuesta de adecuación del Contrato de Concesión formulada por el Gobierno Nacional. Edesur no 

aceptó la propuesta debido a que la misma, entre otras razones, no garantizaba la finalización del proceso de renegociación 

a través de una solución consensuada.

Nota 30. Marco regulatorio (cont.)
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Nota 30. Marco regulatorio (cont.)

Con fecha 20 de abril de 2005, se celebró la Audiencia Pública convocada por la UNIREN para tratar la propuesta del 

Gobierno. En esa oportunidad Edesur reiteró el rechazo de la propuesta gubernamental por las razones antes expuestas. 

Posteriormente, la UNIREN, tomando en consideración las opiniones vertidas en la mencionada audiencia, elevó una nue-

va propuesta que concluyó en la firma de un Acta Acuerdo con Edesur.

Con base en la Carta de Entendimiento suscripta entre Edesur y la UNIREN el 17 de junio de 2005, con fecha 29 de 

agosto de 2005, Edesur y los Ministros de Economía y Producción, y Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios 

suscribieron un Acta Acuerdo, modificada luego por la Adenda de fecha 28 de septiembre de 2005 y ratificada el 15 de 

febrero de 2006 por las autoridades del Ministerio de Economía y Producción. El Acta Acuerdo contiene los términos y 

condiciones que, cumplidos los procedimientos previstos en las Leyes N° 25.561 y 25.790, y demás normativa aplicable, 

incluyendo la aprobación por parte del Congreso Nacional y la ratificación por el PEN, constituyen la base sustantiva para 

la adecuación del contrato de concesión del servicio público de distribución y comercialización de energía eléctrica entre 

el Estado Nacional y Edesur.

El Acta Acuerdo fue ratificada por el PEN mediante el Decreto N° 1.959 del 28 de diciembre de 2006, publicado en el B.O. 

el 8 de enero de 2007. Posteriormente, con fecha 5 de febrero de 2007 se publicó en el B.O. la Resolución N° 50/2007 del 

ENRE, que aprobó el nuevo cuadro tarifario y el traslado a facturación de los incrementos de tarifas transitorios acordados. 

Asimismo, con fecha 30 de abril de 2007 se publicó en el B.O. la Resolución N° 433/2007 de la SE, por la cual se prorrogó 

el plazo del período de transición contractual y sus efectos hasta la fecha de entrada en vigencia del cuadro tarifario que 

se derivara de la RTI.

Los documentos preveían, fundamentalmente, lo siguiente:

>> La realización de una RTI mediante la cual se fijaría un nuevo régimen tarifario para los siguientes 5 años. Este proceso, 

a cargo del ENRE, se realizaría conforme a lo estipulado en la Ley N° 24.065. La Resolución SE N° 864/2008 prorrogó la 

entrada en vigencia del nuevo régimen tarifario indicado y del cuadro tarifario respectivo hasta el mes de febrero 2009. 

No obstante, con fecha 31 de julio de 2008 el ENRE emitió la Resolución N° 324/2008, que en el marco del régimen ta-

rifario de transición aprobó el cuadro tarifario que impone a partir del 1° de julio de 2008 un aumento de tarifas en forma 

escalonada, entre el 10% y 30%, a los usuarios residenciales con consumos mayores a 650 kilowatts bimestrales y 10% 

a los usuarios comerciales e industriales, a cuenta del análisis que efectúe el ENRE al momento de la RTI. 
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Nota 30. Marco regulatorio (cont.)

>> Un período de transición, en el cual establece:

1.	U n régimen tarifario de transición con vigencia a partir del primer día del mes siguiente a la ratificación del Acta Acuerdo 

por el PEN, que consideró un aumento en la tarifa media del servicio no superior al 15%, a partir del 1° de noviembre 

de 2005, aplicable a todas las categorías tarifarias con excepción de las tarifas residenciales. 

2.	R evisión del ajuste tarifario cada seis meses, cuando del Mecanismo de Monitoreo de Costos (MMC) resultara una 

variación de más/menos el 5%, o a pedido de la concesionaria, en cualquier momento, cuando la variación de costos 

fuera igual o superior al 10%. Los nuevos ingresos que ello determinara se aplicaría hasta la entrada en vigencia del 

nuevo régimen tarifario resultante de la RTI. Cabe consignar que, excepto en tres oportunidades y por montos parcia-

les, esta revisión tarifaria no tuvo lugar.

3.	U n régimen de calidad de prestación del servicio hasta la entrada en vigencia de la RTI, que tomaría como referencia 

la calidad media registrada durante el período 2000 – 2003, expresada por los indicadores de frecuencia y duración de 

interrupciones, cuyo cumplimiento sería oportunamente evaluado por el ENRE. Debido a la incertidumbre existente 

sobre la factibilidad de cumplimiento del régimen de calidad de servicio, Edesur adoptó un criterio conservador recla-

sificando la totalidad de las multas y resarcimientos a clientes al pasivo corriente.

4.	E ximición a Edesur de la obligación de abastecimiento, cuando existan hechos de casos fortuitos, fuerza mayor y/o 

restricciones en el M.E.M., hasta la entrada en vigencia del nuevo régimen tarifario resultante de la RTI.

Como condición previa a la ratificación del Acta Acuerdo por parte del PEN, Edesur y sus accionistas que representan más 

del 99% del capital accionario, suspendieron el trámite de todos los reclamos entablados o en curso, que se encontraran 

fundados en las medidas dispuestas a partir de la situación de emergencia establecida por la Ley N° 25.561 de la Repú-

blica Argentina respecto del Contrato de Concesión. Finalmente, dichas acciones, así como todos los derechos fundados 

o vinculados en los hechos o medidas mencionadas que la Sociedad y sus accionistas pudieran eventualmente invocar, 

debían desistirse íntegra y expresamente dentro del plazo de 10 días de publicada la resolución que aprobara el cuadro 

tarifario resultante de la RTI.

Con posterioridad, se emitieron las Resoluciones N° 1.838/2007 de la SE y N° 867/2007 del ENRE que aprobaron un ajuste 

por el MMC establecido en el Acta Acuerdo, de 9,75% para el período mayo de 2006 a abril de 2007, aplicable a partir de 

las ventas de mayo de 2007. Las mencionadas resoluciones determinaban un procedimiento compensador con los fondos 

excedentes del Programa de Uso Racional de la Energía Eléctrica (PUREE) hasta tanto se reconociera el efectivo traslado 

a la tarifa. La Resolución ENRE N° 324/2008 antes mencionada, contempla en el cuadro tarifario vigente a partir del 1° de 
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Nota 30. Marco regulatorio (cont.)

julio de 2008 el traslado a tarifa de este concepto, además del reconocimiento parcial del MMC por períodos posteriores. 

Adicionalmente, la Nota N° 1.382/2008 de la SE estableció que los fondos excedentes del PUREE continuarían afectán-

dose a cubrir los montos que resultaran de la aplicación del MMC hasta tanto se reconociera su efectivo traslado a tarifa.

Con fecha 7 de noviembre de 2011, la SE emitió su Resolución N° 1.301/2011 que aprueba la programación estacional 

definitiva para el período noviembre de 2011 – abril de 2012. Asimismo, dicha resolución expresa entre sus considerandos 

que se considera necesario disponer que, a los efectos de una aplicación más eficiente de los fondos que el Estado Na-

cional destina a subsidiar el servicio de energía eléctrica, a través de los fondos que destina al M.E.M. para el pago de la 

electricidad que vende CAMMESA, los precios estacionales que abonen los diferentes tipos de usuarios del M.E.M. se 

relacionen con su capacidad de pago. En este sentido considera que existen actividades económicas que se encontraban 

en condiciones de afrontar los reales costos que deben incurrirse para lograr el abastecimiento de su demanda de energía 

eléctrica. Es así que en su artículo 4° establece que a partir del 1° de diciembre de 2011 se apliquen los precios estacio-

nales de la energía no subsidiados a aquellos clientes que desarrollen ciertas actividades, de forma principal o secundaria, 

cuya enumeración la misma se iría actualizando, y que incluyó, por ejemplo, a entidades financieras, de seguros, petrole-

ras, mineras, telefónicas, y juegos de azar y apuestas, como así también a clientes residenciales con domicilio en countries 

y determinadas zonas geográficas.

Asimismo, la Resolución ENRE N° 347/2012 de fecha 27 de noviembre de 2012 autorizó a Edesur a aplicar un monto fijo 

diferenciado para cada una de las distintas categorías de usuarios, en los términos de la cláusula 4.2 del Acta Acuerdo, 

y los montos que se percibieran con motivo de este mecanismo serían tomados a cuenta de los créditos y débitos que 

resulten del análisis que efectúe el ENRE al momento de la RTI. La mencionada resolución establecía que los importes 

resultantes serían utilizados, en forma exclusiva, para la ejecución de obras de infraestructura y mantenimiento correctivo 

de las instalaciones de la Sociedad. Asimismo, determinaba que tales importes deberían depositarse en una cuenta espe-

cial que sería administrada a través de un fideicomiso. Al 31 de diciembre de 2018 no existen saldos remanentes por este 

concepto, por haber finalizado el esquema de fideicomiso mediante la emisión de la Resolución ENRE N° 2/2016.

Por otra parte, en el marco de la RTI, con fecha 12 de noviembre de 2009, Edesur elevó al ENRE su requerimiento de 

ingresos, cumplimentando los requerimientos técnicos establecidos por la Resolución ENRE N° 467/2008.

Con fecha 15 de mayo de 2013, se publicó en el B.O. la Resolución SE N° 250/2013 que expone y aprueba los valores 

arrojados por el MMC establecido en el Acta Acuerdo, por el período mayo de 2007 a febrero de 2013, mediante el cual 

se reconocían a Edesur la existencia de costos parciales incurridos en la prestación del servicio de distribución de energía 

eléctrica, disponiendo que las sumas percibidas por el PUREE vinieran a compensar, en su medida, tales mayores costos 

parciales no percibidos por aumentos de tarifas. Adicionalmente, dicha resolución instruyó a CAMMESA a emitir a favor de 
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Edesur liquidaciones de venta con fecha de vencimiento a definir (LVFVD) por los valores excedentes de la compensación 

antes mencionada. Además, autorizó a CAMMESA a recepcionar tales LVFVD como parte de pago de las deudas por las 

transacciones económicas del M.E.M. y por los préstamos otorgados a Edesur en los términos de la Resolución SE N° 

146/2002, hasta la fecha de dictado de la Resolución en cuestión. Finalmente, se instruyó a Edesur a ceder los derechos 

correspondientes a las LVFVD excedentes no compensadas, al fideicomiso constituido en los términos de la Resolución 

ENRE N° 347/2012. Tal como lo preveía la resolución, la Sociedad presentó en tiempo y forma los desistimientos a todo 

reclamo administrativo y judicial realizado contra el Estado Nacional, la SE y el ENRE referente al cumplimiento de la cláu-

sula 4.2 del Acta Acuerdo y de la aplicación de las resoluciones SE N° 433/2007, sus modificatorias y complementarias. 

En virtud de lo establecido en el artículo 11 de la Resolución SE N° 250/2013, en cuanto a que la SE podría, de considerarlo 

oportuno y conveniente, extender total o parcialmente la aplicación de lo dispuesto en la mencionada resolución conforme 

la información que le brinde el ENRE y CAMMESA, con fechas 6 de noviembre de 2013, 24 de junio de 2014, 9 de octubre 

de 2014 y 18 de diciembre de 2014, la SE emitió las Notas N° 6.852/2013, 4.012/2014, 486/2014, 1.136/2014, respectiva-

mente, que aprueban los valores correspondientes al MMC hasta diciembre de 2014.

Con fecha 11 de marzo de 2015, la SE emitió la Resolución N° 32/2015, que entre los puntos más importantes, estableció 

lo siguiente: (i) aprueba un aumento transitorio para Edesur con vigencia a partir del 1° de febrero de 2015 destinado exclu-

sivamente al pago de la energía que se adquiere al mercado eléctrico, de salarios y de provisiones de bienes y servicios; 

dicho aumento, a cuenta de la RTI, surge de la diferencia entre un cuadro tarifario teórico y el cuadro tarifario vigente a 

ese momento para cada categoría de usuarios, de acuerdo con los cálculos del ENRE, que no se trasladó a tarifa sino 

que fue cubierto mediante transferencias de CAMMESA con fondos del Estado Nacional; (ii) considera a partir del 1° de 

febrero de 2015 los fondos del PUREE como parte de los ingresos de Edesur, también a cuenta de la RTI; (iii) reitera el 

procedimiento del MMC hasta el 31 de enero de 2015; y (iv) instruye a CAMMESA a emitir LVFVD por los montos que 

hubiere determinado el ENRE en virtud de los mayores costos salariales de la Sociedad originados por la aplicación de la 

Resolución N° 836/2014 de la Secretaría de Trabajo. Adicionalmente, permite la cancelación de saldos remanentes a favor 

del MEM mediante un plan de pagos a definir. Asimismo, instruye al ENRE a iniciar las acciones previas del proceso de 

la RTI. Según lo previsto en el Art. 5° de la Resolución SE N° 32/2015, el aumento transitorio aprobado por la misma fue 

posteriormente actualizado mediante las Notas SE N° 2097 y 2157, del 12 y el 16 de noviembre de 2015, respectivamente, 

como resultado del monitoreo periódico realizado por el ENRE de la evolución de los costos operativos de la Sociedad. 

Por la Resolución SE N° 32/2015 y las posteriores notas de la SE que actualizaron el valor del concepto mencionado en (i), 

durante el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2016 se reconocieron ingresos por 395.351.
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La Resolución SE N° 32/2015 permitió la cobertura de costos operativos, mientras que las inversiones siguieron financián-

dose a través de mutuos con CAMMESA. Al mismo tiempo, deja sujeto el repago de los saldos remanentes a favor del 

MEM a la definición de un plan de pagos.

Con fecha 16 de diciembre de 2015, las nuevas autoridades nacionales declararon mediante el Decreto 134/2015, la emer-

gencia del Sector Eléctrico Nacional con vigencia hasta el 31 de diciembre de 2017. Por el mismo, se instruye al MINEM 

para que elabore, ponga en vigencia e implemente un programa de acciones que sean necesarias en relación con los 

segmentos de generación, transporte y distribución de energía eléctrica de jurisdicción nacional, con el fin de adecuar la 

calidad y seguridad del suministro eléctrico y garantizar la prestación de los servicios públicos de electricidad en condicio-

nes técnicas y económicas adecuadas.

El 25 de enero de 2016, el MINEM emitió la Resolución N° 6/2016 que aprueba la Reprogramación Trimestral de Verano 

para el MEM y establece los precios de referencia estacionales de la potencia y energía correspondientes al período fe-

brero - abril de 2016.

Adicionalmente, en orden a avanzar hacia una gestión adecuada de la demanda mediante incentivos al ahorro y el uso 

racional de la energía eléctrica de usuarios finales residenciales (“Plan Estímulo”), incorpora a través del MEM, un sistema 

de incentivos que se traducirá en un mecanismo de disminución del precio de la energía sancionado como contrapartida 

del esfuerzo de cada usuario residencial en la reducción del consumo innecesario, que surgirá de comparar el consumo 

mensual de energía con el registrado en igual mes del año 2015.

Por otra parte, teniendo en cuenta la trascendencia social del servicio eléctrico, la mencionada resolución define un volu-

men de energía a un precio denominado Tarifa Social, para ser transferido a precio mínimo a quienes integren el universo 

de usuarios finales que carece de capacidad de pago suficiente para afrontar los precios establecidos con carácter general, 

según los criterios de calificación y asignación que comunique el Ministerio de Desarrollo Social de la Nación.

El acceso a los precios mayoristas reducidos para Tarifa Social y estímulo al ahorro estuvo condicionado al cumplimiento, 

por parte de las Distribuidoras, de las obligaciones de pago en el MEM exigibles desde la entrada en vigencia de esta 

resolución. Asimismo, las Distribuidoras que tuvieran deudas con CAMMESA a la fecha del dictado de la resolución, como 

era el caso de Edesur, debían, en un plazo no menor a los 30 días corridos, acordar un plan de pagos para la cancelación 

de la deuda en mora y, además, garantizar el pago de sus compras en el MEM a través de la cesión de sus créditos por 

cobranzas u otro mecanismo alternativo equivalente a satisfacción de CAMMESA, que permitiera asegurar tanto el cobro 

de la facturación corriente como el de las cuotas a abonar derivadas del acuerdo de pago a suscribirse por la deuda en 

mora. Con fecha 21 de marzo de 2016 Edesur presentó una propuesta de pago, condicionando la misma a los efectivos 
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resultados del proceso de RTI comprometido por la Resolución MINEM N° 6/2016. Con posterioridad, CAMMESA solicitó 

a todas las distribuidoras mejoras a los planes de pago presentados. 

Posteriormente, con fecha 27 de enero de 2016, fue emitida la Resolución MINEM N° 7/2016 que instruye al ENRE a:

i.	E fectuar un ajuste del VAD en los cuadros tarifarios de la Sociedad, a cuenta de la RTI y en el marco del Régimen Tari-

fario de Transición establecido en el Acta Acuerdo.

ii.	A plicar una Tarifa Social al universo de usuarios que resultaran de la aplicación de ciertos criterios de elegibilidad, a sa-

ber: ser jubilado o pensionado por un monto equivalente a dos veces el haber mínimo nacional; personas con empleo 

en relación de dependencia que perciben una remuneración bruta menor o igual a dos salarios mínimos, vital y móvil; 

ser titular de programas sociales, estar inscripto en el Régimen de Monotributo Social; estar incorporado en el Régimen 

Especial de Seguridad Social para empleados del servicio doméstico; estar percibiendo seguro de desempleo; o contar 

con certificado de discapacidad, quedando excluidos del beneficio en caso de ser propietarios de más de un inmueble, 

de automóviles cuyos modelos tengan hasta 15 años de antigüedad, o de aeronaves o embarcaciones de lujo.

iii.	 Incluir en los cuadros tarifarios el plan de ahorro de energía eléctrica resultante de los establecido en la Resolución 

MINEM N° 6/2016.

iv.	L levar a cabo todos los actos necesarios a efectos de proceder a la RTI, la que debía entrar en vigencia antes del 31 de 

diciembre de 2016.

A efectos de que los usuarios pudieran establecer una mejor organización de las finanzas del hogar, el ENRE debía dis-

poner las medidas que fueren necesarias a efectos de implementar el pago mensual del servicio público de distribución 

prestado por la Sociedad.

Asimismo, la Resolución MINEM N° 7/2016 dejó sin efecto el PUREE a partir de la puesta en vigencia de los nuevos va-

lores tarifarios y dispone que cesará la aplicación de los mecanismos de financiación de planes de obras instrumentados 

mediante contratos de mutuo con CAMMESA.

Por último, estableció que la distribución de dividendos debía ajustarse al Acta Acuerdo, que la subordina a la verificación 

por parte del ENRE del cumplimiento del plan de inversiones.
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En cumplimiento de lo anterior, con fecha 29 de enero de 2016 el ENRE emitió las Resoluciones N° 1/2016 y N° 2/2016. La 

primera de ellas aprueba los valores del cuadro tarifario de la Sociedad con vigencia a partir de la facturación correspondien-

te a la lectura de medidores posterior a la cero hora del 1º de febrero de 2016, mientras que la segunda da por finalizado 

al 31 de enero de 2016 el actual esquema del fideicomiso para la administración de los fondos resultantes de la aplicación 

de la Resolución ENRE N° 347/2012.

Con fecha 5 de abril de 2016, se publicaron las resoluciones ENRE N° 54 y N° 55. Mediante la primera de ellas, el ENRE 

resuelve llevar adelante el procedimiento tendiente a la contratación de los servicios de consultoría para la realización de 

la RTI, y aprueba el pliego de bases y condiciones particulares al efecto.

Por su parte, la Resolución ENRE N° 55/2016 aprueba el programa para la RTI en el año 2016. La misma define los criterios 

y metodología a los que debía sujetarse Edesur para realizar los estudios tarifarios en dicho proceso, como asimismo el 

plan de trabajo. Para la elaboración de las propuestas tarifarias, el ENRE informó a la Sociedad los parámetros de calidad 

objetivo y los criterios de gestión que deberán ser contemplados, e informó la tasa de rentabilidad que se debería tener 

en cuenta para el cálculo del costo propio de distribución. 

El ENRE, a través de su Resolución N° 522/2016 del día 28 de septiembre de 2016, convocó a audiencia pública con el 

objeto de poner en conocimiento y escuchar opiniones sobre las Propuestas Tarifarias presentadas por las empresas dis-

tribuidoras para el siguiente período quinquenal.

En el marco del proceso de la RTI, con fecha 28 de octubre de 2016 se llevó a cabo la audiencia pública para poner en 

conocimiento y escuchar opiniones sobre las propuestas tarifarias que las empresas distribuidoras Edesur S.A. y Edenor 

S.A. presentaron al ENRE conforme a la Resolución ENRE N° 55/2016.

En su exposición, Edesur presentó una síntesis de su propuesta para los próximos 5 años y destacó especialmente la sig-

nificativa inversión proyectada para el período 2017-2021. Asimismo, afirmó que se estaba haciendo foco en la mejora de 

la calidad del servicio a través de la reducción de los tiempos de restitución del suministro, la optimización en la atención 

comercial y la incorporación de tecnología en todo el proceso operativo.

Con fecha 14 de noviembre de 2016, el ENRE publicó en el B.O. una nota en relación a dicha audiencia, comprometiéndose 

en un plazo de 30 días, a partir del 11 de noviembre de 2016, a dictar resolución final de la Audiencia Pública. 
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En cumplimiento de lo anterior, el 30 de diciembre de 2016, el ENRE publicó la Resolución ENRE N° 626, aprobando el 

documento denominado “Resolución Final Audiencia Pública” con el objeto de poner en conocimiento y responder las 

opiniones vertidas sobre las propuestas tarifarias presentadas por las empresas y con carácter previo a definir las tarifas 

a aplicar. Asimismo, traslada a consideración de la Subsecretaría de Coordinación de Política Tarifaria del MINEM aquellos 

temas planteados en la audiencia, que no son competencia de dicho Ente.

Como consecuencia de lo anterior, el 1° de febrero de 2017 el ENRE emitió la Resolución N° 64 que aprueba los valores 

del nuevo cuadro tarifario.

Con relación a la aplicación de la nueva estructura y cargos tarifarios, el MINEM entendió oportuno y conveniente instruir 

al ENRE a limitar el incremento del VAD surgido como resultado del proceso de RTI a aplicar a partir del 1° de febrero de 

2017, a un máximo de 42% respecto del VAD vigente a la fecha, debiendo completar la aplicación del valor restante del 

nuevo VAD, en dos etapas: la primera en noviembre de 2017 y la última, en febrero de 2018.

Además, dispone que el ENRE debe reconocer al concesionario la diferencia del VAD que se produce por la aplicación de la 

gradualidad del incremento tarifario reconocido en la RTI, en cuotas a partir del 1° de febrero de 2018 y hasta el 31 de enero 

de 2021, las cuales se incorporarán al valor del VAD resultante a esa fecha. Con fecha 26 de julio de 2017, el ENRE emitió 

la Resolución N° 329/2017 que establece el procedimiento para la determinación del recupero del crédito y su facturación 

en 48 cuotas a partir del 1° de febrero de 2018.

La normativa también fija la forma de actualización de los ingresos de la Sociedad por efecto de variación de los precios 

de la economía y todas las demás cuestiones relacionadas con la calidad de la prestación de servicio y el reglamento de 

suministro.

En cumplimiento de la Resolución ENRE N° 64/2017, con fecha 20 de marzo de 2017 Edesur ratificó el plan de inversiones 

para el período 2017-2021 oportunamente informado para la RTI más la reconversión de las Subestaciones Balcarce y Tres 

Sargentos de 27,5 a 13,2 kW. Adicionalmente, se indicó la posibilidad de adecuar dicho plan en el futuro ante cambios en 

la demanda. 

Con la emisión de la Resolución ENRE N° 64/2017, sus modificatorias y la Resolución SEE N° 20/2017 que aprobó la re-

programación estacional de verano y fijó precios estacionales de referencia, se encuentra superada la etapa de transición 

tarifaria establecida en el Acta Acuerdo suscripta el 29 de agosto de 2005 entre Edesur y los entonces Ministerios de 

Economía y Producción, y de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios, pasando a regirse la Sociedad por lo es-

tablecido en su Contrato de Concesión.

Nota 30. Marco regulatorio (cont.)
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En mayo de 2017, la SEE, a través de sus resoluciones N° 256 y 261, aprobó la reprogramación estacional de invierno y 

extendió hasta el 31 de octubre de 2017 los precios estacionales de referencia fijados por la Resolución SEE N° 20/2017.

Con fecha 16 de mayo de 2017 fue promulgada, mediante Decreto PEN N° 339/2017, la Ley N° 27.351 de Electrodependien-

tes. La misma otorga gratuidad y continuidad del suministro eléctrico a aquellas personas que se encuentren registradas 

como tales. Como consecuencia de lo anterior, el 26 de julio de 2017 el ENRE emitió la Resolución N° 292, estableciendo 

la gratuidad del servicio y del costo de conexión para esta categoría de usuarios. Asimismo, con fecha 25 de septiembre 

de 2017 el Ministerio de Salud mediante la Resolución N° 1538-E creó el “Registro de Electrodependientes por Cuestiones 

de Salud”. A la fecha de emisión de los presentes estados financieros, se encuentra pendiente la reglamentación de las 

cuestiones operativas en cuanto a garantizar la continuidad del suministro, al resarcimiento a las empresas distribuidoras.

Con fecha 27 de octubre de 2017 el ENRE, en cumplimiento de la resolución MINEM N° 403 del 26 de octubre de 2017, me-

diante las resoluciones N° 526 y 527 convocó a Audiencia Pública para el día 17 de noviembre de 2017 en el Palacio de las 

Aguas. En dicha audiencia se tratarían en primer lugar los nuevos precios de referencia de la potencia y energía y estabiliza-

dos de referencia de la energía para distribuidores en el modo equivalente a cada uno de ellos correspondientes al Período 

Estacional de Verano 2017-2018; el plan estímulo al ahorro de energía eléctrica; tarifa social y metodología de distribución, 

entre la demanda del MEM, del costo que representa la remuneración del transporte de energía eléctrica en extra alta 

tensión y, entre la demanda de la respectiva región, la correspondiente al transporte por distribución troncal. En segundo 

lugar, se informaría el impacto que tendrían en la factura de los usuarios de las empresas distribuidoras las medidas que 

el Ministerio de Energía y Minería habría de implementar como resultado de la Audiencia Pública que dicho Ministerio 

convocó por Resolución MEyM 403/2017, en relación a los precios del Mercado Eléctrico Mayorista, al retiro de subsidios 

del transporte de energía eléctrica, y a los criterios de reparto entre los usuarios del transporte de la remuneración de los 

transportistas que este Ente resolviera en oportunidad de la Revisión Tarifaria Integral de Transporte de Energía Eléctrica.

Con fecha 1° de noviembre de 2017 el ENRE publicó la Resolución N° 525 haciendo lugar parcialmente al Recurso de 

Reconsideración interpuesto por Edesur contra la Resolución ENRE N° 64/2017, aceptando su planteo en cuanto al trata-

miento de las servidumbres y solicitándole a la compañía que en el término de 60 días de notificada la presente, remita 

el plan anual de regularización de las servidumbres a desarrollar durante el período 2017/2021, de igual forma en cuanto 

a los reconocimientos de gastos CAMMESA, tasas y otros que deben estar  presentes en los futuros ajustes ex−post y 

modificaciones menores al régimen de calidad y otros reconocimientos.

Como resultado de la misma, el día 1° de diciembre de 2017 mediante la Resolución N° 602 el ENRE resolvió aprobar los 

nuevos valores del Costo Propio de Distribución de Edesur, mediante la aplicación de los mecanismos previstos en la RTI. 

Conjuntamente emitió los nuevos Cuadros Tarifarios que reflejan los nuevos Precios Estacionales (generación y transporte) 

Nota 30. Marco regulatorio (cont.)
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contenidos en la Resolución de Secretaría de Energía Eléctrica 1091 del año 2017, así como también los nuevos esquemas 

de subsidio por tarifa social y bonificación por ahorro de consumo para usuarios residenciales.

Con fecha 17 de abril de 2017, el MINEM emitió una nota mediante la cual instruye a la Secretaría de Energía Eléctrica 

(SEE) a determinar en un plazo de 120 días hábiles si existen obligaciones pendientes del Acta Acuerdo y el tratamiento 

a otorgarse, y a emitir durante los 30 días subsiguientes un informe de resolución final. A estos efectos, la SEE solicitó a 

Edesur, ENRE y CAMMESA la información pertinente.

En el marco del procedimiento iniciado en virtud de la mencionada nota, con fecha 28 de diciembre de 2017, el MINEM 

emitió otra nota mediante la cual comunica a CAMMESA que con relación a las acreencias que pudieran corresponderle 

a la distribuidora respecto del Estado Nacional en virtud de lo previsto en las Actas Acuerdo por hechos y omisiones que 

hubieren ocurrido hasta la entrada en vigencia de los cuadros tarifarios resultantes de la RTI, descontadas las obligacio-

nes a cargo de las concesionarias que se determinen pendientes de cumplimiento originadas en dicho período, el Estado 

Nacional toma a su cargo las obligaciones que Edesur mantiene con CAMMESA por la compra de energía eléctrica en el 

MEM. Lo anterior, en ejercicios de la facultad prevista por el artículo 15 de la Ley N° 27.341 y en base a lo establecido en 

dicho artículo en relación con las obligaciones de las empresas distribuidoras a las que no se les hubiera reconocido ingre-

sos. Con fecha 29 de diciembre de 2017, Edesur prestó conformidad a los términos de esta nota.

En base a la forma de actualización de ingresos de la Sociedad prevista en la Resolución ENRE N° 64/2017, el 31 de enero 

de 2018, el ENRE aprobó los nuevos valores con vigencia a partir del 1º de febrero de 2018. Estos cuadros incluyen una 

nueva reducción de subsidios del precio mayorista, llevándolo hasta un valor del 90% del precio estacional operado en 

2017, como así también mantienen la tarifa social y una bonificación del plan estímulo, por reducción del consumo eléctrico 

de menor alcance.

En cuanto a la componente del VAD, se incorporó a este cuadro tarifario la tercera cuota del aumento surgido como resul-

tado del proceso de RTI, la parte proporcional del ingreso diferido producido por dicho escalonamiento, la actualización co-

rrespondiente al período septiembre 2017 – enero 2018 y la aplicación del factor de eficiencia, que refleja el cumplimiento 

por parte de Edesur del plan de inversiones comprometido en la RTI.

Paralelamente y con el objeto de retomar las condiciones estructurales de normalidad, el Gobierno Nacional Argentino 

decidió no prorrogar la vigencia de la Ley de Emergencia Eléctrica (vigente hasta el 31 de diciembre de 2017) y la de Emer-

gencia Económica (vigente hasta el 6 de enero de 2018).

Nota 30. Marco regulatorio (cont.)
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Notas a los Estados Financieros (cont.)

En cuanto a los puntos pendientes de reglamentación de la RTI, el día 31 de mayo de 2018 el ENRE emitió la Resolución 

N° 170/2018 la cual resuelve aprobar el régimen sancionatorio por apartamiento del Plan de Inversiones presentados por 

las empresas distribuidoras al momento de la RTI. 

El 23 de agosto de 2018, el ENRE, mediante la resolución 222, rechazó el recurso interpuesto por EDESUR contra el régi-

men sancionatorio por el apartamiento del Plan de Inversiones presentado en la RTI y publicado el 31 de mayo de 2018. A 

su vez el 5 de septiembre, EDESUR presentó un nuevo Recurso de Alzada en Subsidio contra dicha resolución.

Con fecha 30 de julio de 2018 Edesur firmó un compromiso con el ex-MINEM, en el marco de la intención del ministerio de 

dotar de mayor gradualidad a los aumentos tarifarios. Por el mismo se establece que Edesur recibirá el 50% del aumento 

correspondiente al mecanismo de ajuste previsto en la tarifa a partir del 1° de agosto, mientras que el 50% restante se 

recibirá en 6 cuotas ajustadas a partir del 1° de febrero de 2019. El compromiso abarca, también, mantener el Plan de 

Inversión acordado en la RTI.  

Con fecha 1° de agosto de 2018 se aplicó el 50% (7,925%) del aumento correspondiente a la aplicación del MMC de agosto 

de 2018 al VAD. Conjuntamente con dicho aumento se reanudó la senda de eliminación de subsidios al precio mayorista de 

la energía, que había quedado retrasado por la devaluación de junio y julio de 2018. Adicionalmente, el ex-MINEM modificó 

los topes a la tarifa social, disminuyendo de esta forma subsidios a esta tarifa y las distorsiones provocadas por este con-

cepto a las Distribuidoras que aún se encuentran pendientes de solución y en análisis por parte del ENRE. 

Nota 30. Marco regulatorio (cont.)
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Notas a los Estados Financieros (cont.)

Nota 31. Situación económico-financiera de la sociedad

Edesur confía en que la aplicación de los efectos surgidos de la resolución final de la RTI permitirá recomponer la ecuación 

económico-financiera prevista en la ley y en el Contrato de Concesión, y revertir los efectos en la red de los acotados nive-

les de inversión consecuencia de la merma sostenida de ingresos en los años 2002 a 2014 y consiguientes restricciones 

financieras, y así alcanzar la normalización definitiva de la situación del servicio eléctrico prestado por la Sociedad.

Si bien la Sociedad presenta capital de trabajo negativo, los principales componentes del pasivo corriente (deuda con 

CAMMESA por compra de energía y deuda con el ENRE por multas) se encuentran supeditados a modificaciones a 

regulaciones específicas y conversaciones y reuniones de trabajo con las diversas autoridades del sector, las cuales se 

encuentran avanzadas a la fecha de publicación de los presentes estados financieros. La Dirección de la Sociedad estima 

adecuar los plazos de cancelación de dichas obligaciones a las posibilidades reales de cancelación de la Sociedad, no 

haciéndolos exigibles en el corto plazo. No obstante, y hasta tanto se concreten e instrumenten los resultados de dichas 

negociaciones, dichos pasivos se exponen como corrientes. 

La Sociedad está empeñada en ejercer todos sus derechos con el objeto de lograr equilibrar los flujos operativos de fondos 

de manera de continuar prestando el servicio y proteger su patrimonio social. No obstante, que las medidas necesarias 

para revertir la actual situación dependen de la ocurrencia de ciertos eventos que no están bajo el control de la Sociedad.
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Notas a los Estados Financieros (cont.)

Nota 32. Hechos posteriores

No existen acontecimientos u operaciones ocurridos entre la fecha de cierre del ejercicio y la fecha de emisión de los 

presentes estados financieros que puedan afectar significativamente la situación patrimonial y financiera de la Sociedad o 

sus resultados al 31 de diciembre de 2018.



192 Memoria y Estados Financieros 2018

Firmado a efectos de su identificación con nuestro informe de fecha 26-02-2019
PISTRELLI, HENRY MARTIN Y ASOCIADOS S.R.L. 

C.P.C.E.C.A.B.A. Tº1-Fº13

GERMÁN E. CANTALUPI
 Socio

Contador Público U.B.A.
C.P.C.E.C.A.B.A. Tº248-Fº60

Información adicional a las Notas a los Estados 
Financieros - Art. Nº 12 capítulo iii del título iv  
del texto ordenado 2013 de la Comisión 
Nacional de Valores y Art. N° 68 del Reglamento 
de la Bolsa de Comercio de Buenos Aires 
Valores expresados en miles de pesos del 31 de diciembre de 2018 – Nota 2.2.1 a los estados financieros

En cumplimiento de lo establecido por las normas de la Comisión Nacional de Valores en el art. N° 12, Capítulo III del Título 

IV del texto ordenado 2013, y por la Bolsa de Comercio de Buenos Aires en el artículo N° 68 del Reglamento para la auto-

rización, suspensión y cancelación de la cotización de títulos valores, el Directorio de Empresa Distribuidora Sur Sociedad 

Anónima (Edesur) ha aprobado la presente información correspondiente al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2018, 

referente a los puntos en él solicitados:

Cuestiones generales sobre la actividad de la Sociedad 

1.	R egímenes jurídicos específicos: excepto por lo mencionado en la nota 30 a los estados financieros, al 31 de diciembre 

de 2018 no existen otros regímenes jurídicos específicos que impliquen decaimientos o renacimientos contingentes 

de beneficios previstos por dichas disposiciones.

 

2.	 No existen modificaciones significativas en las actividades de la Sociedad u otras circunstancias similares ocurridas 

durante el ejercicio que afecten su comparabilidad con el presentado en el ejercicio anterior. 

3.	C réditos y deudas - Clasificación de los saldos según su vencimiento, según el siguiente detalle:
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Plazo Créditos
Pasivos

Otros pasivos

Sin Plazo  200.155 (3)        15.538.628 

Con Plazo 

Vencido 

Hasta tres meses  2.031.790  583 

De tres a seis meses  968.230  673 

De seis a nueve meses  487.855  875 

De nueve a doce meses  205.747  - 

De más de un año y hasta dos años  480.202  1.773.674 

De más de dos años  438.675  - 

Total vencido  4.612.499  1.775.805 

A vencer 

Hasta tres meses  6.455.754  10.261.311 

De tres a seis meses  114.901  205.376 

De seis a nueve meses  1.549  113.770 

De nueve a doce meses  1.994  97.019 

De más de un año y hasta dos años  39.821  5.284.520 

De más de dos años y hasta tres años  856  189.073 

De más de tres años y hasta cuatro años  832  35.712 

De más de cuatro años y hasta cinco años  824  32.540 

De más de cinco años y hasta seis años  838  33.249 

De más de seis años   -  262.624 

Total a vencer  6.617.369  16.515.194 

Total con plazo  11.229.868  18.290.999 

 TOTAL (1)       11.430.023 (2)        33.829.627 
 
(1) Sin netear 1.846.138 correspondientes a la provisión para deudores de dudoso cobro.
(2) Comprende el total del pasivo, excepto provisiones.
(3) Incluye 6.176.715 correspondiente a multas del E.N.R.E. y 5.495.968 por deuda Mutuo Cammesa.
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4.	C réditos y deudas - Clasificación según los efectos financieros que produce su mantenimiento: se exponen en nota 25 

a los estados financieros de la Sociedad al 31 de diciembre de 2018.

 

5.	P articipación y saldos en sociedades del artículo 33 Ley N° 19.550: al 31 de diciembre de 2018, el porcentaje de parti-

cipación de Edesur en el capital de Sacme S.A. es del 50%.

6.	C réditos por servicios o préstamos con directores y síndicos: no existen créditos por servicios significativos o présta-

mos contra Directores, miembros de la Comisión Fiscalizadora y sus parientes hasta el segundo grado inclusive. 

7.	 Inventario físico de los bienes de cambio: si bien no existen bienes de cambio, existen otros activos sujetos a inventa-

rios físicos rotativos periódicos dentro del ejercicio económico.

8.	P ropiedad, planta y equipo: los criterios de valuación de la propiedad, planta y equipo se describen detalladamente en 

la nota 2.2.4 a los estados financieros de la Sociedad al 31 de diciembre de 2018.

9.	P ropiedad, planta y equipo: no se practicaron revalúos técnicos.

 

10.	Propiedad, planta y equipo: no hay consignada propiedad, planta y equipo obsoletos en los estados financieros al 31 

de diciembre de 2018. Los inventarios se exponen netos de una provisión por desvalorización y obsolescencia.

11.	P articipaciones en otras sociedades: la Sociedad no posee participaciones en otras sociedades en exceso de lo admi-

tido por el art. 31 de la ley N° 19.550.

12.	Valores recuperables: el valor recuperable de la propiedad, planta y equipo, considerados en su conjunto, se determinó 

en base a su valor de utilización económica.
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13.	Seguros: a continuación se exponen los seguros que cubren los bienes tangibles:

Bienes Asegurados Riesgos Cubiertos Sumas aseguradas Valores contables

Inmuebles varios y subestaciones Todo riesgo 19.230.159 16.765.898

Automotores Todo riesgo 64.363 1.942

Equipos montados en móviles Todo riesgo 325.837 -

Valores en caja fuerte Robo, destrucción o daño 8.438 -

Valores en tránsito Robo, destrucción o daño 938 -

14.	Contingencias positivas y negativas: los elementos considerados para calcular las provisiones cuyos saldos, considera-

dos individualmente o en conjunto, superen el dos por ciento (2%) del patrimonio neto se exponen en las notas 2.2.6 

y 2.2.7 de los estados financieros al 31 de diciembre de 2018.

15.	No existen adelantos irrevocables a cuenta de futuras suscripciones.

16.	No existen dividendos acumulados impagos de acciones preferidas.

17.	E n la nota 16.2 y 30 a los estados financieros de la Sociedad al 31 de diciembre de 2018 se indican las restricciones a 

los resultados acumulados.

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 26 de febrero de 2019.

EL DIRECTORIO

JUAN CARLOS BLANCO

PRESIDENTE
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Informe de los Auditores Independientes

A los Señores Directores de

EMPRESA DISTRIBUIDORA SUR S.A.

I. Informe sobre los estados financieros 

Introducción

1. 	H emos auditado los estados financieros adjuntos de Empresa Distribuidora Sur S.A. (“la Sociedad”) que comprenden: 

(a) el estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2018, (b) los estados del resultado integral, de cambios en 

el patrimonio y de flujos de efectivo por el ejercicio finalizado en esa fecha, y (c) un resumen de las políticas contables 

significativas y otra información explicativa. 

Responsabilidad de la Dirección de la Sociedad en relación con los estados financieros  

2.	  La Dirección de la Sociedad es responsable por la preparación y presentación razonable de los estados financieros 

mencionados en el párrafo 1 de conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF), adopta-

das por la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas (FACPCE) como normas contables 

profesionales e incorporadas por la Comisión Nacional de Valores (CNV) a su normativa, tal como fueron aprobadas por 

el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (“IASB” por sus siglas en inglés). La Dirección de la Sociedad 

es también responsable del control interno que considere necesario para permitir la preparación de estados financieros 

libres de distorsiones significativas, ya sea debido a errores o irregularidades.

Responsabilidad del auditor

3.	  Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados financieros mencionados en el párrafo 1 basada 

en nuestra auditoría. Hemos realizado nuestro trabajo de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría 

emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Auditoría y Aseguramiento (“IAASB” por sus siglas en inglés), 

adoptadas en Argentina con la vigencia establecida por la FACPCE. Dichas normas exigen que cumplamos los reque-

rimientos de ética, así como que planifiquemos y ejecutemos la auditoría con el fin de obtener un grado razonable de 

seguridad acerca de la inexistencia de distorsiones significativas en los estados financieros.

	U na auditoría comprende la aplicación de procedimientos para obtener elementos de juicio sobre las cifras y la informa-

ción presentada en los estados financieros. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio profesional del au-

ditor, incluida la valoración de los riesgos de distorsiones significativas en los estados financieros, originadas en errores 

o irregularidades. Al realizar  valoraciones de riesgos, el auditor considera el control interno existente en la Sociedad, en 

lo que sea relevante para la preparación y presentación razonable de los estados financieros, con la finalidad de diseñar 

los procedimientos de auditoría que resulten apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de expresar 

una opinión sobre la eficacia del sistema de control interno de la Sociedad. Asimismo, una auditoria incluye evaluar 

que las políticas contables utilizadas sean apropiadas, la razonabilidad de las estimaciones contables efectuadas por la 

Dirección de la Sociedad y la presentación de los estados financieros en su conjunto.

	C onsideramos que los elementos de juicio obtenidos nos brindan una base suficiente y adecuada para nuestra opinión 

de auditoría. 
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Opinión 

4.	 En nuestra opinión, los estados financieros mencionados en el párrafo 1 presentan razonablemente, en todos sus 

aspectos significativos, la situación financiera de Empresa Distribuidora Sur S.A. al 31 de diciembre de 2018, así como 

sus resultados y flujos de efectivo correspondientes al ejercicio finalizado en esa fecha, de conformidad con las Normas 

Internacionales de Información Financiera.

II. Informe sobre otros requerimientos legales y regulatorios

En cumplimiento de disposiciones vigentes informamos que:

(a)	En nuestra opinión, los estados financieros mencionados en el párrafo 1 han sido preparados, en todos sus aspectos 

significativos, de conformidad con las normas pertinentes de la Ley General de Sociedades y de la CNV.  

(b)	Los estados financieros mencionados en el párrafo 1 se encuentran transcriptos en el libro Inventarios y Balances y 

surgen de registros contables llevados, en sus aspectos formales, de conformidad con las normas legales vigentes y 

con las condiciones establecidas en la Resolución N° 137/97 de la CNV de fecha 14 de noviembre de 1997.

(c)	La información contenida en los puntos 1, 2, 3 y 5 de la “Reseña Informativa por los ejercicios finalizados el 31 de 

Diciembre de 2018 y 2017”  y en la “Información adicional a las notas a los estados financieros -  Art. N° 12 Capítulo 

III del Título IV del texto ordenado 2013 de la Comisión Nacional de Valores y Art. N° 68 del Reglamento de la Bolsa de 

Comercio de Buenos Aires”, que es presentada por la Sociedad juntamente con los estados financieros para cumpli-

mentar las normas respectivas de la CNV y de la Bolsa de Comercio de Buenos Aires, surge de los correspondientes 

estados financieros de la Sociedad al 31 de diciembre de 2018 adjuntos. 

(d)	Al 31 de diciembre de 2018, la deuda devengada en concepto de aportes y contribuciones con destino al Sistema In-

tegrado Previsional Argentino, que surge de los registros contables de la Sociedad, asciende a $ 96.725.586 no siendo 

exigible a esa fecha.

(e)	Hemos aplicado los procedimientos sobre prevención de lavado de activos y financiación del terrorismo previstos en 

las normas profesionales vigentes.

 

(f)	 Durante el ejercicio finalizado el 31 diciembre de 2018 hemos facturado honorarios por servicios de auditoría prestados a 

la Sociedad, que representan el 100% del total facturado a la Sociedad, su controladora y asociadas por todo concepto.

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 26 de febrero de 2019

PISTRELLI, HENRY MARTIN Y ASOCIADOS S.R.L.

C.P.C.E.C.A.B.A.. T° 1 - F° 13

GERMÁN E. CANTALUPI

Socio

Contador Público U.B.A.

C.P.C.E.C.A.B.A. T° 248 - F° 60
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Informe de la Comisión Fiscalizadora

A los Señores Accionistas de

EMPRESA DISTRIBUIDORA SUR SOCIEDAD ANÓNIMA

(EDESUR S.A.)

De nuestra consideración:

I. 	 Hemos examinado el inventario y el Estado de Situación Financiera de Edesur S.A. al 31 de diciembre de 2018 y los 

correspondientes Estados del Resultado Integral, Estado de Cambios en el Patrimonio y Estado de Flujo de Efectivo 

por el ejercicio finalizado en esa fecha, con sus notas a los estados financieros 1 a 30, la Memoria y Reseña Informativa 

por el ejercicio terminado en esa fecha. Adicionalmente hemos examinado la correspondiente "Información adicional a 

las notas a los estados financieros – Art. N° 12, Capítulo III del Título IV del Texto Ordenado 2013 de las Normas de la 

Comisión Nacional de Valores, y Art. N° 68 del Reglamento de listado BYMA". Los documentos citados son responsa-

bilidad del Directorio de la Sociedad en ejercicio de sus funciones exclusivas. Nuestra responsabilidad se limita a emitir 

un informe sobre dichos documentos basado en el trabajo que se menciona en el apartado siguiente. 

II. 	 Nuestro trabajo se basó en la auditoría de los documentos arriba indicados efectuada por la firma Pistrelli, Henry Mar-

tin & Asociados S.R.L. – Firma miembro de Ernst & Young Global Limited,, según lo prevén las normas de auditoría 

vigentes en la Argentina para la revisión de información financiera de ejercicios anuales, y se circunscribió a efectuar 

las verificaciones de la información significativa de los documentos revisados, su congruencia con la información sobre 

las decisiones de los órganos societarios y la adecuación de dichas decisiones a la ley argentina y a los estatutos, en 

lo relativo a sus aspectos formales y documentales. No hemos efectuado ningún control de gestión y, por lo tanto, no 

hemos evaluado los criterios y decisiones empresarias de administración, financiación, comercialización, producción e 

inversión, dado que estas cuestiones son de responsabilidad exclusiva del Directorio. 

III. Basados en nuestra revisión y en el informe de auditoría de fecha 26 de febrero de 2019 de Pistrelli, Henry Martin y 

Asociados S.R.L. – Firma miembro de Ernst & Young Global Limited, no hemos tomado conocimiento de ninguna modi-

ficación importante que deba hacerse a los estados financieros condensados para que los mismos estén presentados 

de conformidad con la legislación vigente en la República Argentina.

IV.	 Informamos además, en cumplimiento de disposiciones legales vigentes en la República Argentina, que en ejercicio 

del control de legalidad que nos compete, hemos aplicado durante el ejercicio los restantes procedimientos descriptos 

en el art. N° 294 de la Ley 19.550, que consideramos necesarios de acuerdo con las circunstancias, no teniendo obje-

ciones que formular al respecto.

V. DICTAMEN

(a) En nuestra opinión, basado en el examen que hemos realizado con el alcance descripto en el apartado II los estados 

financieros de EMPRESA DISTRIBUIDORA SUR SOCIEDAD ANONIMA (EDESUR S.A.) mencionados en el apartado 

I presentan razonablemente, en todos sus aspectos significativos, la situación patrimonial de la Sociedad al 31 de di-

ciembre de 2018, de conformidad con las normas pertinentes de la Ley General de Sociedades y de la CNV.

(b) Los estados financieros mencionados en el párrafo I. se encuentran transcriptos en el Libro Inventario y Balances y 

surgen de registros contables llevados, en sus aspectos formales, de conformidad con las normas legales vigentes.
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(c) Sobre la base de nuestra revisión informamos que los estados financieros de EDESUR S.A. referidos en el punto I, 

preparados de acuerdo con las NIIF, adoptadas por la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Eco-

nómicas (FACPCE) como normas contables profesionales e incorporadas por la CNV a su normativa, tal y como fueron 

aprobadas por el IASB, consideran todos los hechos y circunstancias significativos que son de nuestro conocimiento 

y que, en relación con los mismos, no tenemos otras observaciones que formular que las indicadas en el presente. 

(d) Los profesionales de Ciencias Económicas integrantes de la Comisión Fiscalizadora manifestamos que hemos apli-

cado los procedimientos sobre prevención de lavado de activos y financiación del terrorismo previstos en las normas 

profesionales vigentes.

(e) De acuerdo con lo dispuesto por el art. 105 de la Ley Nº 26.831 y los arts. 21 del Capítulo III del Título II y 4º inciso d) 

parte final del Capítulo I del Título XII de las Normas de la C.N.V. (N.T. 2013), sobre la independencia del auditor externo 

y sobre la calidad de las políticas de auditoría aplicadas por el mismo y de las políticas de contabilización de la Sociedad, 

el informe del auditor externo descripto anteriormente incluye la manifestación de haber aplicado las normas de audi-

toría vigentes en la República Argentina que comprenden los requisitos de independencia, y no contienen salvedades 

en relación con la aplicación de dichas normas ni discrepancias con respecto a las normas contables profesionales.

(f) Se ha dado cumplimiento a la normativa vigente en materia de garantías a ser presentadas por los integrantes del 

Directorio.

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 26 de febrero de 2019.

Alberto Spota

p/ Comisión Fiscalizadora
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